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Estese a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en providencia del 28 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se revocó la sentencia emitida en 

primera instancia por esta Corporación el 14 de junio de 2018, y ordenó 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite pertinente. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 213 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

el señor OLBEÍN DE JESÚS ARIAS DÍAZ dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del acto ficto generado ante la 

falta de respuesta de la petición presentada el 28 de julio de 2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°7 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepciones las denominadas ‘FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, ‘CONSIGNACION DE INTERESES A LAS 

CESANTIAS PENDE DE REMISION DE LA LIQUIDACION DEL ENTE TERRITORIAL AL 

MEN- FOMAG.’, ‘IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORANEA DE LAS CESANTIAS E INTERESES A LAS CESANTIAS EN EL RÉGIMEN 

ESPECIAL DEL FOMAG’, ‘PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD’, ‘INDEBIDA 

INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL 

FOMAG’, ‘GENÉRICA’.  

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS hizo lo propio con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°8, en el que planteó que la sanción por mora deprecada es 

inaplicable por cuanto no se encuentra consagrada en la Ley 91 de 1989, 

además, dicha sanción tampoco es de su responsabilidad, pues cumplió a 

cabalidad con todo el trámite que por ley le compete tratándose del 

reconocimiento y pago de las cesantías docentes.  
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Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA’, porque la entidad a cargo del reconocimiento de las prestaciones 

docentes es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

y su pago corresponde a la FIDUCIARIA LA PREVISORA, contra quienes debió 

dirigirse la demanda; ‘BUENA FE’, atendiendo a que en lo que es de su 

competencia, siempre ha diligenciado de manera correcta los actos 

administrativos para el posterior pago de las prestaciones docentes; e 

‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY’, reiterando que 

no tiene obligaciones relacionadas con el pago de las prestaciones de los 

educadores.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 18 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

Finalmente, argumentó que esta postura ha sido ratificada por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°20, destacando que el Consejo de Estado ha 
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pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 
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que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 
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• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
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anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
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recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
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Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
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aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 
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prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 
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Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente 

entre uno y otro régimen y en aras que de manera práctica 

                                            
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador 

beneficiario de 

Ley 50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo 

de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% 

anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el 

docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo 

con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera 

(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de 

diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es 

decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 

liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, 

producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 

mantener los recursos destinados al pago de las 

prestaciones sociales de sus afiliados y como 
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contraprestación, reconocerle los intereses sobre la 

totalidad del saldo, logrando generar de esa manera un 

equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 

de los educadores, tal como fue concertado entre el 

magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 

159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no 

consagró la sanción moratoria por la no consignación de 

las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 

obedece a que contempló otros beneficios de los que no 

goza la población destinataria del régimen establecido en 

la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que 

contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte 

lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen 

especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su 

régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 

otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso 

no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que el demandante es docente 

afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 15 del documento PDF N°4 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia por 

no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por el señor OLBEÍN DE 

JESÚS ARIAS DÍAZ dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 
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NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 054 de 2023. 

 



17-001-33-39-006-2022-00334-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 208 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 6º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

la señora DAYANARA ROJAS RINCÓN dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

ANTECEDENTES 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del Oficio SE-UAF-FPSM 899 de 9 

de junio de 2022. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°9 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepciones las denominadas ‘FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, ‘CONSIGNACION DE INTERESES A LAS 

CESANTIAS PENDE DE REMISION DE LA LIQUIDACION DEL ENTE TERRITORIAL AL 

MEN- FOMAG.’, ‘IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORANEA DE LAS CESANTIAS E INTERESES A LAS CESANTIAS EN EL RÉGIMEN 

ESPECIAL DEL FOMAG’, ‘PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD’, ‘INDEBIDA 

INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL 

FOMAG’, ‘GENÉRICA’.  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES se pronunció con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°10, en el que planteó que resulta improcedente aplicar a ese 

ente territorial la sanción moratoria contenida en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un docente estatal afiliado (a) al 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya naturaleza 

jurídica es la de Patrimonio Autónomo de la Nación y no la de Administradora 

de Fondos de Cesantías (como sí lo es el Fondo Nacional del Ahorro), las 
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disposiciones que rigen su relación son las contenidas en la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo 39 de 1998, trámite dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la  

carga legal de consignar al FOMAG las cesantías y los intereses a las cesantías 

de los educadores adscritos a su planta de personal, toda vez que su 

reconocimiento y pago se encuentra en cabeza de FIDUPREVISORA como vocera 

y administradora de los recursos del mencionado Fondo.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO 

AL MUNICIPIO DE MANIZALES’; ‘INEXISTENCIA DEL DERECHO RESPECTO AL 

MUNICIPIO DE MANIZALES’ y la ‘GENÉRICA’. 

  

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 6ª Administrativa del Circuito de Manizales dictó sentencia negando 

las pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 16 del 

expediente electrónico.  

 

En primer término, argumentó que los docentes tienen un régimen de cesantías 

propio, consagrado en la Ley 91 de 1989, que difiere en grado sumo de aquel 

retroactivo establecido para los servidores territoriales en la Ley 6/45 y el 

Decreto 1160/46, y del anualizado, previsto para los empleados del sector 

privado en la Ley 50 de 1990, que se hizo extensivo posteriormente a los 

servidores públicos mediante la Ley 344/96 (art. 13), por ende, las normas que 

regulan las cesantías de otros servidores no se aplican a los educadores, sin que 

por ello pueda predicarse vulneración del derecho a la igualdad.   

 

De ahí que considere que tampoco pueda hablarse de la obligación legal de 

consignar el auxilio de cesantías docentes en una cuenta individual, como ocurre 

con los demás empleados, pues se trata de la asignación de recursos de manera 

genérica al FNPSM.  
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Al evaluar el caso concreto, precisó que las sanciones deprecadas por la parte 

actora no resultan aplicables al régimen especial de los docentes, al paso que 

su aplicación implicaría desatender el principio de inescindibilidad normativa.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°18, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 
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De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los 

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  
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PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
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o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 
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“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
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 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
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la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
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obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
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informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 
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año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

                                            
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre 

uno y otro régimen y en aras que de manera práctica se 

refleje la materialización de las particularidades de cada 

sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación 

de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales 

así:  

 

Trabajador 

beneficiario 

de Ley 

50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por 

el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación 

de cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el 

saldo de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual 

sobre el valor de las cesantías correspondientes al año 

inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 

comercial promedio del sistema de captación financiera 

certificado por la Superintendencia Financiera (DTF),  pero 
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sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del 

respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre 

mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho 

auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que 

el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del 

ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos 

destinados al pago de las prestaciones sociales de sus 

afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses 

sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 

manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado 

entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de 

ley No 159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró 

la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 

contempló otros beneficios de los que no goza la población 

destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, 

en atención a las particularidades que contiene cada 

régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido por 

la Corte al señalar que «el régimen especial al que está 

sometido el actor no contempla la sanción que solicita, 

situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, 

en su lugar, se estableciera otro tipo de beneficios o 

sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas 

fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que la demandante es docente 

afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 29 del documento PDF N°4 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 6º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la señora 

DAYANARA ROJAS RINCÓN dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por ella promovido contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 054 de 2023. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 214 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

el señor JOHAN ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA dentro del proceso de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del acto ficto generado ante la 

falta de respuesta de la petición presentada el 28 de julio de 2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 
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constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 

les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM no contestó la demanda según 

consta en el documento digital N°8 del expediente.  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES se pronunció con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°7, en el que planteó que resulta improcedente aplicar a ese 

ente territorial la sanción moratoria contenida en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un docente estatal afiliado (a) al 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya naturaleza 

jurídica es la de Patrimonio Autónomo de la Nación y no la de Administradora 

de Fondos de Cesantías (como sí lo es el Fondo Nacional del Ahorro), las 

disposiciones que rigen su relación son las contenidas en la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo 39 de 1998, trámite dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la  

carga legal de consignar al FOMAG las cesantías y los intereses a las cesantías 

de los educadores adscritos a su planta de personal, toda vez que su 

reconocimiento y pago se encuentra en cabeza de FIDUPREVISORA como vocera 

y administradora de los recursos del mencionado Fondo.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO 

AL MUNICIPIO DE MANIZALES’; ‘INEXISTENCIA DEL DERECHO RESPECTO AL 

MUNICIPIO DE MANIZALES’ y la ‘GENÉRICA’. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 14 del 

expediente electrónico.  
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Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

Finalmente, argumentó que esta postura ha sido ratificada por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°16, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 
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inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  
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docentes. 

 

ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA  

 

Con el memorial que milita en el documento N°3 del cuaderno digital N°2, la 

parte demandada se pronunció sobre el recurso de apelación interpuesto por la 

accionante contra la sentencia de primera instancia, reiterando que de acuerdo 

con el marco aplicable a los docentes oficiales, no es posible la apertura de 

cuentas individuales para la consignación de cesantías, por lo que resulta 

inaplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990. Así mismo, indica que 

el acuerdo expedido por el Consejo Directivo del FNPSM que regula el pago de 

los intereses a las cesantías se halla vigente, por lo que es la normativa aplicable 

a los educadores. Por lo anterior, impetra se confirme el fallo impugnado.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 
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• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
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tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
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 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
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El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
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presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
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Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 
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común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 



17-001-33-33-001-2022-00359-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 214 

14 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre 

uno y otro régimen y en aras que de manera práctica se 

                                            
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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refleje la materialización de las particularidades de cada 

sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación 

de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales 

así:  

 

Trabajador 

beneficiario 

de Ley 

50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por 

el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación 

de cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el 

saldo de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual 

sobre el valor de las cesantías correspondientes al año 

inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 

comercial promedio del sistema de captación financiera 

certificado por la Superintendencia Financiera (DTF),  pero 

sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del 

respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre 

mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho 

auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que 

el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del 

ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos 

destinados al pago de las prestaciones sociales de sus 
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afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses 

sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 

manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado 

entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de 

ley No 159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró 

la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 

contempló otros beneficios de los que no goza la población 

destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, 

en atención a las particularidades que contiene cada 

régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido por 

la Corte al señalar que «el régimen especial al que está 

sometido el actor no contempla la sanción que solicita, 

situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, 

en su lugar, se estableciera otro tipo de beneficios o 

sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas 

fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que el demandante es docente 

afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 17 del documento PDF N°4 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Las agencias en derecho en esta instancia, se 

fijan en 1 s.m.m.l.v, a cargo de la parte actora y a favor de la demandada, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 5° numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 

de 5 de agosto de 2016.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por el señor JOHAN 

ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Las agencias en 

derecho en esta instancia, se fijan en 1 s.m.m.l.v, a cargo de la parte actora y 



17-001-33-33-001-2022-00359-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 214 

19 

a favor de la demandada, atendiendo lo dispuesto en el artículo 5° numeral 1 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016.  

 

RECONCÓCESE personería a las abogadas SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 

(C.C. N°45’532.162 y T.P. N°132.578) y YAHANY ANDREA GENES SERPA (C.C. N° 

1063’156.674 y T.P. N° 256.137) como apoderadas principal y sutituta, en su 

orden, de la parte demandada, en los términos del poder a ellas conferido (PDF 

N°4-5 CDNO. 2).  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 054 de 2023. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 209 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

la señora LUISA FERNANDA RONDEROS GUTIÉRREZ dentro del proceso de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del acto ficto generado ante la 

falta de respuesta de la petición presentada el 28 de julio de 2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°8 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepciones las denominadas ‘FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, ‘CONSIGNACION DE INTERESES A LAS 

CESANTIAS PENDE DE REMISION DE LA LIQUIDACION DEL ENTE TERRITORIAL AL 

MEN- FOMAG.’, ‘IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORANEA DE LAS CESANTIAS E INTERESES A LAS CESANTIAS EN EL RÉGIMEN 

ESPECIAL DEL FOMAG’, ‘PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD’, ‘INDEBIDA 

INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL 

FOMAG’, ‘GENÉRICA’.  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES se pronunció con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°7, en el que planteó que resulta improcedente aplicar a ese 

ente territorial la sanción moratoria contenida en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un docente estatal afiliado (a) al 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya naturaleza 

jurídica es la de Patrimonio Autónomo de la Nación y no la de Administradora 

de Fondos de Cesantías (como sí lo es el Fondo Nacional del Ahorro), las 
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disposiciones que rigen su relación son las contenidas en la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo 39 de 1998, trámite dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la  

carga legal de consignar al FOMAG las cesantías y los intereses a las cesantías 

de los educadores adscritos a su planta de personal, toda vez que su 

reconocimiento y pago se encuentra en cabeza de FIDUPREVISORA como vocera 

y administradora de los recursos del mencionado Fondo.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO Y 

COBRO DE LO NO DEBIDO’, ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, 

‘COBRO DE LO NO DEBIDO’, ‘CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES OTORGADAS 

POR EL FOMAG A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO DE MANIZALES PARA 

EL PROCESO DEMANDADO’, ‘PRESCRIPCIÓN’ y la ‘GENÉRICA’. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 15 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

Finalmente, argumentó que esta postura ha sido ratificada por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.  

 

 

 



17-001-33-33-001-2022-00410-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 209 

5 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°17, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 
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sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  
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PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
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o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 
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“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
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 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
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la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
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obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
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informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 
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año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

                                            
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre 

uno y otro régimen y en aras que de manera práctica se 

refleje la materialización de las particularidades de cada 

sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación 

de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales 

así:  

 

Trabajador 

beneficiario 

de Ley 

50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por 

el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación 

de cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el 

saldo de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual 

sobre el valor de las cesantías correspondientes al año 

inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 

comercial promedio del sistema de captación financiera 

certificado por la Superintendencia Financiera (DTF),  pero 
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sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del 

respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre 

mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho 

auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que 

el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del 

ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos 

destinados al pago de las prestaciones sociales de sus 

afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses 

sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 

manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado 

entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de 

ley No 159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró 

la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 

contempló otros beneficios de los que no goza la población 

destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, 

en atención a las particularidades que contiene cada 

régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido por 

la Corte al señalar que «el régimen especial al que está 

sometido el actor no contempla la sanción que solicita, 

situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, 

en su lugar, se estableciera otro tipo de beneficios o 

sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas 

fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que la demandante es docente 

afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 21 del documento PDF N°4 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia, 

por no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la señora LUISA 

FERNANDA RONDEROS dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 054 de 2023. 

 

 



17-001-33-33-001-2022-00412-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 210 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

la señora ADINA SERNA HERRERA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

 

ANTECEDENTES 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del acto ficto generado ante la 

falta de respuesta de la petición presentada el 28 de julio de 2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°8 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepciones las denominadas ‘INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES’ e ‘INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN’.  

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 17 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 



17-001-33-33-001-2022-00412-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 210 

4 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

Finalmente, argumentó que esta postura ha sido ratificada por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°19, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 
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docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 
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prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  
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En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
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entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
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posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, 

tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, 
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con respecto a la suma causada en el año o en la 

fracción que se liquide definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se 

consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él mismo 

elija. El empleador que incumpla el plazo 

señalado deberá pagar un día de salario por cada 

día de retardo (…)” /Resaltado fuera del texto 

original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

                                            
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre 

uno y otro régimen y en aras que de manera práctica se 

refleje la materialización de las particularidades de cada 

sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación 

de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales 

así:  

 

Trabajador 

beneficiario 

de Ley 

50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por 

el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación 

de cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el 

saldo de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual 

sobre el valor de las cesantías correspondientes al año 

inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 

comercial promedio del sistema de captación financiera 

certificado por la Superintendencia Financiera (DTF),  pero 

sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del 

respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre 
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mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho 

auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que 

el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del 

ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos 

destinados al pago de las prestaciones sociales de sus 

afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses 

sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 

manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado 

entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de 

ley No 159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró 

la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 

contempló otros beneficios de los que no goza la población 

destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, 

en atención a las particularidades que contiene cada 

régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido por 

la Corte al señalar que «el régimen especial al que está 

sometido el actor no contempla la sanción que solicita, 

situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, 

en su lugar, se estableciera otro tipo de beneficios o 

sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas 

fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que la demandante es docente 

afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 17 del documento PDF N°4 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia, 

por no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la señora ADINA 

SERNA HERRERA dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
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COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 054 de 2023. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 211 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

el señor JHON JAMES BERMÚDEZ LOAIZA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del acto ficto generado ante la 

falta de respuesta de la petición presentada el 11 de agosto de 2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  



17-001-33-33-001-2022-00413-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 211 

2 

CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM contestó la demanda con el 

documento digital N°8 del expediente, oponiéndose a las pretensiones 

formuladas por la parte accionante, para lo cual, luego de efectuar un recuento 

de las principales características del régimen de cesantías docentes y 

diferenciarlos con los demás servidores públicos, concluye que en el caso de los 

educadores no existe la consignación en una cuenta individual, sino el traslado 

de los recursos desde el primer mes de cada vigencia fiscal. Por ende, considera 

que no resulta aplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990, en tanto 

esta penalidad aplica para la consignación tardía de cesantías, operación 

financiera inexistente en el caso de los profesores afiliados al FNPSM. Así mismo, 

plantea que en caso de acceder a las súplicas de la parte demandante se 

desatendería el principio de inescindibilidad de los regímenes de cesantías.  

 

Finalmente, planteó como excepciones las denominadas ‘FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, ‘CONSIGNACION DE INTERESES A LAS 

CESANTIAS PENDE DE REMISION DE LA LIQUIDACION DEL ENTE TERRITORIAL AL 

MEN- FOMAG.’, ‘IMPOSIBILIDAD FÁCTICA DE CONFIGURARSE LA CONSIGNACIÓN 

EXTEMPORANEA DE LAS CESANTIAS E INTERESES A LAS CESANTIAS EN EL RÉGIMEN 

ESPECIAL DEL FOMAG’, ‘PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD’, ‘INDEBIDA 

INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LAS CESANTÍAS DEL 

FOMAG’, ‘GENÉRICA’.  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES se pronunció con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°7, en el que planteó que resulta improcedente aplicar a ese 

ente territorial la sanción moratoria contenida en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un docente estatal afiliado (a) al 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya naturaleza 

jurídica es la de Patrimonio Autónomo de la Nación y no la de Administradora 

de Fondos de Cesantías (como sí lo es el Fondo Nacional del Ahorro), las 
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disposiciones que rigen su relación son las contenidas en la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo 39 de 1998, trámite dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la  

carga legal de consignar al FOMAG las cesantías y los intereses a las cesantías 

de los educadores adscritos a su planta de personal, toda vez que su 

reconocimiento y pago se encuentra en cabeza de FIDUPREVISORA como vocera 

y administradora de los recursos del mencionado Fondo.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO Y 

COBRO DE LO NO DEBIDO’, ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, 

‘COBRO DE LO NO DEBIDO’, ‘CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES OTORGADAS 

POR EL FOMAG A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN - MUNICIPIO DE MANIZALES PARA 

EL PROCESO DEMANDADO’, ‘PRESCRIPCIÓN’ y la ‘GENÉRICA’. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 15 del 

expediente electrónico.  

 

Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

Finalmente, argumentó que esta postura ha sido ratificada por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.  
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EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°17, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 

inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 
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sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  

docentes. 

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  
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PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
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o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 



17-001-33-33-001-2022-00413-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 211 

9 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
 
 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
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 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
 
El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
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la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
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obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
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informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 

común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 



17-001-33-33-001-2022-00413-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 211 

14 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

                                            
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre 

uno y otro régimen y en aras que de manera práctica se 

refleje la materialización de las particularidades de cada 

sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación 

de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales 

así:  

 

Trabajador 

beneficiario 

de Ley 

50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por 

el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación 

de cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 

6.37% sobre todo el 

saldo de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% anual 

sobre el valor de las cesantías correspondientes al año 

inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa 

comercial promedio del sistema de captación financiera 

certificado por la Superintendencia Financiera (DTF),  pero 



17-001-33-33-001-2022-00413-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Segunda Instancia 
S. 211 

17 

sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre del 

respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre 

mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho 

auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es decir, que 

el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros 

parciales para de esa manera, producir acumulación del 

ahorro, permitiendo al fondo mantener los recursos 

destinados al pago de las prestaciones sociales de sus 

afiliados y como contraprestación, reconocerle los intereses 

sobre la totalidad del saldo, logrando generar de esa 

manera un equilibrio  entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado 

entre el magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de 

ley No 159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró 

la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

anualizada a favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que 

contempló otros beneficios de los que no goza la población 

destinataria del régimen establecido en la Ley 50 de 1990, 

en atención a las particularidades que contiene cada 

régimen, motivo por el que no se comparte lo sostenido por 

la Corte al señalar que «el régimen especial al que está 

sometido el actor no contempla la sanción que solicita, 

situación distinta sería que su régimen lo contemplara o que, 

en su lugar, se estableciera otro tipo de beneficios o 

sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas 

fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que el demandante es docente 

afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 19 del documento PDF N°4 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Sin agencias en derecho en esta instancia, 

por no haberse causado.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por el señor JHON 

JAMES BERMÚDEZ LOAIZA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 
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DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Sin agencias en 

derecho en esta instancia.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 054 de 2023. 

 

 



17-001-33-33-001-2022-00417-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

S. 212 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada 

por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º 

Administrativo de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por 

el señor DIEGO ANDRÉS MARÍN CARDONA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (en adelante FNPSM) y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES  

 

Impetra la parte actora se declare la nulidad del acto ficto generado ante la 

falta de respuesta de la petición presentada el 20 de agosto de 2021.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la parte 

demandada al reconocimiento y pago de la indemnización prevista en el artículo 

1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, 

como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías, así 

mismo, se reconozca y pague un día de salario por cada día de retardo, por la 

consignación inoportuna del auxilio de cesantías, se paguen los ajustes de valor 

sobre las sumas reconocidas así como los intereses de mora y se condene en 

costas al extremo pasivo de esta controversia.  
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CAUSA PETENDI 

 

Expone en síntesis que de acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial 

respectiva reconocer las cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar 

directamente al educador los intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de 

enero de cada año. Por su parte, se impone a la NACIÓN consignar el auxilio de 

cesantías en la cuenta individual de cada profesor a más tardar el 15 de febrero 

de cada año.  

 

Anota que ambos términos fueron desentendidos en su caso, dando lugar al pago 

de las indemnizaciones de ley, que fueron denegadas con el acto demandado.   

 
NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocan: Constitución Política, arts. 13 y 53; Ley 91 de 1989, art. 5 y 15; Ley 

50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, art. 

3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Como juicio de la infracción normativa, argumenta que la Corte Constitucional 

y el Consejo de Estado han establecido el derecho que les asiste a los docentes 

de disponer de sus cesantías de manera oportuna en igualdad de condiciones 

que los demás empleados, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. Explica que la 

teleología de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean consignadas de manera 

anualizada en el fondo de prestaciones del magisterio, filosofía que igualmente 

han prohijado las Leyes 60/93 y 12955/19.  

 

De otro lado, insiste en que al ramo docente les resultan aplicables los mandatos 

legales que consagran las sanciones por consignación tardía del auxilio de 

cesantías, pues se trata de una hermenéutica menos restrictiva de la Ley 344/96, 

como lo han expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el 

constitucional en la Sentencia SU-098/18. Además, afirma que si a los docentes 
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les fue modificado el régimen de cesantías al anualizado como a los demás 

empleados del Estado, lo lógico es que también se apliquen las sanciones por 

consignación tardía, que también operan para el grueso de servidores.  

   

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM no contestó la demanda según 

consta en el documento digital N°9 del expediente.  

 

El MUNICIPIO DE MANIZALES se pronunció con el escrito que reposa en el 

documento PDF N°8, en el que planteó que resulta improcedente aplicar a ese 

ente territorial la sanción moratoria contenida en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un docente estatal afiliado (a) al 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya naturaleza 

jurídica es la de Patrimonio Autónomo de la Nación y no la de Administradora 

de Fondos de Cesantías (como sí lo es el Fondo Nacional del Ahorro), las 

disposiciones que rigen su relación son las contenidas en la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo 39 de 1998, trámite dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la  

carga legal de consignar al FOMAG las cesantías y los intereses a las cesantías 

de los educadores adscritos a su planta de personal, toda vez que su 

reconocimiento y pago se encuentra en cabeza de FIDUPREVISORA como vocera 

y administradora de los recursos del mencionado Fondo.  

 

Como excepciones, formuló las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO RESPECTO 

AL MUNICIPIO DE MANIZALES’; ‘INEXISTENCIA DEL DERECHO RESPECTO AL 

MUNICIPIO DE MANIZALES’ y la ‘GENÉRICA’. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Jueza 1ª Administrativa de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora, fallo que integra el documento 16 del 

expediente electrónico.  
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Argumentó que la indemnización consagrada en la Ley 50 de 1990 no resulta 

aplicable a los docentes, en la medida que no son objeto de la consignación en 

cuentas individuales, sino que es el FNPSM quien adquiere la calidad de obligado 

y pagador de las cesantías, por ende, no realiza el traslado de recursos a otro 

organismo o entidad pagadora, dando al traste con la aplicación de los supuestos 

previstos en dicha norma. Y en cuanto a los intereses, destacó que la Ley 52 de 

1975 tampoco está llamada a gobernar la situación de los docentes oficiales, 

pero además, anotó que las normas internas que regulan al fondo prestacional 

docente estipulan como plazo el mes de marzo para la consignación de dicho 

rubro, mismo que fue debidamente acatado en el caso concreto.  

 

Finalmente, argumentó que esta postura ha sido ratificada por el Tribunal 

Administrativo de Caldas.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

La parte demandante apeló la sentencia de primer grado con el escrito que se 

halla en el archivo electrónico N°18, destacando que el Consejo de Estado ha 

pregonado la importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en 

el respectivo fondo, para que este pueda ser un derecho efectivo, 

independiente que exista o no una cuenta individual para cada educador, y que 

la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de aplicarse a los docentes en 

virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de marzo de 2022, M.P. 

William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 - 2660-2020) .  

 

Sobre la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los profesores, indica 

que la Corte Constitucional en la Sentencia SU-098 de 2018, así como la 

jurisprudencia en lo contencioso administrativo, se orientan a la protección de 

los derechos prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por 

las entidades públicas a las que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva, conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. De igual forma, 

controvierte que el régimen docente sea más favorable que el general 

tratándose de los intereses a las cesantías, pues lo que reciben sigue siendo 
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inferior a la tasa del 12% que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Afirma que en el sub lite no es necesario estudiar cuál es la entidad competente 

para reconocer y pagar el auxilio de cesantías, sino determinar la competencia 

para efectuar su consignación en el FNPSM, precisando que dicha carga atañe a 

la NACIÓN. Insiste en que se acuda a la interpretación unificada de la Corte 

Constitucional acerca de la aplicación del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a los 

docentes afiliados al FNPSM, y que la indemnización contenida en la Ley 52 de 

1975 hace parte integral del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De lo anterior, concluye que los educadores que tengan un régimen de cesantías 

anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas oportunamente en el 

fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago oportuno de sus 

intereses máximo el 31 de enero de cada anualidad. Añade que estos plazos han 

sido incumplidos desde hace 30 años, pero aclara que pretende el 

restablecimiento únicamente de las sumas correspondientes al 2021, y que el 

plazo para esta consignación no se halla contenido en la Ley 91 de 1989, por lo 

que es aplicable el término determinado en la Ley 50 de 1990, conforme lo ha 

definido la jurisprudencia constitucional.  

 

De otro lado, considera que la sentencia apelada acudió a varias premisas 

erróneas, como las referidas a la inexistencia de obligación de consignar las 

cesantías en el régimen docente y de pagar la sanción por pago tardío de 

intereses, la inaplicabilidad de las Leyes 344/96 y 50/90 al estamento 

profesoral, la no vulneración de los principios de igualdad y favorabilidad, la 

falta de identidad fáctica de los supuestos abordados en la Sentencia SU-098 de 

2018, y la inexistencia de una postura unificada del máximo tribunal de lo 

contencioso administrativo.   

 

Finalmente, acota que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en 

su lugar dictar sentencia que acoja sus pretensiones, por cuanto las entidades 

competentes para consignar los recursos de las cesantías de 2020 excedieron los 

términos legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la 

aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los  
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docentes. 

 

ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA  

 

Con el memorial que milita en el documento N°3 del cuaderno digital N°2, la 

parte demandada se pronunció sobre el recurso de apelación interpuesto por la 

accionante contra la sentencia de primera instancia, reiterando que de acuerdo 

con el marco aplicable a los docentes oficiales, no es posible la apertura de 

cuentas individuales para la consignación de cesantías, por lo que resulta 

inaplicable la sanción establecida en la Ley 50 de 1990. Así mismo, indica que 

el acuerdo expedido por el Consejo Directivo del FNPSM que regula el pago de 

los intereses a las cesantías se halla vigente, por lo que es la normativa aplicable 

a los educadores. Por lo anterior, impetra se confirme el fallo impugnado.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Persigue por modo la parte demandante se declare la nulidad del acto con el 

cual la parte demandada negó el reconocimiento de la indemnización moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990, producto de la consignación extemporánea del 

auxilio de cesantías, así como aquella consagrada en la Ley 52 de 1975, por la 

cancelación tardía de los intereses a las cesantías.  

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Con fundamento en lo consignado por modo previo, para esta Sala de Decisión, 

el fondo del asunto se contrae a la dilucidación de los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por 

la consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 
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• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización 

consagrada en la Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

 

(I) 

RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LOS DOCENTES  

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió por primera vez de forma expresa 

a las cesantías del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3°:  

 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la 
presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con 
posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido 
por las siguientes disposiciones: 
… 
… 
… 
3. Cesantías: 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados 
hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o 
proporcionalmente por fracción de año 
laborado, sobre el último salario devengado, si 
no ha sido modificado en los últimos tres meses, 
o en caso contrario sobre el salario promedio del 
último año.  
 
B. Para los docentes que se vinculen a partir 
del 1º de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha 
fecha, pero sólo con respecto a las cesantías 
generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, 
equivalente a la suma que resulte de aplicar la 
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tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación 
del sistema financiero durante el mismo 
período. Las cesantías del personal nacional 
docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales 
vigentes para los empleados públicos del orden 
nacional.” /Resaltado de la Sala/.  
 

A su turno, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó el canon 81 de la Ley 812 la 

misma anualidad, que establece que el régimen prestacional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al 

servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia.  

 

En su artículo 1°, dispone la norma decretal en cita que los docentes 

pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales deben ser 

afiliados al FNPSM, a tal punto que la falta de afiliación acarrea para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los educadores, 

así mismo, establece que el pago de aquellas prestaciones causadas con 

posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y sustituciones, corresponde 

al multicitado fondo (art. 2).  

 

En lo que es materia de litigio, la norma referida dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 7°. Transferencia de recursos al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Los aportes que de acuerdo con la 
Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
descontarán directamente de los recursos de la 
participación para educación del Sistema 
General de Participaciones y de los recursos que 
aporte adicionalmente la Nación en los términos 
de la Ley 812 de 2003, para lo cual las 
entidades territoriales deberán reportar a la 
fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo, la información indicada 
en el artículo 8° del presente decreto. 
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 Artículo 8°. Reporte de información de las 
entidades territoriales. Las entidades 
territoriales que administren plantas de 
personal docente pagadas con recursos del 
Sistema General de Participaciones y/o con 
recursos propios, reportarán a la sociedad 
fiduciaria que administre los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, copia de la nómina de los docentes 
activos afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
igualmente, reportarán dentro del mismo 
período las novedades de personal que se hayan 
producido durante el mes inmediatamente 
anterior. 
Los reportes mensuales se realizarán de acuerdo 
con los formatos físicos o electrónicos 
establecidos por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Parágrafo 1°. El reporte de personal no 
perteneciente a las plantas de personal del 
respectivo ente territorial acarreará las 
sanciones administrativas, fiscales, 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 
aportes realizados por concepto de tales 
personas no generarán derechos prestacionales 
a su favor y a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y serán 
reintegrados a la entidad territorial, previo 
cruce de cuentas con el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual será 
realizado por la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de sus recursos. 
 
 Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. La sociedad fiduciaria 
administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con base en la información definida 
en el artículo 8° del presente decreto, 
proyectará para la siguiente vigencia fiscal el 
monto correspondiente a los aportes previstos 
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y en el 
numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. 
Esta proyección será reportada a los entes 
territoriales a más tardar el 15 de abril de cada 
año. 
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El cálculo del valor de nómina proyectado, con 
el cual se establecen los aportes de ley, se 
obtendrá de acuerdo con el ingreso base de 
cotización de los docentes y según el grado en 
el escalafón en el que fueron reportados; los 
incrementos salariales decretados por el 
Gobierno Nacional y; un incremento por el 
impacto de los ascensos en el escalafón, según 
los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. 
Dicha información será generada por la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo, discriminada por entidad territorial y por 
concepto. 
 
Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha de 
recibo del valor proyectado, deberá presentar 
las observaciones a que haya lugar, ante la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo, reportando la información 
que sustente esta situación. En los eventos en 
que el ente territorial no dé respuesta dentro 
del plazo estipulado, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 
Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la 
información reportada por los entes 
territoriales, el cálculo para determinar el valor 
a girar por concepto de aportes de ley se 
realizará con base en la información que de 
cada ente territorial reposa en la sociedad 
fiduciaria administradora de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y las novedades reportadas. En el 
caso de los denominados docentes Nacionales y 
Nacionalizados se tomará como base de cálculo 
la información reportada al Ministerio de 
Educación Nacional y a la sociedad fiduciaria 
que administre los recursos del Fondo. 
 
 Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 
participación para educación de las entidades 
territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, descontados del giro mensual, en las 
fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los 
aportes proyectados conforme al artículo 
anterior de acuerdo con el programa anual de 
caja PAC, el cual se incorporará en el 
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presupuesto de las entidades territoriales sin 
situación de fondos. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará el valor de los giros efectuados, 
discriminando por entidad territorial y por 
concepto, a la sociedad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los 
aportes por concepto de salud deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 
2000. 
 
 Artículo 11. Ajuste de cuantías. Con base en 
las novedades de personal de la planta docente 
reportadas por las entidades territoriales, la 
sociedad fiduciaria administradora de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, 
julio y noviembre de cada año, solicitará el 
ajuste de las cuantías que debe girar el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
cubrir los aportes de ley a cargo de las entidades 
territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal 
manera que con cargo a la misma vigencia fiscal 
y a más tardar en el mes de enero del año 
siguiente, se cubra y gire el total de aportes a 
favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público le informará a la 
entidad territorial de los ajustes pertinentes. 
Parágrafo 1°. En todo caso la entidad territorial 
es responsable de verificar el pago de los 
aportes. De no efectuarse el descuento, o ser 
este insuficiente para cubrir la obligación de la 
entidad territorial, esta deberá adelantar las 
acciones necesarias para atender dicha 
obligación dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes” /Destacados son de la Sala/.  

 

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 estipula en el canon 57: 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
… 
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Para el pago de las prestaciones económicas y 
los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud 
y de las mesadas pensionales de los maestros (…) 
/Destacado del Tribunal/”. 

 

Finalmente, se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo N°39 de 1998 “Por 

el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 
pago de los intereses en el mes de marzo, a los 
docentes cuya información haya sido remitida a 
la Entidad Fiduciaria que administra los recursos 
de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de 
cada año y en el mes de mayo a los docentes 
cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 
seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de 
marzo de cada año. En los casos en que la 
entidad territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
programará pagos posteriores, de lo cual 
informará al Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”. 

 

En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo N°038 de 

1998, expedido por el Consejo Directivo del FNPSM, conglomerado que establece 

unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la normativa 

parcialmente reproducida establece la transferencia de recursos a una caja 
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común, y no la consignación de las cesantías en cuentas individuales para cada 

profesor, como sí ocurre en el canon 99 de la Ley 50 de 1990 con los demás 

empleados.  

 

(II) 

SANCIÓN MORATORIA POR CONSIGNACIÓN EXTEMPORÁNEA DE CESANTÍAS E 

INDEMNIZACIÓN POR PAGO TARDÍO DE INTERESES  

 

El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo 

esquema disposicional:   

 

“El nuevo régimen especial de auxilio de 

cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la 

liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de 

trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los 

intereses legales del 12% anual o proporcionales 

por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de 

cesantía, con respecto a la suma causada en el 

año o en la fracción que se liquide 

definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 

se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del 

trabajador en el fondo de cesantía que él 

mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario 

por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera 

del texto original/. 
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Por su parte, la Ley 244 de 19951 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día 

de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta 

penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 1071 

de 20062 , que extendió la sanción a los casos de mora en el reconocimiento y 

pago de las cesantías parciales.  

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado3 consideró que los docentes 

no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de las cesantías 

consagradas en la Ley 50 de 1990, comoquiera que la aplicación de tales 

previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 de 

1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en materia 

de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 20064, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

Más recientemente, en la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional 

consideró que en virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, 

procedía el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 

3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el 

máximo órgano de lo contencioso administrativo en fallos de 20 de enero5, 3 de 

                                            
1 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 
su cancelación”. 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 
08001-23-33-000-2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
Reiterada entre otras en sentencia del 31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
4 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
Gabriel Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 
(1001-2021).  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0244_1995.html#1
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marzo6 y 19 de mayo de 20227, sin embargo, anota esta Sala, se trata de casos 

de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el derecho a las cesantías, 

por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub lite.  

 

Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en este fallo, 

resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su propio 

régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes 

pertenecientes al fondo ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o 

la tardanza de este en el traslado de los recursos que en su momento tuvo que 

girar como pasivo de cesantías, eventos que se distancian en grado sumo de la 

situación planteada a esta colegiatura, y por lo mismo, las providencias 

mencionadas por la parte actora como fundamento de sus pretensiones carecen 

de aplicación en el presente asunto.  

 

Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo 

acumulado de cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor 

de cada año individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la 

certificada por la Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las 

fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos puede ser más favorable 

y no circunscrita siempre al 12%.  

 

Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de 

enero de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-

00867-01(4854-14):  

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente 

entre uno y otro régimen y en aras que de manera práctica 

                                            
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. 
William Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: 
Rafael Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-
01 (2392-2020) 
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se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los 

intereses anuales así:  

 

Trabajador 

beneficiario de 

Ley 50/1990 

Docente cobijado 

por la Ley 91/89 

Salario: 

$1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor 

liquidación de 

cesantías por el 

año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): 

$400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo 

de cesantías): 

$840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador 

destinatario de la Ley 50 de 1990, solo percibe un 12% 

anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el 

docente afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo 

con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera 

(DTF),  pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de 

diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre 

dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, es 

decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las 

liquidaciones o retiros parciales para de esa manera, 

producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo 

mantener los recursos destinados al pago de las 

prestaciones sociales de sus afiliados y como 
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contraprestación, reconocerle los intereses sobre la 

totalidad del saldo, logrando generar de esa manera un 

equilibrio  entre los intereses del gobierno nacional y el 

de los educadores, tal como fue concertado entre el 

magisterio, gobierno y congreso en el proyecto de ley No 

159 de 19898. 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no 

consagró la sanción moratoria por la no consignación de 

las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello 

obedece a que contempló otros beneficios de los que no 

goza la población destinataria del régimen establecido en 

la Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que 

contiene cada régimen, motivo por el que no se comparte 

lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen 

especial al que está sometido el actor no contempla la 

sanción que solicita, situación distinta sería que su 

régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera 

otro tipo de beneficios o sanciones, lo cual, en este caso 

no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/.  

 

CASO CONCRETO  

 

Como se anotó, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma 

oportuna, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías consagrada en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991, por cuanto estos fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

Analizados los pormenores del caso, se tiene que el demandante es docente 

afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -

                                            
8 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
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FNPSM conforme se desprende de la información contenida en el extracto de 

intereses a las cesantías que milita en el folio 19 del documento PDF N°4 , por 

lo que de acuerdo con el marco jurídico previamente expuesto, el 

reconocimiento, liquidación y pago de sus cesantías e intereses, se rige por las 

normas especiales para los educadores, y no por aquellas disposiciones cuya 

aplicación impetra en este juicio subjetivo de anulación, por lo que resultaba 

menester denegar las pretensiones planteadas a este respecto.  

 

En virtud de lo expuesto, se confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que habrá de confirmarse la sentencia de primera instancia, 

se condenará en costas a la parte demandante, en atención a lo establecido en 

el canon 365 numeral 3 del C.G.P. Las agencias en derecho en esta instancia, se 

fijan en 1 s.m.m.l.v, a cargo de la parte actora y a favor de la demandada, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 5° numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 

de 5 de agosto de 2016.  

 

Es por lo discurrido que el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 1º Administrativo de 

Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por el señor DIEGO 

ANDRÉS MARÍN CARDONA dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante. Las agencias en 

derecho en esta instancia, se fijan en 1 s.m.m.l.v, a cargo de la parte actora y 
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a favor de la demandada, atendiendo lo dispuesto en el artículo 5° numeral 1 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016.  

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 054 de 2023. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

A.I. 227 

 

RADICADO:              17-001-23-33-000-2023-00216-00 

NATURALEZA:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:      Comunicación Celular S.A. – Comcel S.A. 

DEMANDADOS:           Municipio de Manizales 

 

I. ASUNTO. 

 

Procede la Sala Unitaria a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de la 

referencia. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

La parte demandante solicita se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos 

en las Resoluciones Sanción No. 120 del 16 de febrero de 2022, No. 121 del 03 de mayo de 

2022 y No. 122 del 03 de mayo de 2022 proferidas por la secretaria de Hacienda del 

municipio de Manizales, actos a través de las cuales se dispuso la imposición de sanciones 

a la sociedad aquí demandante por el no envío o envío con errores de información exógena 

para los años 2018, 2019 y 2020, respectivamente. Igualmente deprecó la nulidad de la 

resolución No. 256 del 13 de junio de 2023 a través de la cual se resolvió en forma conjunta 

los recursos de reconsideración interpuestos contra dichos actos. 

 

El presente asunto fue repartido para su conocimiento al Juzgado Octavo Administrativo 

del Circuito de Manizales, célula judicial que mediante proveído del 12 de octubre de 2023 

declaró la falta de competencia para conocer del asunto, limitándose a señalar que 

conforme a la cuantía fijada en el escrito de demanda se superó el tope de 500 S.M.L.M.V.1 

establecido para fijar el conocimiento de asuntos tributarios en cabeza de los Juzgados 

Administrativos en primera instancia. 

 

 

 

 

 

 
1 Salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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III. CONSIDERACIONES. 

 

En los procesos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho para determinar la 

competencia, debe tenerse en cuenta lo reglado en el artículo 156 del CPACA, el cual 

en su numeral 2 prescribe: 

 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para 

efectos de la competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el 

valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación 

razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la 

estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos 

que se reclamen. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 

que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 

 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

 

En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no podrá 

prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 

restablecimiento. 

 

En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 

discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

 

PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se encuentre vigente en la fecha 

de la presentación de la demanda. 

 

 (Resalta la Sala) 

 

En el caso sub examine se tiene que los actos administrativos demandados fueron 

proferidos en razón de la omisión o errores en el suministro de la información exógena 

como obligación tributaria formal a cargo de la sociedad Comcel S.A., ello respecto de 

los años 2018, 2019 y 2020. 

 

Ahora bien, observa este Tribunal que cada una de las cargas que se adujeron 

incumplidas por parte de Comcel S.A. para cada año gravable respectivo, fueron 

debidamente formuladas por la entidad accionada a través de 3 procedimientos 

diferentes, cada uno de ellos iniciado a través de su respectivo pliego de cargos y 

culminado en forma autónoma a través de cada uno de los tres actos administrativos 

cuya nulidad se depreca en el sub lite, lo cual resulta apenas lógico, pues si bien las 
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referidas sanciones recaen sobre el mismo tipo de obligación tributaria (reporte de 

información exógena), cada una de las sanciones finalmente impuestas fueron 

formuladas para años gravables diferentes, y se itera, impuestas a través de 

procedimientos independientes. 

 

Así, resulta evidente que en el presente asunto la sociedad demandante ha formulado 

las pretensiones de nulidad en contra de cada uno de los actos previamente señalados, 

por vía de la figura de acumulación de pretensiones sin que, lo anterior se vea 

desdibujado por modo alguno por el hecho de que los recursos de reconsideración 

formulados por el contribuyente hayan sido resueltos en forma conjunta, pues como se 

advirtió el fondo de la controversia planteada, recae sobre 3 sanciones diferentes. 

 

Así las cosas, se tiene que la competencia por razón de la cuantía para el conocimiento 

del presente asunto debe examinarse en atención a lo dispuesto por el citado inciso 3° 

del artículo 157 del CPACA, esto es, determinando la cuantía del asunto con base a la 

pretensión mayor, para lo cual se efectúa el siguiente análisis: 

 

Resolución 

Sanción 

Año  

Gravable 

Valor Sanción Vr. Aceptado y 

pagado 

Valor en  

Discusión 

120 2018 $ 514.050.000 $ 209.307.555 $ 304.742.445 

121 2019 $ 534.105.000 $ 217.412.711 $ 316.692.289 

122 2020 $ 544.620.000 $ 221.692.234 $ 322.927.766 

 

Así tenemos que, para el presente asunto la pretensión que definiría la cuantía de 

mayor valor a efectos determinar la competencia del presente asunto corresponde a la 

nulidad de la resolución sanción No. 122 del 03 de mayo de 2022, la cual no supera el 

valor de 500 S.M.L.M.V., suma que cabe recordar para el año 2023 corresponde a           

$ 580.000.000. 

 

Así las cosas, cabe traer a colación a los postulados del numeral 4° del artículo 155 del 

CPACA que advierte: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 

de los siguientes asuntos: 

… 

4. De los procesos que se promuevan sobre el montó, distribución o asignación de 

impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, 

cuya cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes…” 

 

Frente a estas situaciones, el canon 168 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, establece: 
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“ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En 

caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez 

ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor 

brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación 

inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

 

Así las cosas, al carecer de competencia este Despacho para conocer, tramitar y decidir 

el presente asunto, habrá de remitirse el mismo al Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Manizales, al advertirse que contrario a lo señalado en proveído del 12 de 

octubre de 2023, dicha célula judicial sí cuenta con competencia para avocar su 

conocimiento. 

 

Por lo discernido se, 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLÁRASE la falta de competencia por razón de la cuantía, para avocar el 

conocimiento de la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentó la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – 

COMCEL S.A. en contra del municipio de Manizales. 

 

Segundo: ENVÍESE el expediente al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Manizales, para que continue con el trámite del asunto. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Sustanciador 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:204 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-006-2022-00398-02 

  Demandante: Olga Patricia Salazar Gómez 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Manizales 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

059 del 3 de noviembre de 2023 

 

 

Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del veintinueve (29) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Olga Patricia Salazar Gómez contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Municipio de Manizales. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 28 de noviembre de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones  

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 28 de 

octubre del 2021, frente a la petición presentada ante el MUNICIPIO DE 

MANIZALES, el día 28 de julio de 2021, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y 

hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo se niega 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al 

valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 

fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Manizales, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 
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intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 

debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 
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los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 

anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 28 de julio 2021, el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus intereses 

a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en forma expresa 

mediante los actos administrativos demandados, por lo que previo a la 

presentación de la demanda se presentó solicitud de conciliación 

prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 09, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso como excepciones de mérito: “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e intereses de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia de 

la obligación”, “inexistencia del deber de la Nación –Mineducación – FOMAG, de pagar 

indemnización moratoria por la presunta cancelación tardía de los intereses de las 

cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa  

‘liquidación de la cesantía’ realizada por el ente territorial, con la de ‘consignación de la 

cesantía’, para entender las previsiones indemnizatorias de la Ley 50 de 1990”, “régimen 

especial docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad”, “imposibilidad 

operativa de que se configure sanción moratoria por consignación tardía”, “procedencia 

del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento jurídico”, “técnica de 

distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una sentencia de unificación 

jurisprudencial, o con efecto inter partes” , “no procedencia de la condena en costas” y 
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“excepción genérica”. 

 

Municipio de Manizales (archivo 10, C.1): 

 

Expresó que resulta improcedente aplicar al Municipio de Manizales la sanción  

moratoria reclamada por el demandante contenida en la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un docente estatal afiliado al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya naturaleza 

jurídica es la del Patrimonio Autónoma de la Nación y no la Administradora de 

Fondos de Cesantías, siendo las disposiciones que rigen su relación las 

contenidas en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, trámite dentro del cual 

ninguna entidad territorial tiene la carga legal de consignar al FOMAG las 

cesantías y los intereses a las cesantías de los educadores adscritos a su planta  

de personal, toda vez que su reconocimiento y pago se encuentran en cabeza de 

la FIDUPREVISORA como vocera y administradora de los recursos del 

mencionado fondo.  

 

Propuso las siguientes excepciones: “falta de legitimación en la causa por pasiva, 

inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido respecto al Municipio de Manizales”, 

“inexistencia del derecho respecto al Municipio de Manizales” y “excepción genérica”. 

 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 18, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 
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cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 20, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 
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Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 



Exp. 17001-33-39-006-2022-00398-02  9 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 18 de septiembre de 2023, y allegado el 20 de septiembre del 

mismo año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 

2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 20 de septiembre de 2023 se admitió el 

recurso de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió 

concepto fiscal en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 2 de noviembre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 

cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 
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autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 
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proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 
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de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 
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programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
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sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

                                                 
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $5.096.649,00; e intereses a las cesantías por valor de $520.870, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante acto administrativo ficto configurado el día 11 de noviembre 

del 2021, es negado lo solicitado por la demandante. Para el efecto, se 

adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 19, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 
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Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintinueve (29) de junio de dos 

mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Olga Patricia Salazar Gómez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Ausente en vacaciones 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    198  
                      FECHA: 08/11/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:203 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-006-2022-00421-02 

  Demandante: Alexander García Henao 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Manizales 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

059 del 3 de noviembre de 2023 

 

 

Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del veintiséis (26) de 

junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por el señor Alexander García Henao contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio2 y el Municipio de Manizales. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 16 de diciembre de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 11 de 

noviembre del 2021, frente a la petición presentada ante el MUNICIPIO 

DE MANIZALES, el día 11 de agosto de 2021, a través del cual se negó 

el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y 

hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo se niega 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al 

valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 

fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Municipio de Manizales, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 
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intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 

debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 
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los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 

anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 11 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG (Archivo 09, C.1). 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda indicando que el artículo 57 de la 

Ley 1955 de 2019 no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben 

pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de 

cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente, por lo que ellas 

fueron tramitadas conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del 

numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998. 

 

Adujo que el Consejo de Estado el Consejo de Estado en sentencia del 24 de 

enero de 2019, número interno: 4854-2014, expresó que el sistema de cálculo de 

los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG es mucho más 

beneficioso que el de los demás trabajadores del país, teniendo en cuenta que al 

tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo se pagará un interés 

anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de diciembre de cada año 

(aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés que de acuerdo con 

la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la comercial 

promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Finaliza indicando que, el hecho de que en el sistema normativo de los docentes 

se prescinda de la herramienta financiera de las cuentas individuales no pone 

en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se 

incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una 

cuenta individual. 

 

Propuso como excepciones de mérito: “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e intereses de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia de 

la obligación”, “inexistencia del deber de la Nación –Mineducación – FOMAG, de pagar 

indemnización moratoria por la presunta cancelación tardía de los intereses de las 

cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa  

‘liquidación de la cesantía’ realizada por el ente territorial, con la de ‘consignación de la 

cesantía’, para entender las previsiones indemnizatorias de la Ley 50 de 1990”, “régimen 

especial docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad”, “imposibilidad 

operativa de que se configure sanción moratoria por consignación tardía”, “procedencia 

del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento jurídico”, “técnica de 

distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una sentencia de unificación 

jurisprudencial, o con efecto inter partes” , “no procedencia de la condena en costas” y 
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“excepción genérica”. 

 

Municipio de Manizales (archivo 10, C.1): 

 

Expresó que resulta improcedente aplicar al Municipio de Manizales la sanción  

moratoria reclamada por el demandante contenida en la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un docente estatal afiliado al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya naturaleza 

jurídica es la del Patrimonio Autónoma de la Nación y no la Administradora de 

Fondos de Cesantías, siendo las disposiciones que rigen su relación las 

contenidas en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, trámite dentro del cual 

ninguna entidad territorial tiene la carga legal de consignar al FOMAG las 

cesantías y los intereses a las cesantías de los educadores adscritos a su planta  

de personal, toda vez que su reconocimiento y pago se encuentran en cabeza de 

la FIDUPREVISORA como vocera y administradora de los recursos del 

mencionado fondo.  

 

Propuso las siguientes excepciones: “falta de legitimación en la causa por pasiva, 

inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido respecto al Municipio de Manizales”, 

“inexistencia del derecho respecto al Municipio de Manizales” y “excepción genérica”. 

 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 17, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 
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cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 19, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 
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efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 
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parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Las partes demandante y demandada guardaron silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 13 de septiembre de 2023, y allegado el 20 de septiembre del 

mismo año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 

2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 20 de septiembre de 2023 se admitió el 

recurso de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió 

concepto fiscal en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 2 de noviembre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 
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cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 

autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
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auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 
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salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 
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se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 
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reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 
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Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $7.363.646,00; e intereses a las cesantías por valor de $574.167, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante acto administrativo ficto configurado el día 11 de noviembre 

del 2021, es negado lo solicitado por la demandante. Para el efecto, se 

adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.  

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 18, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 
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la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintiséis (26) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por el señor Alexander 

García Henao contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:202  

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-006-2023-00056-02 

  Demandante: Claudia Yaneth Sánchez Castañeda  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

059 del 3 de noviembre de 2023 

 

 

Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Claudia Yaneth Sánchez Castañeda  contra 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 10 de agosto de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Acto 

Administrativo ficto configurado el 05 de noviembre de 2021, expedido 

por el Departamento de Caldas, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria, por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías desde el año 2020, en el respectivo fondo prestacional y 

hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente; así mismo se niega 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 

1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es equivalente al 

valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales 

fueron pagados superando el término legal, esto es, después de 31 de 

enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 
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intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 

debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 
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los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 

anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 24 de agosto de 2021, el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

La entidad demandada contestó la demanda y se opuso a sus pretensiones. 

Explicó que, el régimen dispuesto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 que 

contempla el pago de sanción por mora por la consignación extemporánea de 

las cesantías, así como la indemnización por pago tardío de los intereses a las 

cesantías, es exclusiva de los trabajadores particulares afiliados a fondo 

privados. 

 

Frente a los hechos aclaró que las cesantías de los docentes son prepagadas al 

Fondo mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los 

recursos que van a ingresar de la Nación a las entidades territoriales y se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos 

desde el Fonpet hacia el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, sin que se haga una consignación de cesantías, sino que, cada 15 de 

febrero de cada vigencia realizan la actividad operativa de liquidación de valor 

de las cesantías, debido a que los recursos ya están en el Fondo.  

 

Argumentó que los docentes son empleados públicos del orden nacional, que 

su régimen está regulado en la Ley 91 de 1989; se encuentran afiliados de forma 

obligatoria al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y que no 

procede la aplicación del principio de favorabilidad en este caso, pues se 

desconocería el principio de inescindibilidad de la ley. Afirmó que, en el Fomag 

no existe una cuenta individual por docente, sino que se trata de un fondo 

común.  

 

Adujo que el régimen ordinario es diferente al de los docentes en relación, 

enunciando las diferencias entre los fondos privados, el FNA y el Fomag, para 

resaltar que el que cubre al demandante es exclusivo y obligatorio para el 

personal docente, resaltando la imposibilidad de dar apertura a cuentas 

individuales a sus afiliados mientras que, la indemnización por pago tardío 

establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, es exclusiva para trabajadores 

particulares. 

 

Propuso la siguiente excepción: “inepta demanda por falta de requisitos formales”, 

“caducidad”, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, “falta de legitimación en la 

causa por pasiva de las entidades que represento, para sumir pago de cesantías e intereses 

de cesantías cuando las mismo con reportadas por la entidad territorial 

extemporáneamente”, “inexistencia de la obligación”, “inexistencia del deber de la 

Nación – MinEducación –FOMAG, de pagar indemnización moratoria por la presunta 
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cancelación tardía de los intereses de las cesantías docentes”, “imposibilidad fáctica de 

equiparar la actividad operativa ‘liquidación de la cesantía’, realizada por el ente 

territorial con la de “consignación de la cesantía”, para extender las previsiones 

indemnizatorias de la Ley 50 de 1990”, “Régimen especial docente, no resulta per se 

violatorio del derecho a la igualdad”, “imposibilidad operativa de que de configure 

sanción moratoria por consignación tardía”, “procedencia del apartamiento 

administrativo de nuestro ordenamiento jurídico”, “técnica de distinción 

(distinguishing) como razón para no aplicar una sentencia de unificación 

jurisprudencial, o con efecto inter partes” , “no procedencia de la condena en costas” y 

“excepción genérica”. 

 

Departamento de Caldas: 

 

Indicó que la parte demandante pretende hacer extensiva al personal docente la 

aplicación de normas de derecho privado o de los funcionarios públicos 

diferentes a los del magisterio, que se encuentran afiliados a los Fondos 

Privados de Cesantías y que poseen una cuenta individual de ahorro, lo que no 

es procedente, dado que el magisterio tiene un régimen excepcional establecido 

en la ley 91 de 1989, desarrollado en el decreto 2831 de 2005, modificado por el 

Decreto 1272 del 23 de julio de 2018 y complementado por las leyes 244 de 1995, 

344 de 1996, 1071 de 2006 y 1955 de 2019, entre otras. 

 

Explicó que los docentes se encuentran afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya naturaleza y funcionamiento es 

diferente a la de los Fondos de ahorro individual para cesantías creados en 

virtud de la Ley 50 de 1990.  

 

Sostuvo que, los recursos con los cuales se pagan las distintas prestaciones a 

cargo del Fondo, no son del Departamento, estos provienen del nivel central y 

los mismos no ingresan al presupuesto del ente territorial, por el contrario, estos 

rubros son administrados por Fiduciaria La Previsora, entidad que finalmente 

es la encargada de aprobar o no los proyectos de actos administrativos de 

reconocimiento que expiden las entidades certificadas y realiza el pago 

correspondiente. 

 

Resaltó que no existe obligación alguna que desprenda que, la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas, debe intervenir en el presente proceso, 

cuando el actuar de este ente territorial y del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio finiquita al momento de notificar el acto administrativo 

que resuelve la prestación, reiterando que conforme a la normatividad en cita, 

es la entidad fiduciaria la encargada de realizar el pago de las cesantías que 

reconoce el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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Propuso las excepciones denominadas: i. “falta de legitimación en la causa por 

pasiva”; ii. “buena fe” y iii. “inexistencia de la obligación con fundamento en la ley”.  

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 23, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 

de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 
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la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 24, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 
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de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 
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Las partes guardaron silencio en esta oportunidad procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 19 de septiembre de 2023, y allegado el 20 de septiembre del 

mismo año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 

2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 20 de septiembre de 2023 se admitió el 

recurso de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió 

concepto fiscal en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 02 de noviembre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 

cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 

autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 
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intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 



Exp. 17001-33-39-006-2023-00056-02  12 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 

en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 
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cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 

 

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
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Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 

individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 
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consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 

A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
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traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

                                                 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 



Exp. 17001-33-39-006-2023-00056-02  18 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $2.492.937,00; e intereses a las cesantías por valor de $90.743, 

los cuales le fueron consignados el 25/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante Acto Administrativo ficto configurado el 05 de noviembre de 

2021, emitido por el Departamento de Caldas es negado lo solicitado 

por la demandante. Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 22, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
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cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintisiete (27) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora Claudia 

Yaneth Sánchez Castañeda contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto.  

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Ausente en vacaciones 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    198  
                      FECHA: 08/11/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.:201 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  Radicación:  17001-33-39-007-2022-00017-02 

  Demandante: Luz Dary Restrepo Martínez  

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Caldas 

 

 

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

059 del 3 de noviembre de 2023 

 

 

Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia contra la sentencia 

del veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las 

súplicas de la demanda, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Luz Dary Restrepo Martínez contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio2 y el Departamento de Caldas. 

 

LA DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 22 de enero de 2022 

(archivo 01, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 

2 En adelante, FOMAG. 
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1. Declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el NOM. 446 

del 22 de septiembre de 2021, expedido por el Departamento de Caldas, 

a través del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en la Ley 50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada 

día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías desde el año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente; 

así mismo se niega el derecho a la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 

de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, la cual es 

equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 

2020, los cuales fueron pagados superando el término legal, esto es, 

después de 31 de enero de 2021. 

 

2. Declarar que las demandadas reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida 

en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

3. Condenar a la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento de Caldas, a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que debió 

consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el 

respectivo fondo prestacional y hasta el día en que se efectúe el pago de la 

prestación. 

 

4. Condenar a las demandadas al pago de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que equivale al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superado el término legal, esto es, después del 1 de enero de 

2021. 

 

5. Condenar a las demandadas al reconocimiento y pago de los ajustes de 

valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los 

intereses, tomando como base la variación del IPC desde la fecha en que 
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debió efectuarse el pago de cada una las anualidades respectivas y de 

manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 

momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A (sic). 

 

6. Condenar a las demandadas, al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia, a dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso 

en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como 

lo dispone el artículo 192 del CPACA y a la condena en costas. 

 

Hechos de la demanda 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El artículo 3 de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica 

y atendiendo a lo regulado por el parágrafo 2º del art. 15 de la Ley 91 de 

1989, le asignó como competencia el pago de las cesantías de los docentes 

de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 

2. Con posterioridad a la entrada en vigencia del artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, se le entregó la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y 

el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente 

directamente al docente, y la consignación de las cesantías en el Fomag en 

la cuenta individual dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero 

siguiente a la Nación. 

 

3. La parte demandante por laborar como docente al servicio de la entidad 

territorial, tiene derecho a que sus intereses a las cesantías sean 

consignados a más tardar el día 31 de enero de 2021 y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de 2021. 

 

4. La entidad territorial y el FPSM, no han procedido de manera efectiva a 

consignar ni los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que 

corresponde a su labor como servidor público del año 2020, ante la 

Fiduciaria La Previsora o el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– como cuenta especial de la Nación – y ambos términos fueron rebasados, 

por lo tanto, deben reconocer y pagar, de manera independiente, las 

sanciones moratorias causadas, desde el 1 de enero de 2021 para el caso de 

los intereses a las cesantías, y a partir del 16 de febrero de la misma 
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anualidad, para las cesantías que debían consignar las entidades 

demandadas, como lo ordena la ley. 

 

5. La demandante solicitó el 01 de septiembre de 2021, el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación de la cesantía y sus 

intereses a la entidad nominadora, y esta resolvió negativamente en 

forma expresa mediante los actos administrativos demandados, por lo 

que previo a la presentación de la demanda se presentó solicitud de 

conciliación prejudicial, la cual fue declarada fallida. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte demandante estimó como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política de Colombia Artículo 13 y 53; Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15; 

Ley 50 de 1990, Art. 99; Ley 1955 de 2019. Art. 57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 

de 1996, artículo 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto Nacional 1176 de 1991, 

artículo 3; Decreto Nacional 1582 de 1998, arts. 1 y 2. 

 

Refirió que el acto administrativo es nulo por infracción de las normas en las 

que debió fundarse, según la causal descrita en el artículo 137 del CPACA, 

aplicable al artículo 138 del mismo cuerpo normativo. 

 

Manifestó que las cesantías anualizadas deben liquidarse al 30 de diciembre, 

pagarse los intereses antes del 30 de enero, y ser consignadas en el Fondo de 

Prestaciones antes del 15 de febrero de cada año, al igual que el resto de los 

servidores públicos, al punto que han dispuesto el pago de la sanción 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 cuando advierten que las 

cesantías no están consignadas a disposición de su destinatario. 

 

Adujo que la finalidad de la Ley 91 de 1989 es que las cesantías sean 

consignadas de manera anualizada en el Fondo de Prestaciones del 

magisterio, filosofía que igualmente han prohijado las Leyes 60 de 1993 y 1955 

de 2019. 

 

Resaltó que a los docentes se les aplican los mandatos legales que consagran 

las sanciones por consignación tardía del auxilio de cesantías, pues se trata de 

una interpretación menos restrictiva de la Ley 344 de 1996, como lo han 

expuesto los tribunales de cierre de esta jurisdicción y el constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018. Agregó que si a los docentes les fue modificado el 

régimen de cesantías al anualizado como a los demás empleados del Estado, 

lo lógico es que también se apliquen las sanciones por consignación tardía, 

que también operan para todos los servidores. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación – FOMAG. 

 

Afirmó que las cesantías de la demandante fueron debidamente tramitadas 

conforme al régimen especial establecido en el inciso 2, del numeral 3 del 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se 

establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del Fomag. 

 

Explicó que las normas en cita no contemplan la posibilidad de la apertura de 

cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así la 

imposibilidad jurídica y física de acudir a su creación por vía de una orden 

judicial, como lo pretende la demandante, pues el Fomag se rige por el principio 

de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración, lo cual se 

extiende a la figura de la “consignación de cesantías”, pues en lugar de una 

consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre 

que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

 

Así las cosas, no podría configurarse la sanción moratoria contemplada en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, para el escenario del Fomag, ya que lo que 

castiga la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al 

estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes 

afiliados al Fomag, de contera se descarta algún tipo de sanción.  

 

Propuso como la excepción que denominó “Inexistencia de la obligación”. 

 

Departamento de Caldas: 

 

Afirmó que se opone todas y cada una de las pretensiones de la demanda, dado 

que conforme el artículo 3º y el parágrafo 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, 

la responsabilidad para el reconocimiento y pago de prestaciones es exclusiva 

del Fomag.  

 

Agregó que el personal docente se encuentra regulado en materia prestacional  

por un régimen excepcional, establecido en la Ley 91 de 1989, en donde no está  

consagrada la indemnización moratoria, por lo que mal haría el Despacho en 

reconocer una sanción inexistente en un régimen exceptuado, por tanto, resulta  

improcedente la aplicación del régimen de que trata la Ley 50 de 1990, el cual es  

exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad 

que no ostenta el Fomag al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad 

es el pago de las prestaciones sociales de los docentes.  
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Propuso como medios exceptivos de fondo los que denominó “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, “BUENA FE” e 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY”.  

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia en el asunto de la 

referencia (archivo 29, C.1), negando las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

Concluyó que las cesantías de los docentes nacionalizados vinculados hasta 

el 31 de diciembre de 1989 se rigen por el sistema de retroactividad, al igual 

que los docentes territoriales nombrados antes del 31 de diciembre de 1996, 

siempre y cuando conserven el tipo de vinculación; en cambio los docentes 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1 enero de 1990 nombrados con 

cargo a la Nación los rige un sistema anualizado de cesantías sujeto al 

reconocimiento de intereses. 

 

Refirió que si bien los docentes oficiales son servidores públicos y por ello 

destinatarios de la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, lo cierto 

es que se encuentran dentro un régimen especial de prestaciones sociales 

previsto en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003 

que creo el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo que conlleva a 

que la naturaleza de este sea diferente a la de los fondos administradores de 

cesantías, y por lo tanto, la operatividad en el reconocimiento del auxilio de 

cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

Encontró que aunque la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 

busca garantizar el cumplimiento de la obligación laboral por parte del 

empleador renuente y así lograr que los recursos estén disponibles a favor del 

trabajador cuando este los requiera y se cumplan los presupuestos legales 

para su solicitud o retiro, en el caso concreto, quedó sin demostración que las 

cesantías causadas por el año 2020 no se encontraban dispuestas en la fecha 

posterior al 6 o 15 de febrero de 2021. 

 

Explicó que en los certificados aportados están relacionadas las cesantías, año 

tras año, con la respectiva liquidación de intereses y la fecha de pago de los 

mismos. 

 

Adujo en cuanto a la indemnización por el pago inoportuno de los intereses 

de las cesantías, que con base en la presunción de legalidad del Acuerdo 39 
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de 1998, no surge una obligación secundaria como lo es la sanción por mora 

establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una indemnización como 

la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimientos y 

reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias. 

 

Agregó que el cumplimiento en el término establecido de los intereses a las 

cesantías, conforme a las directrices del Acuerdo 039 de 1998, son razones 

suficientes para negar igualmente la solicitud de pago de la indemnización 

por el pago inoportuno de los intereses a las cesantías. 

 

Finalmente se abstuvo de condenar en costas a la parte demandante. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo, actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia (archivo 31, C.1), alegando que ésta no se ajusta al 

ordenamiento jurídico aplicable, por las siguientes razones. 

 

Citó la sentencia del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2022, C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020) 

mediante la cual resaltó la importancia de la consignación concreta, real y 

efectiva de las cesantías de los docentes en el Fondo, sin importar si no existe 

una cuenta individual a nombre del docente, ya que asegura que, lo 

importante es la consignación para que la cesantía pueda ser un derecho 

efectivo, tal y como fue concebido. 

 

Manifestó que en consonancia con el principio de favorabilidad se debe 

aplicar la sanción por mora contenida en la Ley 50 de 1990 a los docentes. 

 

Expresó sobre régimen especial de las cesantías docentes, que el juzgado 

explicó que, al ser los docentes trabajadores de régimen especial, no son 

sujetos de aplicación del contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

situación que asegura ha sido revaluada por la SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional; y que la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso 

administrativo están direccionadas a la protección de los derechos 

prestacionales que durante mucho tiempo han sido vulnerados por parte de 

las entidades públicas a los que se encuentran adscritos, así mismo, que su 

condición de servidores públicos de la rama ejecutiva conlleva que sea viable 

el reconocimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Afirmó respecto de los intereses a las cesantías, que el régimen especial del 



Exp. 17001-33-39-007-2022-00017-02  8 

docente no es más favorable que el régimen general, pues a los educadores 

aun pagándoles sobre el acumulado a la tasa DTF, la cual está muy por debajo 

de la tasa del 12%, que se aplica a los demás trabajadores con régimen 

anualizado. 

 

Expresó que aunque los docentes pertenezcan a un “régimen especial”, ello 

no implica que las entidades nominadoras y responsables de sus prestaciones 

sociales se sustraigan de la obligación de consignar los recursos de las 

cesantías en el Fondo, razón que conlleva a un Fondo desfinanciado y que 

siempre presenta déficit, y que para sortear su insolvencia, acude a 

restricciones de periodicidad para el retiro parcial de cesantías en contravía 

del orden constitucional, como se ha estudiado en el Consejo de Estado en el 

expediente radicado: 11001-03-25-000-2016-00992-00, donde se estudió la 

Nulidad del inciso primero del artículo 5º del Acuerdo 34 de 1998, cuya 

sentencia de 24 de octubre de 2019 declaró la nulidad solicitada. 

 

Señaló que la Nación (Ministerio de Educación Nacional) es responsable del 

reconocimiento de las cesantías en favor de los docentes afiliados al Fondo de 

Prestaciones, pues es quien tiene la competencia legal para girar los recursos 

al fondo, es el patrono garante de los docentes de la educación pública para el 

pago de sus prestaciones. 

 

Aclaró que hay diferencia entre reconocimiento y consignación, y en el asunto 

en concreto se solicita la sanción moratoria por la falta de consignación de las 

cesantías al fondo del trabajador el 15 de febrero de 2021, pero se habla de 

reconocimiento cuando el docente realiza un trámite de solicitud de cesantía 

parcial o definitiva y de los cuales los plazos están estipulado en la Ley 1071 

de 2006, que modifica la Ley 244 de 1995, y este pago se hace directamente al 

trabajador, son 2 asuntos completamente diferentes. 

 

Afirmó que a los docentes que tengan su régimen de cesantías anualizadas no 

solo les asiste el derecho a que sean consignadas oportunamente las cesantías 

en el Fondo el 15 de febrero de cada año, sino también, el pago oportuno de 

sus intereses máximo a 31 de enero de cada año.  

 

Concluyó que la decisión de primera instancia debe ser revocada y en su lugar 

acceder a sus pretensiones, por cuanto las entidades encargadas de consignar 

los recursos de las cesantías de 2020, al Fondo han excedido los términos 

legales, y los órganos de cierre tienen una clara postura de la aplicación del 

contenido del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes, la cual 

se encuentra vigente. 
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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

La parte demandante guardó silencio en esta oportunidad procesal. 

 

Las entidades demandadas no se pronunciaron en esta oportunidad procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en este asunto.  

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 14 de septiembre de 2023, y allegado el 20 de septiembre del 

mismo año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (archivo 

2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 20 de septiembre de 2023 se admitió el 

recurso de apelación (archivo 02, C.2). El Ministerio Público no emitió 

concepto fiscal en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 2 de noviembre de 2023 el proceso de la 

referencia ingresó a Despacho para sentencia (archivo 04, C.2), la que procede 

a dictarse a continuación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 247 del 

CPACA.  Se precisa que por tratarse de un asunto que versa sobre un caso 

similar a los ya decididos por esta Corporación, y en procura de la celeridad 

y agilidad para dar solución a dichos temas, se profiere este fallo sin tener en 

cuenta el orden de ingreso del proceso a Despacho para tal efecto, tal como se 

autoriza por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto 

por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

propuestos en aquél. 

 

Problema jurídico 

 

En el presente asunto, el problema jurídico se contrae a despejar los siguientes 

interrogantes: 
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¿Tiene derecho la parte demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, al reconocimiento y pago de la sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, y a la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) Marco normativo de las cesantías y los intereses a las cesantías de los 

docentes; ii) hechos acreditados y iii) el caso concreto. 

 

1.- Marco normativo de las cesantías, los intereses a las cesantías e 

indemnizaciones en esta materia a favor de los docentes 

 

La Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se refirió en forma expresa a las cesantías 

del ramo docente, estableciendo en su artículo 15, ordinal 3 lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

(…)  

 

1. CESANTÍAS:  

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990 y 

para los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 

sólo con respecto a las cesantías generadas a partir del 1º. de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 

pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 

de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, 

equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que de 

acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido 

la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 

mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán 

sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos 

del orden nacional. (Negrilla de la Sala). 

 

La Ley 812 de 2003 por la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2003- 

2006, en su artículo 81 estableció que el régimen prestacional de “Los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”. 

 

El Decreto 3752 de 20033, por el cual se reglamenta el artículo mencionado, 

establece que el régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a su entrada en vigencia. 

 

La norma reglamentaria mencionada en su artículo 1º dispuso que los 

docentes pertenecientes a las plantas de personal de los entes territoriales 

deben ser afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a tal 

punto que, la falta de afiliación tiene como consecuencia para dichas 

entidades la responsabilidad sobre las prestaciones sociales de los 

educadores. Así mismo, estableció que el pago de aquellas prestaciones 

causadas con posterioridad a la afiliación, así como sus reajustes y 

sustituciones, corresponde al citado Fondo (artículo 2). 

 

En relación con este proceso, la norma mencionada consagró: 

 

ARTÍCULO 7°. TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los 

aportes que de acuerdo con la Ley 812 de 2003 debe recibir el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se descontarán directamente de los 

recursos de la participación para educación del Sistema General de 

Participaciones y de los recursos que aporte adicionalmente la Nación en los 

términos de la Ley 812 de 2003, para lo cual las entidades territoriales deberán 

reportar a la fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, la 

información indicada en el artículo 8° del presente decreto.  

 

ARTÍCULO 8°. REPORTE DE INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales que administren plantas de 

personal docente pagadas con recursos del Sistema General de Participaciones 

y/o con recursos propios, reportarán a la sociedad fiduciaria que administre los 
                                                 
3 Por el cual se reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 

y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones   
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recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dentro de 

los primeros diez (10) días de cada mes, copia de la nómina de los docentes 

activos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

igualmente, reportarán dentro del mismo período las novedades de personal que 

se hayan producido durante el mes inmediatamente anterior. Los reportes 

mensuales se realizarán de acuerdo con los formatos físicos o electrónicos 

establecidos por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo 1°. El 

reporte de personal no perteneciente a las plantas de personal del respectivo 

ente territorial acarreará las sanciones administrativas, fiscales, disciplinarias 

y penales a que haya lugar. Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, los 

aportes realizados por concepto de tales personas no generarán derechos 

prestacionales a su favor y a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y serán reintegrados a la entidad territorial, previo cruce de 

cuentas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual 

será realizado por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de sus recursos. 

ARTÍCULO 9°. MONTO TOTAL DE APORTES AL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. La sociedad 

fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, con base en la información definida en el artículo 8° 

del presente decreto, proyectará para la siguiente vigencia fiscal el monto 

correspondiente a los aportes previstos en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 

y en el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 91 de 1989. Esta proyección será 

reportada a los entes territoriales a más tardar el 15 de abril de cada año. El 

cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y 

según el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto 

de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 

2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria 

administradora de los recursos del Fondo, discriminada por entidad territorial 

y por concepto.  

 

Parágrafo 1°. La entidad territorial, en el plazo de un mes, contado a partir de 

la fecha de recibo del valor proyectado, deberá presentar las observaciones a que 

haya lugar, ante la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del 

Fondo, reportando la información que sustente esta situación. En los eventos 

en que el ente territorial no dé respuesta dentro del plazo estipulado, se dará 

aplicación a lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Parágrafo 2°. Hasta tanto se disponga de la información reportada por los entes 

territoriales, el cálculo para determinar el valor a girar por concepto de aportes 

de ley se realizará con base en la información que de cada ente territorial reposa 
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en la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y las novedades reportadas. En el caso de 

los denominados docentes Nacionales y Nacionalizados se tomará como base de 

cálculo la información reportada al Ministerio de Educación Nacional y a la 

sociedad fiduciaria que administre los recursos del Fondo.  

 

ARTÍCULO 10. GIRO DE LOS APORTES. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con cargo a la participación para educación de las entidades 

territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro 

mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados 

conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, 

el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin 

situación de fondos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará el 

valor de los giros efectuados, discriminando por entidad territorial y por 

concepto, a la sociedad fiduciaria que administra los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Para los aportes por concepto 

de salud deberá tenerse en cuenta en lo pertinente el Decreto 2019 de 2000.  

 

ARTÍCULO 11. AJUSTE DE CUANTÍAS. Con base en las novedades de 

personal de la planta docente reportadas por las entidades territoriales, la 

sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los meses de marzo, julio y noviembre 

de cada año, solicitará el ajuste de las cuantías que debe girar el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para cubrir los aportes de ley a cargo de las 

entidades territoriales y de los afiliados al Fondo, de tal manera que con cargo 

a la misma vigencia fiscal y a más tardar en el mes de enero del año siguiente, 

se cubra y gire el total de aportes a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público le 

informará a la entidad territorial de los ajustes pertinentes. Parágrafo 1°. En 

todo caso la entidad territorial es responsable de verificar el pago de los aportes. 

De no efectuarse el descuento, o ser este insuficiente para cubrir la obligación 

de la entidad territorial, esta deberá adelantar las acciones necesarias para 

atender dicha obligación dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 

De acuerdo con lo anterior, no existe una “consignación de cesantías en una 

cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía” como lo señala 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, si no un giro de recursos por parte del 

Ministerio de Hacienda al Fondo, dirigidos a una caja común destinada a 

atender el pago de las prestaciones de los docentes. Al respecto, la Ley 1955 

de 2019, estableció: 
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ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

(…) Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 

Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 

definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, 

el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas 

pensionales de los maestros…”. 

 

Se tiene igualmente que el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio profirió el Acuerdo n°39 de 1998 “Por el 

cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los intereses a las 

cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, en el cual establece lo siguiente: 

 

ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra 

los recursos de Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el 

mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el periodo comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el 

quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial 

reporte la información con posterioridad a esta fecha la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Lo expuesto permite inferir que los docentes cuentan con un régimen 

normativo propio tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de 

cesantías, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 

2003 y el Acuerdo nro. 039 de 1998; disposiciones que establecen unos plazos 

para el reporte de información a la sociedad fiduciaria administradora del 

Fondo, así como el giro de recursos para la atención de las prestaciones 

sociales de los educadores.  

 

En ese marco, las disposiciones citadas establecen la transferencia de recursos 

a una caja común, y no la consignación de las cesantías en cuentas 
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individuales para cada docente, como sí ocurre en el artículo 99 de la Ley 50 

de 1990 con los demás empleados. 

 

Respecto de la sanción moratoria por consignación extemporánea de 

cesantías, el artículo 99 de la Ley 50 introdujo una penalidad por la 

consignación inoportuna de estas en el régimen anualizado de la siguiente 

manera: 

 

El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes 

características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 

régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en 

la fracción que se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en 

el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día de retardo 

(…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

Por su parte, la Ley 244 de 19954 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de 

sus cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por 

cada día de retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que 

esta penalidad se aplique para los casos de mora en su consignación anual. 

Posteriormente, este ámbito de protección fue complementado por la Ley 

1071 de 2006 5 , que extendió la sanción a los casos de mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales. 

 

En algunos pronunciamientos, el Consejo de Estado 6  consideró que los 

docentes no están amparados por las disposiciones de liquidación anual de 

                                                 
4 “Por la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen 

sanciones y se dictan otras disposiciones”.   
5 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.   
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 24 de agosto de 2018, Rad.: 08001-23-33-000-

2014-00174-01, número interno: 1653-16, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Reiterada entre otras en sentencia del 

31 de octubre de 2018. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección 
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las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, toda vez que la aplicación de 

tales previsiones con destino a los empleados territoriales surgió de la Ley 344 

de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de las normas vigentes en 

materia de cesantías “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, lo que 

traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue respaldada por la 

Corte Constitucional en sentencia C-928 de 20067, en la cual señaló que la 

inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una 

violación del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes. 

 

En la sentencia SU-098 de 2018, la Corte Constitucional consideró que en 

virtud del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en el ordinal 3 del 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un docente, postura replicada por el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo en fallos del 20 de enero8, 3 de marzo9 

y 19 de mayo de 202210, sin embargo, precisa esta Sala, se trata de casos de 

docentes que no estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio cuando se causó el derecho a las cesantías, por lo que no 

emergen como precedentes aplicables en este asunto, ya que en este caso el 

docente sí está afiliado al Fondo. 

 

Así, es claro que el Consejo de Estado ha considerado viable acoger el criterio 

de favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las 

controversias relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la 

consignación tardía de las cesantías anuales, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, únicamente frente a los docentes que no 

estaban afiliados al Fomag cuando se generaron las cesantías.  

 

De allí que se concluya que, frente a los docentes afiliados al Fomag, las 

cesantías y los intereses sobre las mismas, tienen un régimen legal propio 

contenido en la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 

2003, reglamentado por el Decreto 3752 de 2003 que regula específicamente 

aspectos como, la forma y plazo para la transferencia de recursos al Fomag y 

el reporte de información de las entidades territoriales para el pago de 

prestaciones sociales.  

 

Además, la sanción mora regulada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, solo 

es aplicable a los docentes afiliados al Fomag, cuando: i) haya omisión de 

                                                 
A. C.P.: Rafael Francisco Suárez Vargas. Rad: 08001-23-33-000-2014-00348-01(3089-16) 
7 Corte Constitucional, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Gabriel 

Valbuena Hernández. 20 de enero de 2022 Radicación: 08001 23 33 000 2017 00931 01 (1001-2021). 
9  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William 

Hernández Gómez, Radicado 08001233300020150007501 (2660-2020)   
10  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P.: Rafael 

Francisco Suárez Vargas. 19 de mayo de 2022 Radicación: 08001-23-33-000-2015-90019-01 (2392-2020) 
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afiliación por parte del ente territorial o ii) mora por parte de este en el 

traslado de los recursos que en su momento tuvo que girar al citado fondo 

como pasivo de cesantías.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal concluye que las sentencias citadas 

por la parte apelante no guardan identidad fáctica con el presente asunto, 

pues en general tratan sobre la sanción por no consignación de las cesantías 

respecto de docentes que no estaban afiliados al Fomag cuando se generaron 

las cesantías. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 201911, 

precisó: 

 

“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro 

régimen y en aras que de manera práctica se refleje la materialización de las 

particularidades de cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la 

aplicación de la norma para el reconocimiento de los intereses anuales así: 

 

Trabajador beneficiario de Ley 

50/1990  

 

Docente cobijado por la Ley 91/89  

 

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(12% anual): $400.000  

Salario: $1.200.000  

Saldo total de cesantías: $12.000.000  

- Valor liquidación de cesantías por el 

año 2017: $1.200.000  

- Valor de los intereses a las cesantías 

(DTF: 6.37% sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 

50 de 1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías 

correspondientes al año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente 

afiliado al fondo, recibe sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio 

del sistema de captación financiera certificado por la Superintendencia 

Financiera (DTF), pero sobre el saldo total de cesantías que a 31 de diciembre 

del respectivo año tenga acumulado, de manera que, entre mayor sea el ahorro 

que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán los réditos que perciba, 

es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una reciprocidad 

financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para de 

esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener 

los recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y 

                                                 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, Radicado 76001-23-31-000-2009-00867-01(4854-14)   
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como contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, 

logrando generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno 

nacional y el de los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, 

gobierno y congreso en el proyecto de ley No 159 de 198912”. 

 

2.- Hechos acreditados 

 

- La parte demandante es docente afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

- A favor de la parte actora se liquidaron cesantías en el año 2020, por la 

suma de $5.101.415,00; e intereses a las cesantías por valor de $205.530, 

los cuales le fueron consignados el 27/03/202113.  

 

- La parte actora solicitó al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y a la secretaría de Educación territorial el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, por inoportuna consignación de las cesantías y el 

pago tardío de los intereses de 2020.  

 

- Mediante NOM. 446 del 22 de septiembre de 2021, emitido por el 

Departamento de Caldas es negado lo solicitado por la demandante. 

Para el efecto, se adjuntó oficio enviado por el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

3.- Examen del caso concreto 

 

Se afirma en la demanda que la parte actora tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez que, no fueron 

consignadas las cesantías de 2020 en el respectivo Fondo Prestacional; así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante 2020, por cuanto fueron pagados superado el término legal, 

esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

De acuerdo con las pruebas recaudadas, se encuentra acreditado que, la 

demandante es docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por lo que, de acuerdo con el marco jurídico previamente 

expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías y sus 

intereses se rige por la Ley 91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 

                                                 
12 Ver anales del congreso No 164 de 1989. 
13 Página 21, archivo 04, C.1, exp. digital. 
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de 2003, reglamentada por el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998, 

que regulan en forma expresa y precisa la forma y plazo para la transferencia 

de recursos al Fondo y el reporte de información de las entidades territoriales 

para el pago de las cesantías y los intereses sobre ellas. 

 

Por lo tanto, no son aplicables el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, referente a 

la sanción por no consignar las cesantías al Fondo, ni la Ley 52 de 1975, 

atinente a la indemnización por mora en el pago de los intereses a las 

cesantías, por ser incompatibles. 

 

Adicionalmente, se tiene que tampoco es pertinente aplicar por favorabilidad 

dichas normas, pues ello implicaría que el docente afiliado al Fondo 

eventualmente reciba dos tipos de sanción por mora que tienen la misma 

finalidad – pago oportuno de las cesantías-, de manera simultánea; por un 

lado, la contenida en la Ley 1071 de 2006, referente a la mora por el no pago 

oportuno de las cesantías; y por otro, la establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990, por la no consignación oportuna de las cesantías al Fondo. 

 

En cuanto a los interés a las cesantías, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 señala 

expresamente la manera cómo se liquidan estos al personal docente, 

señalando que “pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 

31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente 

a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período”. Mientras que, el numeral 2 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 1990, dispuso que “El empleador cancelará al trabajador los intereses 

legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 

vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en 

el año o en la fracción que se liquide definitivamente.”. 

 

Lo analizado permite inferir a este Tribunal que los docentes afiliados al 

Fondo, a diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se 

realice respecto del saldo acumulado de cesantías, lo cual es más favorable, a 

que se realice por el de cada año individualmente considerado; además, la 

tasa de interés aplicable será la certificada por la Superintendencia Financiera, 

de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema financiero, esto 

es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, que en algunos periodos 

puede ser más favorable y no atada siempre al 12%. 

 

4.- Conclusión 

 

La parte demandante no tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción 
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por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 

Ley 50 de 1990, ni a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y 

el Decreto 1176 de 1991, por cuanto es docente afiliada al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo que, el reconocimiento, 

liquidación y pago de las cesantías y sus intereses de 2020 se rige por la Ley 

91 de 1989, modificada parcialmente por la Ley 812 de 2003, reglamentada por 

el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo 039 de 1998. 

 

De conformidad con lo expuesto en esta providencia, esta Corporación estima 

que la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

de Manizales debe ser confirmada. 

 

5.- Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión se abstendrá de 

condenar en costas en esta instancia, como quiera que no observa que esté 

probada la causación de las mismas. 

 

En efecto, siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de 

Estado14, el Tribunal observa que no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, sumado al hecho 

que no se acreditó intervención activa ante esta Corporación, razón por la cual 

no es procedente emitir condena en costas por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales, que negó las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora 

Luz Dary Restrepo Martinez contra la Nación – Ministerio de Educación 

                                                 
14 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Segundo. ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto.  

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Ausente en vacaciones 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
                      No.    198  
                      FECHA: 08/11/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
 

 

 
 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.: 205 

 
  Asunto:  Sentencia de segunda instancia 

  Acción:  Reparación Directa 

  Radicación:  17001-33-39-008-2016-00353-02 

Demandantes: Margarita López de López y otros 

Demandados: Caja de Previsión Social de Comunicaciones 

(CAPRECOM) EPS 

Atención en Seguridad Social, Bienestar y 

Salud (ASSBASALUD) ESE 

Municipio de Manizales 

Vinculados: Nación – Ministerio de Salud y Protección 

Social 

     Fiduciaria La Previsora S.A. (FIDUPREVISORA) 

Llamados en 

Garantía: Seguros del Estado S.A. 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

   

Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 

059 del 03 de noviembre de 2023 

 

 

Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)1, 

corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la sentencia del tres (3) de julio de dos mil 

veinte (2020), proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito 

de Manizales, que negó las súplicas de la demanda dentro del proceso de 

reparación directa promovido por la señora Margarita López de López y otros 

contra la Caja de Previsión Social de Comunicaciones (CAPRECOM)2 EPS, 

Atención en Seguridad Social, Bienestar y Salud (ASSBASALUD)3 ESE y el 

Municipio de Manizales, y al cual se llamaron en garantía a Seguros del 

Estado S.A. y a La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 
                                                           
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, CAPRECOM. 
3 En adelante, ASSBASALUD. 
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LA DEMANDA 

 

Pretensiones 

 

En ejercicio del medio de control interpuesto el 18 de julio de 20164, la parte 

demandante solicitó lo siguiente5: 

 

1. Que se declare civil y administrativamente responsables a las entidades 

accionadas, por la muerte del señor Juan Gabriel López López, ocurrida 

el 23 de junio de 2014, con ocasión de una falla en la prestación del 

servicio médico. 

 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la parte 

demandada al pago de los siguientes perjuicios a favor de cada uno de 

los demandantes, en la siguiente proporción: 

 

DEMANDANTE 

CALIDAD 

EN QUE 

CONCURRE 

PERJUICIOS 

MORALES 

(s.m.l.m.v.) 

Margarita López de López Madre 200 

Hernando López López Hermano 100 

María Esnelia López López Hermana 100 

Alba Lucía López López Hermana 100 

Edelmira López López Hermana 100 

María Elmiriam López López Hermana 100 

María Hélida López López Hermana 100 

Guillermo López López Hermano 100 

María Esneda López López Hermana 100 

 

3. Que las sumas a pagar sean debidamente indexadas conforme a los 

artículos 192 a 195 del CPACA. 

 

4. Que se ordene a la parte demandada dar cumplimiento a la sentencia 

en los términos de los artículos 192 a 195 del CPACA. 

 

5. Que se condene a las entidades accionadas a liquidar intereses 

moratorios en el evento de no efectuar oportunamente el pago. 

 

6. Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 

                                                           
4 Archivo nº 01 del cuaderno 1 del expediente digital. 
5 Páginas 2 y 3 del archivo nº 03 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Hechos 

 

La parte accionante sustentó sus pretensiones bajo los supuestos de hecho6 

que, en resumen, indica la Sala: 

 

1. El señor Juan Gabriel López López tenía 31 años de edad para cuando 

consultó en ASSBASALUD La Cabaña. 

 

2. El señor Juan Gabriel López López se encontraba afiliado al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud en el Régimen Subsidiado, a 

través de la EPS CAPRECOM. 

 

3. El 17 de junio de 2014, a las 00:02, el señor Juan Gabriel López López 

consultó al Centro de Salud de La Cabaña por presentar un cuadro 

clínico de aproximadamente 8 horas de evolución, consistente en dolor 

tipo cólico intermitente en hipogastrio que se irradiaba a la espalda, 

asociado a episodio de emesis biliosa. 

 

4. En el análisis realizado, se consigna que el paciente no permitía valorar 

adecuadamente el abdomen, lo que dificultaba el diagnóstico, y que los 

acompañantes eran malos informantes.  Se emitieron las siguientes 

impresiones diagnósticas: cálculo urinario no especificado y retraso 

mental leve.  La médico de turno decidió remitir al señor Juan Gabriel 

López López a ASSBASALUD en Manizales para complementar 

estudios y manejo. 

 

5. El mismo 17 de junio de 2014, a las 2:12 a.m., el señor Juan Gabriel 

López López ingresó a la unidad de urgencias de ASSBASALUD, en 

donde fue diagnosticado con: diarrea y gastroenteritis de presunto 

origen infeccioso, dolores abdominales no especificados y cálculo 

urinario no especificado.  Se le inició tratamiento. 

 

6. A las 4:11 a.m., el paciente fue nuevamente valorado, dejando 

anotación de que no tenía signos de abdomen agudo quirúrgico, que 

presentaba buena respuesta al tratamiento, por lo que éste podía ser 

continuado de manera ambulatoria, razón por la cual se le dio de alta 

con medicación y recomendaciones. 

 

7. Siendo las 7:52 a.m., el señor Juan Gabriel López López regresó a la 

unidad de urgencias de ASSBASALUD, manifestando continuar con 

dolor abdominal y no haber iniciado la medicación.  Luego del examen 

                                                           
6 Páginas 3 a 12 del archivo nº 03 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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clínico, se diagnosticó con dolores abdominales no especificados, 

ordenándose manejo con medicamentos y exámenes de laboratorio. 

 

8. A las 12:38 p.m., el paciente es valorado, consignando en su historia 

clínica que presentaba mejoría parcial del dolor abdominal, y que 

estaba pendiente del reporte de paraclínicos para definir conducta. 

 

9. A las 6:16 p.m., se consignan los resultados de los paraclínicos en la 

historia clínica, y siendo las 6:35 p.m., el paciente es dado de alta en 

aparentes buenas condiciones generales, con fórmula médica y 

medicamentos. 

 

10. Ante la persistencia de la sintomatología, el señor Juan Gabriel López 

López consultó nuevamente a la unidad de urgencias de 

ASSBASALUD el 18 de junio de 2014 a las 3:31 p.m.  La médica tratante 

consignó en la historia clínica que el paciente no había iniciado el 

tratamiento ordenado, que la hermana refirió haber entendido que ya 

no tenía que darle medicamentos, y que al no haber criterios para 

tratamiento adicional, se le explicó a la acompañante las características 

de los diagnósticos y evolución de los mismos, y le dio 

recomendaciones. 

 

11. El 19 de junio de 2014, el señor Juan Gabriel López López acudió por 

sexta vez a urgencias de ASSBASALUD, en donde fue diagnosticado 

con dolores abdominales no especificados y gastritis aguda, de manera 

que se le inició tratamiento en la institución y nuevos paraclínicos. 

 

12. A las 12:04 p.m., el médico tratante dejó constancia de que el paciente 

presentaba mejoría sintomática, y que al no haber respuesta 

leucocitaria, era procedente remitirlo a psiquiatría por sospecha de un 

trastorno del comportamiento; así mismo, lo remitió a urología. 

 

13. El 19 de junio de 2014 a las 6:40 p.m., el señor Juan Gabriel López López 

ingresó al servicio de urgencias del Hospital Departamental Santa Sofía 

de Caldas, en el cual fue encontrado en regulares condiciones, febril, 

taquicárdico, deshidratado, con abdomen agudo quirúrgico, razón por 

la cual se trasladó a quirófano para valoración y manejo. 

 

14. A las 6:55 p.m., la médica cirujana programó laparotomía exploratoria. 

 

15. Siendo las 11:14 p.m., el señor Juan Gabriel López López ingresó a la 

UCI, luego de haberle practicado la laparotomía exploratoria, en la que 
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se encontró una severa patología intraabdominal debido a la presencia 

de un tumor adherido al intestino delgado. 

 

16. El señor Juan Gabriel López López permaneció en UCI hasta las 11:15 

a.m. del 24 de junio de 2014, cuando fallece. 

 

Fundamentos de derecho 

 

Como fundamentos de derecho la parte actora invocó el contenido de las 

siguientes disposiciones7: Constitución Política: artículos 1, 2, 16, 44 y 90; 

Código Civil: artículos 2.512, 2.532, 2.341 y siguientes; Código de 

Procedimiento Civil: artículo 396; Ley 100 de 1993: artículos 43, 153, 154, 162, 

180 y 185; Decreto 1011 de 2006; Resolución nº 5261 de 1994 del Ministerio 

de Salud; Decreto 1876 de 1994; Guías para Manejo de Urgencias del 

Ministerio de la Protección Social; Resolución nº 2003 de 2014 y su manual 

como anexo; CPACA: artículos 103, 140, 157 y 162 a 173; y demás normas 

complementarias. 

 

Aseguró que en este caso la atención médica se prestó en forma inoportuna, 

tardía y errada. 

 

Manifestó que los médicos trataron al señor Juan Gabriel López López como 

una persona demente o con problemas psiquiátricos, por el solo hecho de 

tener un retardo. 

 

Afirmó que los galenos desconocieron las guías para manejo de urgencias, lo 

que a su vez impidió que el paciente recibiera una atención eficaz y 

pertinente para el cuadro de abdomen agudo que presentaba, y muy 

posiblemente con ello se le negó el derecho de continuar con vida. 

 

En efecto, sostuvo que no se practicó examen rectal y genital; que del 

hemograma realizado al paciente no se tomó en cuenta la neutrofilia ni se 

consignaron datos de la distribución leucocitaria, pareciendo no importar el 

resultado; que no se efectuaron exámenes de electrolitos, de elevación de 

amilasas no pancreáticas, de proteína C reactiva, ni una radiografía simple. 

 

Señaló que la ESE ASSBASALUD es responsable de la muerte del señor Juan 

Gabriel López López, ya que incurrió en fallas en la prestación del servicio 

de salud, en tanto hubo negligencia, impericia, imprudencia y violación de 

protocolos y guías de manejo establecidos para el manejo de la enfermedad.  

Expuso que desde la primera consulta, al paciente sólo le suministraron 

calmantes para el dolor, encubriendo la patología. 

                                                           
7 Páginas 14 a 19 del archivo nº 03 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Consideró que al tratarse de un paciente con un cuadro de abdomen agudo, 

como lo hacía sospechar la sintomatología que presentaba, la ESE debió ser 

diligente y evitar que la patología evolucionara hasta provocar el 

fallecimiento del señor Juan Gabriel López López. 

 

Aseguró que para el tipo de enfermedad que padecía el paciente, si se 

hubiese realizado la laparotomía exploratoria de manera oportuna, las 

probabilidades de sobrevivir hubiesen sido grandes, lo que no fue posible en 

este caso ya que ASSBASALUD no ordenó dicho procedimiento terapéutico. 

 

Indicó que con el actuar de las entidades demandadas se violaron los 

derechos del paciente y se incumplieron las características de la prestación 

del servicio de salud, tales como: accesibilidad, oportunidad, seguridad, 

continuidad y pertinencia. 

 

Estimó que con la conducta asumida por ASSBASALUD se le negó al señor 

Juan Gabriel López López la oportunidad, seguridad y pertinencia para el 

diagnóstico y tratamiento. 

 

Alegó que el daño no fue producido por la condición clínica o estado 

mórbido del paciente sino por las acciones y omisiones del personal de la 

ESE, pues no hizo el mínimo esfuerzo ni empleó los medios terapéuticos y 

tecnológicos disponibles. 

 

Explicó que la responsabilidad de las entidades accionadas se edifica sobre 

la base que éstas actuaron con negligencia, impericia, imprudencia y 

violación de los protocolos o guías de manejo, omitiendo realizar los 

exámenes requeridos y hacer uso de todas las ayudas diagnósticas 

necesarias para obtener un diagnóstico oportuno.  Acotó que se incumplió 

así mismo con el control y vigilancia que debían realizar CAPRECOM y el 

Municipio de Manizales a la ESE ASSBASALUD. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Actuando debidamente representadas y dentro del término legal 

correspondiente, las entidades accionadas y vinculadas contestaron la 

demanda de la manera que se indica a continuación: 

 

CAPRECOM8 

 

Manifestó oposición a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 

                                                           
8 Archivo nº 09 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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aduciendo que CAPRECOM actuó siempre de manera prudente, diligente y 

cuidadosa, por lo cual, el presunto daño antijurídico no le es imputable 

fáctica ni jurídicamente. 

 

Objetó la cuantía de la demanda, al considerarla excesiva y, en consecuencia, 

solicitó imponer la sanción contenida en el artículo 206 del Código General 

del Proceso (CGP)9, en el evento de resultar probada la diferencia del 50% 

entre el valor pretendido y el valor ordenado a pagar en la sentencia. 

 

Formuló los siguientes medios exceptivos: “AUSENCIA DE IMPUTACIÓN 

FÁCTICA Y JURÍDICA DEL DAÑO (…)”, en la medida en que CAPRECOM 

obró siempre en forma prudente y diligente, brindando al paciente los 

cuidados debidos que estaban a su alcance y que le eran exigibles; 

“PRESTACIÓN EFICIENTE, OPORTUNA, DILIGENTE, IDÓNEA Y 

PERITA DEL SERVICIO DE SALUD POR PARTE DE CAPRECOM EPS-S”, 

como quiera que la EPS utilizó todas las ayudas diagnósticas requeridas por 

el paciente, le realizó todos los exámenes y procedimientos que se estimaron 

necesarios para restablecer su salud, le propició el manejo que, según el 

protocolo y la ciencia médica para la época, estaba disponible y era el 

adecuado para tratar su patología, y también dispuso un grupo de 

especialistas y un equipo médico que siempre le brindó atención sumamente 

calificada y oportuna: “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, toda vez 

que el daño sufrido por el señor Juan Gabriel López López no se produjo 

como consecuencia de una acción o de una omisión proveniente o imputable 

a CAPRECOM, al que tampoco puede exigírsele la asunción de una 

conducta diferente, ya que cumplió a cabalidad con el protocolo de atención 

que la ciencia médica establece para estos casos; y “CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES LEGALES POR PARTE DE CAPRECOM PARA 

CON SUS AFILIADOS”, pues para el momento de ocurrencia de los hechos 

que motivaron la demanda, CAPRECOM contaba con una red debidamente 

habilitada para brindar la atención en salud que requirió el señor Juan 

Gabriel López López como afiliado a dicha EPS, tal como se evidencia de los 

contratos vigentes con diferentes IPS que funcionan en el Departamento de 

Caldas, pudiendo acudir el paciente a una de ellas donde le prestaran los 

servicios de salud sin ninguna barrera de tipo administrativo. 

 

Municipio de Manizales10 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, afirmando que los hechos que 

las sustentan corresponden a situaciones ajenas a la entidad territorial. 

 

                                                           
9 En adelante, CGP. 
10 Archivo nº 17 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Propuso como excepciones las que denominó: “FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA”, por cuanto consideró que a los 

departamentos, distritos y municipios les corresponde las funciones de 

dirección y organización de los servicios de salud para garantizar la salud 

pública y la oferta de servicios de salud, a través de instituciones públicas, 

por contratación de servicios o por el otorgamiento de subsidios a la 

demanda, siendo improcedente en todo caso que las entidades territoriales 

presten de manera directa servicios asistenciales de salud; “INEXISTENCIA 

DE IMPUTACION (sic) FACTICA (sic) DEL DAÑO AL MUNICIPIO DE 

MANIZALES”, como quiera que la demanda no está suficientemente 

estructurada para determinar la imputación fáctica del daño frente al 

municipio, y además, ninguna acción u omisión en cabeza de la entidad 

territorial contribuyó a determinar el hecho dañoso que pesa sobre la parte 

demandante; “INEXISTENCIA DE OBLIGACION (sic) POR PARTE DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES POR ESTAR EL RIESGO DEL 

ASEGURAMIENTO O DE LA ATENCIÓN EN SALUD RADICADO EN LA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. Y EN LA INSTITUCION (sic) 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD I.P.S.”, ya que las EPS del 

Régimen Subsidiado deben responder por el aseguramiento en salud de la 

población afiliada desde el inicio del período contractual, por lo que los 

pagos se causan desde esa fecha conforme al número de afiliados 

carnetizados; “EXAGERADA E INDEBIDA VALORACION (sic) DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y FALTA DE PRUEBA SOBRE EL 

MONTO DE LAS PRETENSIONES”, en tanto no se encuentra demostrado 

el quantum de los perjuicios alegados, por lo que no pueden percibir 

reparación por el hecho dañoso a través de este proceso; “INAPLICACION 

(sic) DE LA FIGURA DEL JURAMENTO ESTIMATORIO EN EL 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, con sustento en 

providencias proferidas por el Juzgado 28 Administrativo Oral de Medellín, 

el Tribunal Administrativo de Caldas y el Juzgado Tercero Administrativo 

del Circuito de Manizales; “INEPTA DEMANDA”, por la inexistencia de la 

aplicación del juramento estimatorio en esta Jurisdicción; y “(…) GENERICA 

(sic)”, respecto de cualquier otra excepción que se acreditara en el proceso. 

 

ASSBASALUD11 

 

Manifestó oponerse a las súplicas del libelo, por considerar que carecen de 

causa eficiente y respaldo fáctico y probatorio. 

 

Precisó que la muerte del señor Juan Gabriel López López se atribuye a la 

ESE, pese a que aquella ocurrió el 23 de junio de 2014, fecha en la cual el 

cuerpo médico de ASSBASALUD no tuvo contacto con el fallecido, pues la 

                                                           
11 Páginas 1 a 16 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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última vez que se atendió en la ESE fue el 19 de junio de 2014, cuando se le 

dio de alta por presentar mejoría sintomática, y se remitió a psiquiatría y a 

urología. 

 

Negó que el paciente fuera tratado como una persona demente.  Explicó que 

aquel padecía un déficit cognitivo, lo que dificultó el abordaje clínico.  Acotó 

que el señor Juan Gabriel López López no contaba con una adecuada red de 

apoyo familiar, pues siempre asistía con un acompañante diferente que no 

tenía idea de la sintomatología padecida ni del tiempo de evolución de la 

enfermedad, y además, no le suministraban el tratamiento instaurado y no 

verificaban la real evolución clínica; todo lo cual hizo incurrir en errores 

diagnósticos a los médicos tratantes, quienes sólo pretendieron dar la mejor 

atención en salud, acorde con guías y protocolos. 

 

Indicó que aun cuando el paciente tuvo un cuadro compatible con abdomen 

agudo quirúrgico, lo cierto es que los síntomas y signos referenciados al 

inicio de las consultas médicas no eran compatibles con dicha patología. 

 

Explicó que según se consignó en la historia clínica del Hospital 

Departamental Santa Sofía de Caldas, el paciente tuvo un vólvulo, esto es, 

una torsión intestinal aguda que nunca es mayor a algunas horas, motivo 

por el cual no puede asegurarse el momento exacto en el que se suscitó tal 

patología. 

 

Refirió que el paciente presentaba además una fibromatosis agresiva o 

tumor desmoide, que corresponde a una enfermedad rara que se presenta en 

forma esporádica o asociada a la poliposis adenomatosa familiar.  En ese 

sentido, sostuvo que no ser posible establecer la sobrevida. 

 

Señaló que las guías de atención para abdomen agudo son un parámetro 

guía en el manejo de los pacientes, que no deben cumplirse al pie de la letra, 

pues depende de los hallazgos clínicos. 

 

Explicó que la radiografía de abdomen es un examen de apoyo diagnóstico 

que no se solicita de forma rutinaria en todos los pacientes que refieren 

dolor abdominal. 

 

Precisó que al paciente sí se le tomaron dos hemogramas, y como en el 

último de control se reportaron parámetros de normalidad, no había 

sustento para un cuadro de abdomen agudo. 

 

Afirmó que el paciente falleció por el tumor que padecía y el vólvulo que se 

produjo horas antes de la intervención quirúrgica. 
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Resaltó que en las valoraciones médicas realizadas por la ESE nunca se 

encontraron los síntomas y signos referenciados a su ingreso al Hospital 

Departamental Santa Sofía de Caldas, lo que corrobora que la complicación 

quirúrgica documentada se presentó horas antes de que el paciente 

ingresara a dicho hospital. 

 

Concluyó que el daño fue producido por una complicación quirúrgica 

derivada de una condición mórbida que padecía el paciente, como era el 

tumor fibromatosis desmoides, complicado subsiguientemente por un 

vólvulo, el cual derivó una isquemia intestinal intensa que finalmente 

produjo su deceso. 

 

Expresó que la atención brindada al señor Juan Gabriel López López en 

ASSBASALUD del 17 al 19 de junio de 2014, en la forma como se presentó y 

se encontró registrado en la historia clínica, no incrementó el riesgo del 

mismo de sufrir el daño (la muerte) y tampoco destruyó una posibilidad 

sustancial de alcanzar un resultado más favorable, pues ha de entenderse en 

estos casos que la oportunidad perdida debe revestir tal magnitud que 

ofrezca verdaderos motivos acerca de que se restaron significativas 

posibilidades de recuperación o tratamiento de la víctima y es por ello que la 

pérdida de oportunidad no sirve de argumento en todos los casos. 

 

Formuló el medio exceptivo que denominó “INEXISTENCIA DEL NEXO 

CAUSAL”, en el entendimiento que la atención médica brindada al paciente 

por parte de ASSBASALUD estuvo ajustada a la lex artis y a criterios técnicos 

y científicos, motivo por el cual el fallecimiento de aquel no puede ser 

producto de la conducta médica, toda vez que ésta no elevó el riesgo 

permitido a que estaba sometido, ni estuvo antecedida de omisión o acción 

constitutiva de falla médica o quebrantamiento de la obligación 

administrativa que le asistía a la ESE. 

 

Ministerio de Salud y Protección Social12 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda por considerar que las mismas 

carecen de fundamento constitucional y legal. 

 

Precisó que no le constan los hechos de la demanda, toda vez que no tiene 

dentro de sus funciones y competencias la prestación de servicios médicos, 

sino ser el ente rector de las políticas en materia de salud.  Acotó que las 

demás entidades demandadas son descentralizadas, gozan de autonomía 

administrativa y financiera, y sobre las mismas el ministerio no tiene 

                                                           
12 Páginas 1 a 16 del archivo nº 14 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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injerencia alguna en sus decisiones ni actuaciones. 

 

Propuso como excepciones las que denominó: “FALTA DE LEGITIMACION 

(sic) EN LA CAUSA POR PASIVA”, en el entendimiento que, de un lado, no 

ha desplegado ninguna actuación relacionada con los hechos descritos en la 

demanda, y de otro, no tiene la función de coadministrar con el agente 

especial liquidador de CAPRECOM ni el deber legal de asumir las 

obligaciones generadas por dicha EPS; “DE LA AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL”, con fundamento en que el daño alegado no puede 

ser imputable al ministerio, dado que no fue éste quien dio lugar a la 

prestación del servicio de salud, al no encontrarse dicho ejercicio dentro de 

sus funciones y/o competencias; “INEXISTENCIA DE LA RELACION (sic) 

SUSTANCIAL”, ya que el ministerio no tiene ni tuvo relación directa o 

indirecta con la prestación de los servicios de salud al señor Juan Gabriel 

López López; y “LA INNOMINADA”, en relación con cualquier otra 

excepción que se llegue a acreditar en el proceso. 

 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

Guardó silencio. 

 

LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

 

ASSBASALUD13 y el Municipio de Manizales14 llamaron en garantía a 

Seguros del Estado S.A. y a La Previsora S.A. Compañía de Seguros, 

respectivamente, con fundamento en las pólizas de responsabilidad civil nº 

42-03-101000423 y nº 1003530, con vigencias entre el 3 de marzo de 2015 y el 

3 de enero de 2015, y entre el 1º de enero de 2014 y el 1º de enero de 2015. 

 

Con auto del 15 de marzo de 201815, el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Manizales admitió los llamamientos en garantía. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LOS LLAMAMIENTOS EN 

GARANTÍA 

 

Actuando dentro de la oportunidad legal correspondiente y debidamente 

representadas, las compañías aseguradoras se pronunciaron frente a la 

demanda instaurada así como en relación con los respectivos llamamientos 

en garantía, de la manera que se describe en seguida: 

                                                           
13 Páginas 70 a 72 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
14 Páginas 1 y 2 del archivo nº 23 del cuaderno 1 del expediente digital. 
15 Archivo nº 24 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Seguros del Estado S.A.16 

 

Respecto de los hechos de la demanda, la aseguradora indicó que no le 

constaba ninguno de ellos, por lo que debían ser probados. 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, y coadyuvó los argumentos y 

excepciones propuestas por ASSBASALUD, sin perjuicio de lo cual, formuló 

adicionalmente las siguientes: “AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN 

CABEZA DE ASSBASALUD”, como quiera que ASSBASALUD le prestó al 

paciente la atención idónea y oportuna que éste requirió; “INEXISTERNCIA 

(sic) DE NEXO CAUSAL EN CABEZA DE ASSBASALUD ESE”, pues si bien 

existió un daño, éste no fue causado por culpa o negligencia de 

ASSBASALUD; “AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE 

ASSBASALUD POR CUANTO LAS OBLIGACIONES DE SUS MÉDICOS 

SON DE MEDIO Y NO DE RESULTADO”, y los demandantes no aportaron 

los elementos probatorios necesarios para endilgar responsabilidad a 

ASSBASALUD, sino que, por lo contrario, con base en los hechos de la 

demanda y la historia clínica, se evidencia la constante diligencia por parte 

de la citada entidad; “IMPOSIBILIDAD DE IMPUTAR EL DAÑO 

CAUSADO A ASSBASALUD ESE”, habida cuenta que aunque se encuentra 

demostrada la existencia del daño antijurídico, según el contenido de la 

historia clínica, ASSBASALUD utilizó todos los medios que tenía a su 

alcance y que legalmente podía emplear para darle la mejor atención al 

paciente; “EXCESIVA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES”, en 

tanto la demanda excede los niveles estipulados por el Consejo de Estado 

para tasar las indemnizaciones de esta naturaleza; “CULPA EXCLUSIVA DE 

LA VÍCTIMA COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD”, ya que a 

ASSBASALUD se le hizo imposible determinar el estado verdadero de salud 

del paciente e ir más allá de sus posibilidades, en razón a que el mismo fue 

errático, poco colaborador, impreciso en sus respuestas, mal informante, y 

evasivo con las valoraciones que tenía que hacerse; y “(…) GENERICA 

(sic)”, en los términos del artículo 282 del CGP. 

 

En relación con el llamamiento en garantía, la aseguradora formuló los 

siguientes medios exceptivos: “SUJECION (sic) DE LAS PARTES AL 

CONTRATO DE SEGURO Y A LAS NORMAS LEGALES QUE LO 

REGULAN”, en virtud de lo cual, al analizar la relación jurídica entre 

ASSBASALUD y Seguros del Estado S.A. habrá de estarse al alcance del 

riesgo asegurado, de las exclusiones establecidas en la póliza, la vigencia de 

ésta, los valores asegurados, los límites de indemnización y, en general, a las 

condiciones generales y particulares de la póliza; “LIMITE (sic) DE 

                                                           
16 Archivo nº 30 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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AMPARO ASEGURADO BAJO LA POLIZA (sic) OBJETO DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  SUMA ASEGURADA”, en tanto la 

obligación de la aseguradora va hasta la concurrencia de la suma asegurada; 

“DEDUCIBLE A CARGO DEL ASEGURADO”, equivalente al 10% del valor 

de la pérdida o un mínimo de $1’000.000; “SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NO ESTÁ OBLIGADA A PAGAR LA TOTALIDAD DE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, POR CUANTO EN LA PÓLIZA 

OBJETO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SE PACTÓ UN 

SUBLIMITE (sic) AL VALOR ASEGURADO POR EVENTO/VIGENCIA”, 

esto es, $50.000.000 por daños extrapatrimoniales; “AUSENCIA DE 

COBERTURA DE LA PÓLIZA OBJETO DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA POR CUANTO LA MISMA SE EXPIDIÓ BAJO LA 

MODALIDAD CLAIMS MADE”, en tanto la reclamación por parte del 

asegurado se hizo por fuera de la vigencia de la póliza; y “(…) GENÉRICA”, 

de conformidad con el artículo 282 del CGP. 

 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros17 

 

En relación con los hechos de la demanda, la aseguradora indicó que no le 

constaba ninguno de ellos, por lo que debían ser probados. 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, pues consideró que existen 

claros eximentes de responsabilidad que exoneran al Municipio de 

Manizales de la obligación indemnizatoria y, por lo tanto, a la aseguradora. 

 

Coadyuvó las excepciones de fondo formuladas por la entidad territorial y, 

además, propuso la siguiente: “FALTA DE LEGITIMACION (sic) EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, como quiera que el Municipio de Manizales no 

suscribe contratos con las EPS y no le corresponde prestar de manera directa 

servicios asistenciales de salud. 

 

En relación con el llamamiento en garantía, la aseguradora formuló los 

siguientes medios exceptivos: “(…) NO CUBRIMIENTO DE LA POLIZA 

(sic) PARA EVENTOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 

INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES”, tal como consta en 

las exclusiones de la póliza, y teniendo en cuenta que en este caso se debate 

respecto del Municipio de Manizales hechos derivados de las normas que se 

refieren a las funciones de dirección y organización de los servicios de salud; 

“INOPERANCIA DE LA POLIZA (sic) BASE DEL LLAMAMIENTO COMO 

FORMULA (sic) INDEMNIZATORIA RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA”, en el entendimiento que la póliza limita la cobertura brindada 

a las actividades desarrolladas por el asegurado en el giro normal de sus 

                                                           
17 Archivo nº 31 del cuaderno 1 del expediente digital. 



Exp. 17001-33-39-008-2016-00353-02  14 

negocios, por lo que cualquier otra circunstancia que no encaje dentro de esa 

definición, se encontraría por fuera del amparo brindado y eximiría de 

nuevo a la aseguradora de indemnizar dentro del proceso; y “(…) LIMITE 

(sic) DE VALOR ASEGURADO”, pues en el evento que se condene al 

Municipio de Manizales, la suma asegurada de la póliza puede encontrarse 

agotada para la vigencia afectada por pagos hechos con anterioridad a la 

sentencia y con cargo a la misma vigencia, que no dejarían suma disponible 

para atender la reclamación aquí pretendida, lo que desligaría a La Previsora 

S.A. de cualquier obligación. 

 

LA SENTENCIA APELADA 

 

El 3 de julio de 2020, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia en el asunto de la referencia18, a través de la cual: 

i) declaró probadas las excepciones propuestas por la parte accionada; ii) 

negó las pretensiones de la demanda; y iii) condenó en costas a la parte 

accionante.  Lo anterior, de conformidad con las siguientes consideraciones. 

 

Inicialmente, la Juez a quo precisó que en materia de responsabilidad 

médica, deben estar acreditados todos los elementos que la configuran, esto 

es, daño, calidad de la actividad médica y nexo de causalidad entre ésta y 

aquel, sin que resulte imperativo subsumir el asunto en los tradicionales 

regímenes de responsabilidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en relación con el primer presupuesto, 

señaló que el daño alegado se encuentra configurado, como quiera que 

existe prueba de que el 24 de junio de 2014, el señor Juan Gabriel López 

López falleció. 

 

Frente a la imputación de dicho daño y luego de hacer alusión detallada a 

todo el proceso de atención en salud brindado al señor Juan Gabriel López 

López, la Juez a quo consideró que en este caso no se probó la falla en la 

prestación del servicio de salud y, por ende, no podía atribuírsele 

responsabilidad alguna a las entidades demandadas por la ocurrencia del 

daño antijurídico.  Lo anterior, por lo siguiente: 

 

Sostuvo que durante los días 17 a 19 de junio de 2014, al señor Juan Gabriel 

López López se le prestaron todos los servicios médicos que requirió su 

situación clínica, de acuerdo con la capacidad y competencia de la ESE 

ASSBASALUD como institución de primer nivel, con plena observancia de 

lo dispuesto en el Decreto 047 de 2000, modificado por el artículo 12 del 

Decreto 783 de 2000, en cuanto a la atención inicial de urgencias.  En efecto, 

                                                           
18 Archivo nº 64 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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indicó que según consta en la historia clínica del paciente, a éste se le 

practicaron los exámenes pertinentes y le suministraron los medicamentos 

que demandaba su estado de salud, acorde con los síntomas manifestados 

desde el momento de su ingreso a la citada IPS.  Acotó que el paciente fue 

poco colaborador, por cuanto no permitía valorar adecuadamente el 

abdomen, dificultando la realización de un diagnóstico; al tiempo que 

impidió que le aplicaran medicamentos, no cumplió con el tratamiento 

médico ordenado, y presentaba mejoría cuando era llevado a urgencias en 

diferentes instituciones pero cuando era dado de alta comenzaba a quejarse. 

 

Señaló que el 19 de junio de 2014 fue el último día que el paciente consultó 

en la ESE ASSBASALUD, momento para el cual presentó mejoría 

sintomática y ausencia de dolor a la palpación de abdomen, por lo que sólo 

fue reiterada la orden de remisión a urología por un posible cálculo urinario. 

 

Refirió que desde el 19 hasta el 24 de junio de 2014, el paciente fue tratado en 

la ESE Hospital Departamental Santa Sofía de Caldas, en donde le 

diagnosticaron “VOLVULUS SOBRE LA RAÍZ DEL MESENTERIO, 

NECROSIS DE INTESTINO DELGADO DEL 80% y TUMOR PETREO (sic) 

ADHERIDO A INTESTINO DELGADO”, y se determinó como causa de su 

muerte, ocurrida el 24 de junio de 2014, una isquemia intestinal.  Precisó que 

esta patología no era evidente de diagnosticar en la atención de primer nivel 

y que, a pesar a que el hospital de tercer nivel realizó todo lo que estaba a su 

alcance para la protección del derecho a la salud y la preservación de la vida 

del señor Juan Gabriel López López, no fue posible evitar el resultado 

nefasto.  Aclaró que la parte actora no cuestionó de ninguna manera la 

atención brindada por el Hospital Santa Sofía de Caldas. 

 

Afirmó que, en la medida en que la historia clínica del señor Juan Gabriel 

López López permite establecer que éste recibió las atenciones debidas 

durante el 17 al 19 de junio de 2014 por parte de la ESE ASSBASALUD, 

posibles de suministrarse en un primer nivel de complejidad, no quedaba 

duda de que la prestación del servicio de salud se hizo conforme a los 

protocolos médicos exigidos en la ley.  Añadió que no obra prueba alguna 

en el expediente relativa a que el Municipio de Manizales, el Ministerio de 

Salud y Protección Social y CAPRECOM, con su actuación u omisión 

hubiesen dado lugar a la ocurrencia del daño antijurídico. 

 

Finalmente condenó en costas a la parte accionante, por considerar que se 

evidenció actividad de los abogados de la parte accionada.  Fijó agencias en 

derecho por valor de $100.000 para cada una de las entidades demandadas. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Inconforme con la decisión adoptada por la Juez a quo y actuando dentro del 

término legal, la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el 

fallo de primera instancia19, de la siguiente manera. 

 

Reiteró que la atención médica brindada al señor Juan Gabriel López López 

fue “inoportuna, tardía Y HERRADA (sic)”, en tanto se le inició un 

tratamiento médico empírico, sin tener en cuenta los protocolos requeridos 

en el manejo de estas patologías y sin haber hecho uso de las ayudas 

diagnósticas, tales como un hemograma y una ecografía de abdomen; 

herramientas de primer nivel de atención, de bajo costo y adecuada 

sensibilidad.  Reprochó que simplemente se ordenara una medicación que 

en lugar de aliviar la patología, enmascaraba el cuadro que presentaba el 

paciente, y que se limitaran a darle de alta. 

 

Adujo que fue tal el grado de “indolencia” de los médicos tratantes, que en 

las siete veces que el señor Juan Gabriel López López acudió a la ESE, y pese 

a la sintomatología que presentaba, aquellos no hicieran nada por aliviar su 

mal, sino que lo remitieran al servicio de psiquiatría, discriminándolo por su 

estado de discapacidad, “condenándolo” a morir de manera temprana, pues 

se trataba de un hombre de tan sólo 31 años de edad. 

 

Expuso que si ASSBASALUD, a través de sus médicos, le hubiesen dado un 

manejo adecuado al paciente, de conformidad con las guías para manejo de 

urgencias de 2009 adoptadas por el Ministerio de la Protección Social, otra 

hubiese sido la suerte de aquel, pues no se le hubiese negado la oportunidad 

de recibir una atención, eficaz y pertinente con su cuadro clínico de 

abdomen agudo y muy posiblemente continuaría con vida. 

 

Manifestó que el hecho que el paciente requiriera atención en salud en varias 

oportunidades debió haberles generado interrogantes a los galenos, para 

que éstos profundizaran en el mal que aquejaba a aquel y no sólo lo 

medicaran sino que le realizaran exámenes complementarios e inmediatos 

para así dar un diagnóstico claro y oportuno que hubiese podido salvar su 

vida. 

 

Aseguró que la negligencia médica es evidente, y obligó a que la misma 

familia del paciente acudiera a otra institución a la cual el señor Juan Gabriel 

López López llegó totalmente descompensado y en un estado crítico de 

salud, presentando ya una necrosis del 80% del intestino. 

 

Adujo que fue la negligencia, impericia y falta de continuidad en la 

                                                           
19 Archivo nº 66 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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prestación del servicio por parte de ASSBASALUD, las que privaron al señor 

Juan Gabriel López López del derecho de sobrevida, pues no lo remitieron a 

una institución de tercer nivel y no le practicaron los exámenes requeridos. 

 

Insistió en que la inobservancia de los protocolos médicos por parte de los 

galenos de ASSBASALUD generó la pérdida de oportunidad de 

sobrevivencia del señor Juan Gabriel López López. 

 

Sostuvo que ASSBASALUD no puede excusar su actuar argumentando que 

se trata de un centro de primer nivel que no podía brindar los cuidados 

necesarios al paciente, pues dicha ESE cuenta con profesionales capacitados 

que además pueden remitir a los pacientes a una institución de salud de 

mayor complejidad. 

 

Cuestionó que ante el ingreso de un paciente a un centro de salud en varias 

oportunidades, manifestando dolor abdominal, la respuesta de la ESE fuera 

la de remitirlo a un psiquiatra. 

 

Adujo que el tiempo transcurrido entre la primera consulta y el día de 

fallecimiento del señor Juan Gabriel López López fue un factor determinante 

que lo llevó a su deceso, ya que de haber sido diagnosticado oportuna y 

eficientemente, probablemente el resultado sería diferente. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante20 

 

Reiteró los argumentos expuestos en su recurso de apelación. 

 

CAPRECOM21 

 

Intervino para solicitar que se confirme la sentencia recurrida, y para 

manifestar que se reafirma en los argumentos expuestos en la contestación 

de la demanda y en los alegatos de conclusión presentados en primera 

instancia. 

 

Municipio de Manizales22 

 

Afirmó que la entidad territorial no es responsable de la prestación de 

servicios de salud, de manera que el daño no puede serle imputado al 

                                                           
20 Archivo nº 11 del cuaderno 2 del expediente digital. 
21 Archivo nº 19 del cuaderno 2 del expediente digital. 
22 Archivo nº 05 del cuaderno 2 del expediente digital. 
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municipio y tampoco a las otras demandadas, como quiera que se demostró 

en el proceso que la ESE ASSBASALUD le prestó al paciente la atención 

médica oportuna y debida para el primer nivel de atención, que la muerte 

sobrevino por complicaciones del mismo fallecido y no por un hecho de 

responsabilidad médica, y que el suceso no tuvo como causa la acción ni la 

omisión de ninguna autoridad. 

 

ASSBASALUD23 

 

Manifestó que comparte en su integridad el fallo apelado, pues éste se dictó 

de conformidad con el caudal probatorio aportado, del cual se desprende 

que la ESE brindó una atención oportuna, sin barreras y con los medios que 

contaba para un apoyo diagnóstico. 

 

Precisó que al inicio, el paciente no tenía síntomas ni signos de un abdomen 

agudo quirúrgico, y menos del cuadro clínico encontrado en el Hospital 

Departamental Santa Sofía de Caldas, el cual sólo pudo ser evidenciado al 

momento de realizársele una laparotomía exploratoria. 

 

Afirmó que la secuencia de eventos que desencadenaron la complicación y 

muerte del paciente fueron posteriores a la atención en los servicios de 

ASSBASALUD, pues el tumor que aquél tenía hizo que el intestino se rotara 

y se necrosara y por eso llegó al Hospital Departamental Santa Sofía de 

Caldas con abdomen agudo, lo cual no presentaba al egreso de la ESE 

accionada. 

 

Señaló que diagnosticar el tumor que presentaba el paciente era una tarea 

imposible para los médicos generales de ASSBASALUD, ya que se trata de 

una IPS de baja complejidad; y como el cuadro no era agudo se remitió el 

paciente de manera ambulatoria. 

 

Ministerio de Salud y Protección Social24 

 

Manifestó ratificarse en las consideraciones hechas en la sentencia de 

primera instancia, en tanto con las mismas se declararon probadas las 

excepciones propuestas por dicho ministerio, pues está probado en el 

expediente que las pretensiones de la demanda no tienen prosperidad en lo 

que respecta a la entidad vinculada. 

 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

                                                           
23 Archivo nº 17 del cuaderno 2 del expediente digital. 
24 Archivo nº 09 del cuaderno 2 del expediente digital. 
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Guardó silencio 

 

Seguros del Estado S.A.25 

 

Solicitó confirmar la providencia objeto de recurso, pues consideró que las 

pruebas practicadas dan cuenta, sin duda, de que las pretensiones de la 

demanda carecen de fundamento fáctico y legal, ya que si bien existió un 

daño, éste no puede ser imputado a las entidades demandadas, habida 

cuenta que la atención brindada al paciente fue acorde con el nivel de cada 

una de las instituciones. 

 

Manifestó que en el hipotético e improbable evento que se llegare a revocar 

la sentencia, se tengan en cuenta los argumentos de la compañía 

aseguradora en relación con el llamamiento en garantía. 

 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros26 

 

Sostuvo que al no existir prueba alguna que permita cuestionar la idoneidad 

y capacidad profesional de los médicos y especialistas que intervinieron en 

la atención brindada por ASSBASALUD, o que dé lugar a censurar las 

técnicas y procedimientos utilizados, mal podría declararse una falla del 

servicio médico con base en las afirmaciones subjetivas contenidas en la 

demanda. 

 

Indicó que en el evento que se condene a la llamante en garantía, se analice 

la responsabilidad de la aseguradora conforme a las condiciones pactadas en 

la póliza. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Agente del Ministerio Público guardó silencio en esta oportunidad 

procesal. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 3 de febrero de 202127, y allegado el 28 de abril del mismo 

año al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia28. 

 

                                                           
25 Archivo nº 07 del cuaderno 2 del expediente digital. 
26 Archivo nº 15 del cuaderno 2 del expediente digital. 
27 Archivo nº 01 del cuaderno 2 del expediente digital. 
28 Archivo nº 02 del cuaderno 2 del expediente digital. 
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Admisión y alegatos.  Por auto del 29 de abril de 2021 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia29.  Dentro del 

término otorgado, las partes y las llamadas en garantía alegaron de 

conclusión30.  El Ministerio Público no rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 8 de junio de 2021 el proceso ingresó a 

Despacho para sentencia31, la que se dicta en seguida, atendiendo el orden 

de ingreso del respectivo proceso para tales efectos. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos 

términos en que aquél fue formulado. 

 

Problema jurídico 

 

La cuestión que debe resolverse en el sub examine se centra en determinar lo 

siguiente: 

 

▪ ¿La muerte del señor Juan Gabriel López López es jurídicamente imputable a 

las entidades demandadas? 

 

▪ En caso negativo, ¿la parte accionada le restó al señor Juan Gabriel López 

López la oportunidad de acceder al tratamiento que su patología requería y que 

le hubiese permitido mejorar sus condiciones de salud e incluso sobrevivir? 

 

▪ En caso de que se configure responsabilidad, ya sea por la muerte o por la 

supuesta pérdida de oportunidad, ¿se encuentran acreditados los perjuicios 

solicitados en la demanda? 

 

▪ De ser así lo anterior, ¿Seguros del Estado S.A. y/o La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros están obligadas a asumir el valor de una eventual 

condena? 

 

Para despejar los interrogantes planteados, la Sala abordará los siguientes 

aspectos: i) elementos generales de responsabilidad del Estado; ii) régimen 

                                                           
29 Archivo nº 02 del cuaderno 2 del expediente digital. 
30 Archivos nº 05, 09, 11, 15, 17 y 19 del cuaderno 2 del expediente digital. 
31 Archivo nº 20 del cuaderno 2 del expediente digital. 
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de responsabilidad aplicable en los eventos de falla en la prestación del 

servicio médico y por pérdida de la oportunidad de mejoramiento de las 

condiciones de salud y conservación de la vida del paciente; iii) hechos 

probados; y iv) acreditación de los elementos del régimen de 

responsabilidad en el caso concreto. 

 

1. Elementos generales de la responsabilidad 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución 

Política, el Estado tiene el deber de responder patrimonialmente por los 

daños antijurídicos que le sean imputables causados por la acción o la 

omisión de las autoridades públicas, norma que le sirve de fundamento al 

actual artículo 140 del CPACA que consagra el medio de control de 

reparación directa, cuyo ejercicio dio origen al presente proceso y que 

establece la posibilidad que tiene el interesado de demandar la reparación 

del daño cuando su causa sea un hecho, una omisión, una operación 

administrativa o la ocupación temporal o permanente de un inmueble por 

causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa. 

 

La responsabilidad del Estado puede surgir en virtud de diversos títulos de 

imputación tales como la falla del servicio, el daño especial, o la denominada 

teoría del riesgo, los cuales obedecen a diversas situaciones en las que el 

Estado, a través de sus autoridades, está llamado a responder por la 

producción de un daño antijurídico. 

 

Atendiendo el título de imputación aplicable en cada caso, se constatará la 

existencia de los siguientes elementos que estructuran la responsabilidad de 

la administración pública por sus hechos u omisiones; aspectos éstos que 

conviene dilucidar a manera de exordio. 

 

La jurisprudencia y la doctrina, a partir de las sucesivas reformas 

constitucionales y legales que se han dado en Colombia, han señalado que 

para deducir la responsabilidad de la administración pública por sus hechos 

u omisiones, deben reunirse tres condiciones: 

 

Como primer elemento de la responsabilidad pública, el daño o perjuicio por 

el cual se reclama la indemnización debe tener la característica de ser 

resarcible, indemnizable, teniendo en cuenta que no todos lo son; algunos 

perjuicios no son resarcibles por parte de quien los ocasiona, como sucede 

cuando la persona que los padece está obligada a asumir las consecuencias 

en virtud del mandato legal o constitucional, impuesto en función del interés 

general, cuando éste prima sobre el interés individual. 
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El hecho de la administración se concreta en una actuación u omisión de los 

agentes del Estado, cuando obran u omiten obrar en ejercicio de sus 

funciones públicas, es decir, en representación de la administración, salvo 

cuando se configura lo que en la doctrina y jurisprudencia se conoce como la 

falta personal del agente, caso en el cual, responde el empleado total o 

parcialmente por los perjuicios derivados del hecho. 

 

Finalmente entre la acción u omisión y el perjuicio debe mediar una relación 

de causalidad, lo cual impone al actor el deber de demostrar que el perjuicio 

provino exactamente de las actuaciones u omisiones de la administración, 

con un nexo de causa a efecto, el que se rompe, como también lo ha dicho la 

jurisprudencia, cuando se prueba una causa extraña a la administración en 

la producción del daño, como la culpa de la propia víctima, el hecho de un 

tercero o una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Por regla general, corresponde a la parte demandante la comprobación 

plena de los hechos de su demanda, en los términos del artículo 167 del 

CGP, es decir, de los tres elementos que permiten deducir la 

responsabilidad. 

 

2. Régimen de responsabilidad aplicable en los eventos de falla en la 

prestación del servicio médico y por pérdida de oportunidad de 

mejoramiento de las condiciones de salud y conservación de la vida 

del paciente 

 

Para definir el régimen de responsabilidad aplicable al caso concreto es 

necesario remitirse al texto mismo de la demanda y a la manera en la cual se 

estructuraron las imputaciones relacionadas con la responsabilidad 

extracontractual de la Administración; ello no obstante la aplicación del 

aforismo jurídico “venite ad factum, iura novit curia” (dame los hechos, el Juez 

dará el Derecho), que significa que en materia de acciones de reparación 

directa se permite al Juez de la causa acudir al régimen de responsabilidad 

que más se ajuste a los hechos que dan origen al proceso, sin que se esté 

limitado a lo expuesto por el actor o los sujetos procesales32. 

 

Las imputaciones jurídicas realizadas contra la parte demandada aluden en 

general a la falla en la prestación del servicio de salud que requería el señor 

Juan Gabriel López López y que a la postre, supuestamente, condujo a su 

fallecimiento.  Lo anterior, como quiera que, en criterio de los demandantes: 

i) el equipo médico de la ESE ASSBASALUD no aplicó las guías para manejo 

                                                           
32 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Consejero Ponente: 

Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  Sentencia del 14 de agosto de 2008.  Radicación número: 47001-23-31-

000-1995-03986-01(16413). 
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de urgencias, lo que derivó en que no se ordenaran los exámenes 

paraclínicos y de ayudas diagnósticas requeridos y, por lo contrario, en que 

se medicara al paciente al punto de enmascarar la patología que presentaba 

y se le discriminara por su discapacidad, remitiéndolo únicamente a 

psiquiatría; ii) la ausencia de tales exámenes impidió el diagnóstico 

oportuno y, por ende, el tratamiento necesario para la recuperación de la 

salud; iii) la demora en la emisión de un diagnóstico certero le restó al 

paciente probabilidades de sobrevivir; y iv) CAPRECOM y el Municipio de 

Manizales no ejercieron control y vigilancia a la ESE ASSBASALUD. 

 

Tratándose de un asunto relacionado con una supuesta falla médica, se 

aplica, en principio, el título o régimen de imputación por falla probada, por 

virtud del cual corresponde a la parte demandante demostrar los tres 

elementos que integran la responsabilidad del Estado, conforme lo ha 

determinado la jurisprudencia del Consejo de Estado33. 

 

Dicho título de imputación opera, como lo ha señalado el Máximo Tribunal 

Administrativo, no sólo respecto de los daños indemnizables derivados de la 

muerte o de las lesiones corporales causadas, sino que también comprende 

“(…) los que se constituyen por la vulneración del derecho a ser informado; por la 

lesión del derecho a la seguridad y protección dentro del centro médico hospitalario y, 

como en este caso, por lesión del derecho a recibir atención oportuna y eficaz”34. 

 

Ahora bien, respecto de la falla probada en la prestación del servicio médico 

y hospitalario fundada en la “lesión al derecho a recibir atención oportuna y 

eficaz”, se produce como efecto de la vulneración al derecho constitucional a 

la salud, especialmente en lo que hace referencia al principio de integridad 

en la prestación de dicho servicio, el cual se estudia así por la jurisprudencia 

constitucional35: 

 

                                                           
33 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Subsección B.  

Consejero Ponente: Dr. Danilo Rojas Betancourth.  Sentencia del 28 de abril de 2011.  Radicación 

número: 47001-23-31-000-1994-03766-01(19963).  En dicha providencia, se indicó: “La Sección Tercera 

del Consejo de Estado ha consolidado una posición en materia de responsabilidad del Estado por la prestación 

del servicio de salud, en virtud de la cual aquella es de naturaleza subjetiva, advirtiendo que es la falla probada 

del servicio el título de imputación bajo el cual es posible configurar la responsabilidad estatal por la actividad 

médica hospitalaria, de suerte que se exige acreditar la falla propiamente dicha, el daño antijurídico y el nexo 

de causalidad entre aquella y éste . En relación con la carga de la prueba del nexo causal, se ha dicho que 

corresponde al demandante, pero dicha exigencia se modera mediante la aceptación de la prueba indirecta de 

este elemento de la responsabilidad, a través de indicios, al tiempo que no se requiere certeza en la 

determinación de la causa, sino que se admite la acreditación de una causa probable”. 
34 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Consejero Ponente: 

Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  Sentencia de 7 de octubre de 2009.  Radicación número: 05001-23-31-

000-2004-04809-01(35656). 
35 Corte Constitucional.  Sentencia T-104 de 2010. 
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La protección al derecho fundamental a la salud no se limita simplemente 

al reconocimiento de los servicios que se requieren con necesidad; sino que 

comprende también su acceso de manera oportuna, eficiente y de calidad. 

La prestación del servicio de salud es oportuna cuando la persona lo recibe en el 

momento que corresponde para recuperar su salud sin sufrir mayores dolores y 

deterioros. En forma similar, el servicio de salud se considera eficiente cuando los 

trámites administrativos a los que se somete al paciente para acceder a una 

prestación requerida son razonables, no demoran excesivamente el acceso y no 

imponen al interesado una carga que no le corresponde asumir. Por otro lado, el 

servicio de salud es de calidad cuando las entidades obligadas a prestarlo actúan de 

manera tal “que los usuarios del servicio no resulten víctimas de imponderables o 

de hechos que los conduzcan a la desgracia y que, aplicando con razonabilidad los 

recursos estatales disponibles, pueden ser evitados, o su impacto negativo reducido 

de manera significativa para la persona eventualmente afectada. 

 

La misma Corporación señaló: 

 
Se considera por tanto que hay un daño, cuando se produce un dolor 

intenso, cuando se padece la incertidumbre y cuando se vive una larga e 

injustificada espera, en relación con la prestación de servicios médicos, 

la aplicación de medicamentos o la ejecución de procedimientos que no 

llegan o que se realizan de manera tardía o incomoda. 

 

“Al respecto cabe destacar que el derecho a la salud de conformidad con la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional: 

 

-Debe ser integral: 

 

“(…) la atención y el tratamiento a que tienen derecho los pertenecientes al 

sistema de seguridad social en salud cuyo estado de enfermedad esté afectando 

su integridad personal o su vida en condiciones dignas, son integrales; es decir, 

deben contener todo cuidado, suministro de medicamentos, intervenciones 

quirúrgicas, prácticas de rehabilitación, exámenes para el diagnóstico y el 

seguimiento, así como todo otro componente que el médico tratante valore como 

necesario para el pleno restablecimiento de la salud del paciente36 o para mitigar 

las dolencias que le impiden llevar su vida en mejores condiciones; y en tal 

dimensión, debe ser proporcionado a sus afiliados por las entidades encargadas 

de prestar el servicio público de la seguridad social en salud”.37 

 

En ese sentido, el Consejo de Estado ha manifestado en torno a dicha falla 

que, “La obligación de prestar asistencia médica es compleja, es una relación 

jurídica total, compuesta por una pluralidad de deberes de conducta (deber de 

                                                           
36 Cita de cita: En este sentido se ha pronunciado la Corporación, entre otras, en la sentencia T- 136 

de 2004 MP Manuel José Cepeda Espinosa 
37 Corte Constitucional, sentencias T- 1059 de 2006; T- 062 de 2006; T- 730 de 2007; T- 536 de 2007; T- 

421 de 2007. 
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ejecución, deber de diligencia en la ejecución, deber de información, deber de guardar 

secreto médico, etc.). Ese conjunto de deberes conforma una trama, un tejido, una 

urdimbre de la vida social responde a la idea de organización - más que de 

organismos- en punto a la susodicha relación jurídico total (…) Por tanto, aquel 

deber jurídico principal supone la presencia de otros deberes secundarios de 

conducta, como los de diagnóstico, información, recepción de la voluntad jurídica del 

enfermo –llamada comúnmente consentimiento del paciente-, prescripción, guarda 

del secreto profesional, satisfacción del plan de prestación en su integridad (actividad 

que supone no abandonar al enfermo y cuidar de él hasta darlo de alta)”38. 

 

Así pues, procede resolver la cuestión en estudio con base en el régimen de 

falla probada del servicio, conforme al cual deben acreditarse por la parte 

actora los presupuestos que permitan endilgar responsabilidad a la parte 

accionada. 

 

Ahora bien, como se indicó, la parte actora alegó que en el presente asunto 

se configura responsabilidad no sólo por la muerte en sí misma sino también 

por pérdida de oportunidad de sobrevida, de recuperación o de 

mejoramiento de las condiciones de salud del señor Juan Gabriel López 

López. 

 

En relación con la pérdida de oportunidad o pérdida de chance, el Consejo 

de Estado ha indicado39 que aquella “(…) se configura en todos aquellos casos en 

los que una persona se encontraba en situación de poder conseguir un provecho, de 

obtener una ganancia o beneficio o de evitar una pérdida, pero ello fue 

definitivamente impedido por el hecho de otro, acontecer o conducta que genera, por 

consiguiente, la incertidumbre de saber si el efecto beneficioso se habría producido, o 

no, pero que al mismo tiempo da lugar a la certeza consistente en que se ha 

cercenado de modo irreversible una expectativa o una probabilidad de ventaja 

patrimonial.  Dicha oportunidad perdida constituía, en sí misma, un interés jurídico 

que si bien no cabría catalogar como un auténtico derecho subjetivo, sin duda 

facultaba a quien lo ha visto salir de su patrimonio a actuar en procura de o para 

esperar el acaecimiento del resultado que deseaba, razón por la cual la antijurídica 

frustración de esa probabilidad debe generar para el afectado el derecho a alcanzar el 

correspondiente resarcimiento40.”. 

 

                                                           
38 Cita de cita: Sentencia de 18 de febrero de 2010. Exp. 17655. 
39 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Subsección B.  

Consejero Ponente: Dr. Ramiro Pazos Guerrero.  Sentencia del 8 de agosto de 2018.  Radicación 

número: 05001-23-31-000-2002-00774-01(45138). 
40 Cita de cita: Consejo de Estado Sección Tercera, sentencia de 11 de agosto de 2010, exp. 18593, 

C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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Ha señalado igualmente el Alto Tribunal41 que “A pesar de las diversas teorías 

empleadas para explicar la pérdida de oportunidad, recientemente esta Subsección se 

ha pronunciado en el sentido de considerar que la postura que mejor se ajusta a 

dicho concepto es aquella que la concibe como un daño derivado de la lesión a una 

expectativa legítima42, diferente de los demás daños que se le pueden infligir a una 

persona, como lo son, entre otros, la muerte (vida) o afectación a la integridad física, 

por lo que así como se estructura el proceso de atribución de estos últimos en un caso 

determinado, también se debe analizar la imputación de un daño derivado de una 

vulneración a una expectativa legítima en todos los perjuicios que de ella se puedan 

colegir, cuya naturaleza y magnitud varía en función del interés amputado y 

reclamado.”. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado43 ha previsto como elementos de la 

pérdida de oportunidad, los siguientes: i) falta de certeza o aleatoriedad del 

resultado esperado, es decir, la incertidumbre respecto a si el beneficio o 

perjuicio se iba a recibir o evitar; ii) certeza de la existencia de una 

oportunidad; y iii) certeza de que la posibilidad de adquirir el beneficio o 

evitar el perjuicio se extinguió de manera irreversible del patrimonio de la 

víctima. 

 

3. Hechos acreditados 

 

En aras de establecer si los elementos del régimen de responsabilidad 

aplicable en este asunto se encuentran configurados, procede esta Sala de 

Decisión a reseñar preliminarmente las circunstancias de tiempo, modo y 

                                                           
41 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Subsección B.  

Consejero Ponente: Dr. Ramiro Pazos Guerrero.  Sentencia del 8 de agosto de 2018.  Radicación 

número: 05001-23-31-000-2002-00774-01(45138). 
42 Cita de cita: Esta Subsección en decisión reciente señaló que es posible aplicar la teoría de la 

pérdida de oportunidad a casos donde se vulneren expectativas legítimas: “El modo de reparación 

de daños antijurídicos derivados de vulneraciones a expectativas legítimas se debe enmarcar dentro 

de los parámetros de la oportunidad pérdida, siguiendo la premisa conocida del derecho de daños 

que circunscribe la indemnización de los perjuicios al daño, “solo el daño y nada más que el daño” 

a fin de evitar un enriquecimiento sin justa causa a favor de la víctima y no contrariar las reglas de 

la institución jurídica de la responsabilidad estatal: “el daño es la medida del resarcimiento”(…). 

//10.2.8.2.1. Teniendo en consideración que el daño se origina por la amputación de una expectativa 

legítima a la consolidación de un derecho, bien sea, en tratándose de una aspiración de obtener un 

beneficio o una ganancia -polo positivo-, o bien cuando la víctima tenía la aspiración de evitar o 

mitigar un perjuicio y, como consecuencia de la abstención de un tercero, dicho curso causal dañoso 

no fue interrumpido -polo negativo-, se debe declarar la responsabilidad del Estado y reparar dicha 

frustración de la expectativa legítima dentro de los presupuestos de la teoría de la pérdida de 

oportunidad cuyo monto dependerá de la mayor o menor probabilidad y cercanía de su 

ocurrencia”: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 31 de agosto de 2015, 

rad. 22637, con ponencia de quien proyecta el presente fallo.  
43 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Subsección B.  

Consejero Ponente: Dr. Ramiro Pazos Guerrero.  Sentencia del 8 de agosto de 2018.  Radicación 

número: 05001-23-31-000-2002-00774-01(45138). 
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lugar que rodearon los hechos que dieron origen a esta demanda y que se 

encuentran acreditados en el expediente. 

 

a) Afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

 

El señor Juan Gabriel López López se encontraba afiliado al Régimen 

Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de la 

EPS CAPRECOM; y accedía a los servicios de salud prestados por la ESE 

ASSBASALUD, tal como consta en su historia clínica44 y en la base de datos 

única de afiliación del Sistema General de Seguridad Social45. 

 

b) Atención en salud brindada al señor Juan Gabriel López López por 

parte de ASSBASALUD 

 

De conformidad con la historia clínica del señor Juan Gabriel López López 

en la ESE ASSBASALUD46, aquel recibió atención médica de la manera que a 

continuación se detalla: 

 

▪ El 17 de junio de 2014 a las 12:02 a.m., el señor Juan Gabriel López 

López acudió al servicio de urgencias de la ESE ASSBASALUD en el 

sector de La Cabaña, manifestando tener un cólico47.  De su ingreso se 

dejó constancia en el siguiente sentido48: 

 

PACIENTE DE 31 AÑOS CON DEFICIT (sic) COGNITIVO DE BASE, 

UROLITIASIS EN ESTUDIO, ASISTE A CONSULTA CON HERMANO 

POR CUADRO CLINICO (sic) DE APROXIMADAMENTE 8 HORAS DE 

EVOLUCION (sic) CONSISTENTE EN DOLOR TIPO COLICO (sic) 

INTERMITENTE EN HIPOGASTRIO QUE SE IRRADIA A ESPALDA, 

ASOCIADO A EPISODIO DE EMESIS BILIOSA SIN MAS (sic) 

SINTOMAS (sic) CONCOMIATNETS (sic), NIEGA FIEBRE. 

 

**** PACIENTE Y ACOMPAÑANTE MALOS INFORMANTES 

 

El señor Juan Gabriel López López fue atendido por médica general, 

quien realizó examen físico, encontrando lo siguiente49: 

 
PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, AFEBRIL, 

HIDRATADO, ALGICO (sic), ORL (sic) SIN ALTERACIONES, RUIDOS 

CARDIACOS RITMICOS (sic) SIN SOPLOS, CAMPOS PULMONARE 

                                                           
44 Página 17 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
45 Página 6 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
46 Páginas 17 a 51 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
47 Página 17 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
48 Página 17 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
49 Página 17 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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(sic) SBEIN (sic) VENTILADOS SIN SOBREAGREGADOS, ABDOMEN; 

PACIENTE NO PERMITE VALORAR ADECUADAMENTE ABDOMEN, 

CON DEFENSA MUSCULAR VOLUNTARIA, PUÑO PERCUSION (sic) 

BILATERAL NEGATIVA, EXTREMIDADES MOVILES (sic) SIN 

EDEMAS, NEUROLOGICO (sic) CON RM (sic) DE BASE, SIN DEFICIT 

(sic) SENSITIVO APARENTE. 

 

Luego de la revisión anterior, la médica emitió como diagnóstico 

principal el de “CALCULO (sic) URINARIO, NO ESPECIFICADO”50, y 

como diagnóstico relacionado el de “RETRASO MENTAL LEVE: 

OTROS DETERIOROS DEL COMPORTAMIENTO”51. 

 

Como plan de manejo se consignó lo siguiente52: 

 
PACIENTE DE 31 AÑOS CON DEFICIT (sic) COGNITIVO DE BASE, 

CON ANTECEDENETS (sic) DE UROLITIASIS, CONSULTA POR 

CUADRO DE DOLOR ABDOMINAL TIPO COLICO (sic) EN 

HIPOGASTRIO ASOCIADOA (sic) EMESIS, PACIENTE Y 

ACOMPAÑANTE MALOS INFORMANTES, ADEMAS (sic) NO 

PERMITE VALORAR ADECUADAMENTE ABDOMEN POR LO QUE 

SE DIFICULTA REALIZAR DIAGNOSTICO (sic), AL PARECER 

CUADROD (sic) E (sic) EXACERBACION (sic) DE UROLITIASIS, SE 

INDICA MAENJO (sic) CON HIOSCINA IV. 

 

Se dejó constancia en la historia clínica de que el señor Juan Gabriel 

López López no permitía que se le aplicara el medicamento ordenado 

de manera intravenosa, razón por la cual la médica tratante dispuso 

suministrar una ampolla de hioscina de forma intramuscular, pese a lo 

cual aquel persistía muy álgico y que había tenido un nuevo episodio 

de emesis53. 

 

En las notas de evolución médica se consignó que se trataba de un 

paciente de difícil manejo, razón por la cual la médica general decidió 

remitirlo a ASSBASALUD en Manizales, para complementar estudios y 

manejo54. 

 

Consta en la historia clínica que la médica tratante se comunicó 

telefónicamente con el Centro Piloto de ASSBASALUD en Manizales, 

para comentar al paciente, y que logró que lo admitieran; situación de 

la cual informó tanto al interesado como a la familia de éste para que se 

                                                           
50 Página 18 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
51 Página 18 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
52 Página 18 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
53 Página 22 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
54 Página 22 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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dirigieran allí inmediatamente con la orden de remisión que también 

reposa en el expediente55. 

 

▪ El mismo 17 de junio de 2014 a las 2:12 a.m., el señor Juan Gabriel 

López López ingresó al servicio de urgencias de la ESE ASSBASALUD 

en Manizales, en el cual fue valorado, dejando la siguiente anotación56: 

 
PACIENTE CON AP (sic) DE RM (sic) UROLITIASIS A ESTUDIO 

PENDIENTE VALORACION (sic) POR ESPECIALISTA, REFIERE 

CUADRO QUE INICIO (sic) A LAS 9 PM CON DOLOR TIPO COLICO 

(sic) EN HIPOGASTRIO IRRADIADIO (sic) A TODO EL ESTOMAGO 

(sic), ASOCIADO A ARDOR EN LA BOCA DEL ESTOMAGO (sic), 

NAUSEAS (sic) EMESIS ALIMENTARIA DIARREA LIQUIDA (sic) SIN 

SANGRE CON MOCO, NIEGA OTROS SINTOMAS (sic) LE 

COLOCARON UNA AMPOLLA DE BROMURO DE HIOSCINA 

MUSCULAR EN LA CABAÑA CON RESPUESTA PARCIAL. 

 

PACIENTE Y ACOMPAÑANTE MAL INFORMANTES. 

 

Al examen físico se encontró lo siguiente57: 

 
PACIENTE CONCIENTE (sic) ORIENTADO, CON APARENTE DEFICIT 

(sic) COGNITIVO DE BASE, 

AFEBRIL HIDRATADO 

ORL (sic) NORMAL 

RSCSRS SIN SOPLOS CAMPOS PULMONARES BIEN VENTILADOS 

MURMULLO VESICULAR LIMPIO 

ABDOMEN DIFICIL (sic) DE VALORAR POR DEFENSA VOLUNTARIA 

Y COLABORACION (sic) INTERMEDIA DEL PACIENTE, BLANDO 

DEPRESIBLE NO MASAS NO MEGALIAS DOLOR A LA PALPACION 

(sic) DE MESOGASTRIO E HIPOGASTRIO NO SIGNOS DE 

IRRITACION (sic) PERITONEAL. 

NO DEFICIT (sic) MOTOR NI SENSITIVO 

RESTO SIN ALTERACION (sic) 

 

La médica que atendió al paciente lo diagnosticó principalmente con 

“DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 

INFECCIOSO”58, y como diagnósticos relacionados anotó los de 

“OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS” y 

“CALCULO (sic) URINARIO, NO ESPECIFICADO”59. 

                                                           
55 Páginas 23 a 25 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
56 Página 17 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
57 Páginas 27 y 28 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
58 Página 28 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
59 Página 28 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Como plan de manejo se dispuso60: 

 
PACIENTE CON DOLOR ABDOMINAL EN EL MOMENTO NO 

SIGNOS DE ABDOMEN AGUDO O QUIRURGICO (sic) INGRESA 

ALGICO (sic) REQUIERE TTO (sic) INICIAL EN URGENCIAS, SE 

ORDENA: 

SSN 1000 CC A GOTEO LIBRE, BROMURO DE HIOSCINA 20 MG 1 IV 

DU, METROCLOPRAMIDA 10 MG 1 IV DU, RANITIDINA 50 MG 1 IV 

DU. 

SE REVALORARA (sic) RESPUESTA. 

 

En la nota de evolución médica se consignó que el paciente refería 

sentirse mejor, que presentaba un leve dolor sin otros síntomas, que no 

se advertían signos de abdomen agudo o quirúrgico, que tenía buena 

respuesta al tratamiento y que no se observaban signos de síndrome de 

respuesta inflamatoria sistémica61. 

 

Por lo anterior, la médica general consideró que el señor Juan Gabriel 

López López podía continuar el tratamiento de manera ambulatoria, el 

cual fue explicado al acompañante quien refirió entenderlo y 

aceptarlo62. 

 

El paciente se dio entonces de alta con fórmula médica, con 

recomendaciones de hidratación, dieta e higiene alimentaria, y con 

signos de alarma, tales como: aumento del dolor en la fosa ilíaca 

derecha, fiebre que no cede, hematemesis o melenas; casos en los cuales 

debía consultar inmediatamente63.  Adicionalmente se le dio control por 

consulta externa64. 

 

▪ Siendo las 7:52 a.m. del 17 de junio de 2014, el señor Juan Gabriel López 

López nuevamente acudió al servicio de urgencias de la ESE 

ASSBASALUD en Manizales, refiriendo: “TENGO UN DOLOR EN EL 

ESTOMAGO (sic) MUY FUERTE LA DROGA QUE ME MANDARON 

NO ME VALIO (sic)”65. 

 

El paciente fue pasado a consulta para valoración, en la cual se anotó lo 

siguiente: 

                                                           
60 Página 28 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
61 Página 29 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
62 Página 29 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
63 Página 29 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
64 Página 29 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
65 Página 31 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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PACIENTE DE 31 AÑOS QUIEN ESTUVO HACE 6 HORAS EN 

URGENCIAS POR CUADRO CLINICO (sic) DE DOLOR ABDOMINAL 

DE 1 DIA (sic) DE EVOLUCION (sic) QUE APARECE CON INGESTA 

DE COMIDA COPIOSA, TIPO COLICO (sic) EN EPIGASTRIO E 

HIPOCONDRIO DERECHO, ACOMPAÑADO DE VARIOS EPISODIOS 

DE EMESIS ULTIMO (sic) EPISODIO EL DIA (sic) DE AYER, ADEMAS 

(sic) DE VARIOS EPISODIOS DIARREICOS (sic) CON MOCO, SIN 

SANGRE, NIEGAS SINTOMAS (sic) URINARIOS, NIEGA 

SANGRADOS, SIN MAS (sic) CONCOMITANTES, PACIENTE QUIEN 

NO HA INICIADO MEDICACION (sic) DADA POR LO CUAL 

RECONSULTA YA QUE REFIERE QUE CONTINUA (sic) IGUAL. 

 

Como hallazgos del examen físico se anotó66: 

 
PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, ALERTA, 

CONCIENTE (sic), HIDRATADO, AFEBRIL, SIN DIFICULTAD 

RESPIRATORIA.  CABEZA Y CUELLO: SIN ALTERACIONES.  

CARDIOPULMONAR: RUIDOS CARDIACOS RITIMICOS (sic) SIN 

SOPLOS, NO TAQUICARDICOS (sic), CAMPOS PULMONARES: 

LIMPIOS, SIN SOBREAGREGADOS.  ABDOMEN: BLANDO, 

DEPRESIBLE, DOLOROSO, MURPHY NEGATIVO, NO SE PALPAN 

MASAS NI MEGALIAS, SIN SIGNOS DE IRRITACION (sic) 

PERITONEAL, PERISTALTISMO PRESENTE. 

EXTREMIDADES: SIN EDEMA, CON ADECUADO LLENADO 

CAPILAR Y PERFUSION (sic) DISTAL, SIN LIMITACION (sic) A LOS 

AMAS (sic). NEUROLOGICO (sic): SIN SIGNOS DE FOCALIZACION 

(sic), GLASGOW 15/15. 

 

Valorado el paciente, fue diagnosticado con “OTROS DOLORES 

ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS”67; para lo cual se ordenó 

“MANEJO MEDICO (sic) CON 1 AMP DIPIRONA EN 500CC DE SSN 

AL 0.9% IV LENTO, 1 AMP HIOSCINA EN 500CC DE SSN AL 0.9% IV 

LENTO, SS: HEMOGRAMA, UROANALISIS (sic), BILIRRUBINAS, 

NUEVA VALORACION (sic)”68. 

 

A las 11:55 a.m., en las notas de enfermería se consignó el inicio del 

tratamiento, precisando que al ser valorado otra vez el paciente, se 

había ordenado suministrarle morfina, todo lo cual estaba siendo bien 

tolerado69. 

 

                                                           
66 Página 32 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
67 Página 28 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
68 Página 33 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
69 Página 34 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Siendo las 12:38 p.m., el señor Juan Gabriel López López fue valorado 

por médico general, quien anotó en la historia clínica que aquel 

presentaba mejoría parcial del dolor abdominal, y que al revisar 

nuevamente el abdomen, se hallaba que éste era blando, depresible, 

doloroso a la palpación en epigastrio e hipocondrio, sin irritación 

peritoneal y peristaltismo presente.  Se añadió que se encontraba 

pendiente el reporte de paraclínicos para definir conducta. 

 

A las 6:16 p.m., se consignaron los resultados de los paraclínicos; 

reporte que además obra en el expediente70. 

 

En nueva valoración hecha por médica general a las 6:35 p.m., se anotó: 

“PACIENTE CON DOLOR ABDOMINAL A REPETICION (sic), EL 

CUAL ES VALORADO POR MEDICO (sic) DE LA MAÑANA QUIEN 

HACE MANEJKO (sic) ANAGESICO (sic) MODERADO CON OPIACEO 

(sic) TIPO MORFINA DOSIS PLENA, EL PACIENTE REFIERE QUE 

TIENE DOLOR LEVE.  EN EL MOMENTO EL PACIENTE PERMANECE 

AFEBRIL SIN SIGNOS DE IRRITACION (sic) DEL PERITONEO, SE DA 

REMISSION (sic) PRIORITARIA CON CIRUGIA (sic) GENERAL.  

IMPORTANTE GLUCOSURIA Y CETONURIA CON 

GLUCOMETRIANORMAL (sic) QUE DEBE SER MANEJADA POR 

CONSULTA EXTERNA”71. 

 

Se le dio entonces salida al paciente con fórmula médica y 

medicamentos; se consignó que aquel estaba en aparentes buenas 

condiciones generales; se le dieron signos de alarma; y se insistió en la 

toma de medicamentos en los horarios indicados y asistir 

oportunamente a los controles72. 

 

Consta en la historia clínica que se diligenció orden de remisión para 

valoración por cirugía general, aduciendo para ello las múltiples 

consultas al servicio de urgencias por causa de dolor abdominal sin 

existir en ese momento criterios quirúrgicos73. 

 

▪ El 18 de junio de 2014 a las 3:31 p.m., el señor Juan Gabriel López López 

consultó otra vez al servicio de urgencias de la ESE ASSBASALUD en 

Manizales, refiriendo: “DOLOR ABDOMINAL, VOMITO (sic) 

VERDE”74. 

 
                                                           
70 Páginas 49 y 50 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
71 Página 35 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
72 Páginas 34 y 35 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
73 Páginas 36 y 37 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
74 Página 38 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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A las 3:45 p.m., el paciente fue valorado, consignándose que: 

 
PACIENTE CON AP DE UROLITIASIS CUADRO QUE INICIO (sic) 

HACE 2 DIAS (sic) A LAS 9 PM CON DOLOR TIPO URENTE EN LA 

BOCA DEL ESTOMAGO (sic) DOLOR TIPO COLICO (sic) EN 

MESOGASTRICO E HIPOGASTRICO IRRADIADO A LA ESPALDA 

ZONA LUMBAR IZQUIERDA ASOCIADO A EMESIS ALIMENTARIA 

OCASIONAL, DIARREA LIQUIDA (sic) CON MOCO SIN SANGRE, 

NIEGA OTROS SINTOMAS (sic) VALORADO AYER LE REALIZARON 

PARACLINICOS CH NORMAL, BILIRRUBINAS NORMALES PARCIAL 

DE ORINA CON GLUCOSURIA Y CETONURIA SIN IVU, MEJORO (sic) 

CON TTO (sic) VENOSO Y LE DIERON ALTA CON TTO (sic) CON 

METRONIDAZOL, BROMURO DE HIOSCINA RANITIDINA 

METOCLOPRAMIDA Y TRAMADOL, LOS CUALES NO A (sic) 

INICIADO.  NIEGA SINTOMAS (sic) ADICIONALES. 

 

En el examen físico se encuentra75: 

 
PACIENTE CONCIENTE (sic) ORIENTADO APARENTA RM (sic) 

AFEBRIL HIDRATADO 

ORL (sic) NORMAL 

RSCSRS (sic) SIN SOPLOS CAMPOS PULMONARES BIEN 

VENTILADOS MURMULLO VESICULAR LIMPIO 

ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO MASAS NO MEGALIAS NO 

DOLOR NO SIGNOS DE IRRITACION (sic) PERITONEAL. 

NO DEFICIT (sic) MOTOR NI SENSITIVO 

RESTO SIN ALTERACION (sic). 

 

La médica que atendió al paciente lo diagnosticó principalmente con 

“DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 

INFECCIOSO”76, y como diagnósticos relacionados anotó los de 

“CALCULO (sic) URINARIO, NO ESPECIFICADO” y “OTROS 

DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS”77. 

 

Como plan de manejo se dispuso78: 

 

PACIENTE CON CUADRO DE EDA (sic) AMIBIANA, AP DE CALCULO 

(sic) URINARIO YA PARACLINICOS (sic) DENTRO DE LIMITES (sic) 

NORMALES NO SIGNOS DE ABDOMEN AGUDO O QUIRURGICO 

(sic), EN EL MOMENTO YA MAS (sic) DE 48 HORAS DE DOLOR, NO 

SE LE A (sic) INICIADO EL TRATAMIENTO ORDENADO, SE LE 

                                                           
75 Páginas 39 y 40 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
76 Página 40 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
77 Página 40 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
78 Página 40 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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PREGUNTA PORQUE (sic) LA HERMANA REFIERE QUE ENTENDIO 

(sic) QUE YA NO SE LO TENIA (sic) QUE DAR,, (sic) NO CRITERIOS 

PARA TTO (sic) ADICIONAL POR URGENCIAS, SE EXPLICA, LA 

HERMANA REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR TTO (sic). 

SE DAN RECOMENDACIONES DE INICIAR TTO (sic) YA 

FORMULADO, HIDRATACION (sic) DIETA E HIGIENE 

ALIMENTARIA, SE EXPLICA (sic) CARACTERISTICAS (sic) DE LOS 

DIAGNOSTICOS (sic) Y EVOLUCION (sic) NATURAL DE LA MISMA. 

SI DOLOR AUMENTA SE LOCALIZA EN FID (sic) FIEBRE QUE NO 

CEDE HEMATEMESIS O MELENAS RECONSULTAR 

INMEDIATAMENTE 

CONTROL POR CONSULTA EXTERNA 

 

▪ El 19 de junio de 2014 a las 7:45 a.m., el señor Juan Gabriel López López 

acudió nuevamente al servicio de urgencias de la ESE ASSBASALUD 

en Manizales, en el que indicó que tenía dolor en el abdomen79. 

 

En el triage se dejaron anotaciones referentes a que el paciente había 

sido manejado en varias ocasiones por igual sintomatología (cálculo 

urinario), y que pese a tener autorización de la EPS para valoración por 

urología, aquel no la había solicitado.  Se pasó a consulta para manejo 

del dolor y se consignó que se asignaba cita para urología el 24 de 

junio80. 

 

En la consulta por urgencias, se dejó constancia de que se trataba de un 

“PACIENTE DE 31 AÑOS DE EDAD QUIEN CONSULTA POR 

CUADRO CLINICO (sic) DE 4 DIAS (sic) DE EVOLUCION (sic) 

CONSISTENTE EN DOLOR ABDOMINAL TIPO URENTE EN 

EPIGASTRIO, NO IRRADIADO, DICE QUE SE VA PARA POSTERIOR 

DE LA ESPALDA, DICE QUE EMPEORA EL DOLOR CON LAS 

COMIDAS, DICE NO HACER DEPOSICION (sic) DESDE EL DIA (sic) 

LUNES, COME MUY POCO Y NO MEJORA CON LA ANALGESIA”81. 

 

Luego de realizar el examen clínico correspondiente, se anotaron los 

siguientes hallazgos82: 

 
ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CONCIENTE (sic), 

ALERTA, AFEBRIL, HIDRATADO SIN SIGNOS DE DIFICULTAD 

RESPIRATORIA 

SAO2 94% AMBIENTE 

                                                           
79 Página 42 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
80 Página 42 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
81 Página 42 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
82 Página 43 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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NORMOCEFALO (sic), PUPILAS ISOCORICAS (sic) REACTIVAS A LA 

LUZ, MUCOSAS HUMEDAS (sic), CUELLO MOVIL (sic) SIN 

ADENOPATIAS (sic) NO INGURGITACION (sic) YUGULAR, RUIDOS 

CARDIACOS (sic) RITMICOS (sic) SIN SOPLOS, CAMPOS 

PULMONARES BIEN VENTILADOS SIN AGREGDOS (sic), ABDOMEN 

BLANDO, DEPRESIBLE, VON (sic) DOLOR A LA PALPACION (sic) DE 

EPIGASTRIO INTENSO, SIN SIGNOS DE IRRITACION (sic) 

PERITONEAL, NO VICEROMEGALIAS, PERISTALTISMO PRESENTE, 

PUNTOS PIELOURETERALES NEGATIVOS, PUÑOPERCUSION (sic) 

RENAL NEGATIVA, EXTREMIDADES MOVILES (sic) SIN EDEMAS, 

LLENADO CAPILAR < 2 SEG. PULSOS DISTALES PRESENTES. 

 

El diagnóstico principal fue de “OTROS DOLORES ABDOMINALES Y 

LOS NO ESPECIFICADOS” y como diagnóstico relacionado: “OTRAS 

GASTRITIS AGUDAS”83. 

 

Como plan de manejo, el médico ordenó enema y medicación para la 

gastritis.  Anotó que el paciente era muy mal colaborador e informante, 

que no tomaba los medicamentos ni seguía las indicaciones en la casa.  

Precisó que tomaría nuevo hemograma y que al parecer presentaba 

orina en el uroanálisis, pero no refería sintomatología urinaria84. 

 

Siendo las 12:04 p.m., el médico tratante consignó en la historia clínica 

los resultados del hemograma, así como lo siguiente: “PACIENTE CON 

MEJORIA (sic) SINTOMATICA (sic) QUE DICE QUE NO LE DUELE 

SIN DOLOR A LA PALPACION (sic) DE ABDOMEN, PERO PACIETE 

(sic) POCO COLABORADOR PERO HABLO CON TIA (sic) Y EXPLICO 

LA SITUACION (sic) DEL PACIENTE YA QUE NO TIENE RESPUESTA 

LEUCOCITARIA Y MEJORO (sic) CON EL ENEMA SOLICITO 

REMISION (sic) A PSIQUIATRIA (sic) POR SOSPECHA DE UN 

TRASTONRO (sic) DEL COMPORTAMIENTO E INDICO REMISION 

(sic) A UROLOGIA (sic) ANTES SOLICITADA”85. 

 

A las 12:11 p.m. se le dio salida al paciente con fórmula médica, con 

signos de alarma86 y con orden de remisión para psiquiatría87. 

 

Obra en el expediente el reporte del laboratorio clínico en relación con 

los paraclínicos ordenados al paciente88. 

 

                                                           
83 Página 43 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
84 Página 44 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
85 Página 45 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
86 Páginas 45 y 46 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
87 Páginas 47 y 48 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 
88 Página 51 del archivo nº 19 del cuaderno 1 del expediente digital. 



Exp. 17001-33-39-008-2016-00353-02  36 

c) Atención en salud brindada al señor Juan Gabriel López López por 

parte del Hospital Departamental Santa Sofía de Caldas 

 

De conformidad con la historia clínica del señor Juan Gabriel López López 

en el Hospital Departamental Santa Sofía de Caldas89, aquel recibió atención 

médica de la manera que a continuación se detalla: 

 

▪ El 19 de junio de 2014 a las 6:40 p.m., el señor Juan Gabriel López López 

acudió al servicio de urgencias del Hospital Departamental Santa Sofía 

de Caldas90.  De su ingreso se dejó constancia en el siguiente sentido91: 

 
PACIENTE MASCULINO DE 31 AÑOS CON ANTECEDENTES DE RM 

LEVE, NO OTROS DE IMPORTANCIA, QUIEN CONSULTA POR 

CUADRO CLINCIO (sic) DE 1 SEMANA DE EVOLUCION (sic) 

CONSISTENTE EN DOLOR ABDOMINAL EN HIPOGASTRIO, 

ASOCIADO A NAUSEAS (sic) Y EMESIS ALIMENTICIA, FIEBRE NO 

CUANTIFICADA Y MALESTAR GENERAL.  COMENTAN MULTIPLES 

(sic) COSNULTAS (sic) A PRIMER NIVEL DONDE DAN MANEJO 

ANALGESICO (sic) MULTIPLES (sic) SIN MEJORIA (sic), CON 

ALTERACION (sic) EN ESTADO GENERAL POR LO CUAL TRAEN DE 

INMEDIATO. 

 

En el examen físico realizado se anotó que el paciente estaba en 

regulares condiciones generales, febril, deshidratado, taquicárdico, con 

el abdomen en tabla, con irritación peritoneal, por lo que se consideró 

que presentaba un abdomen agudo quirúrgico, de manera que fue 

comentado con la especialidad en cirugía general, la cual ordenó 

traslado a quirófano para laparotomía exploratoria para valoración y 

manejo92. 

 

Como diagnósticos se anotaron los siguientes: “ABDOMEN AGUDO 

QUIRURGICO (sic)”, “APENDICITS (sic) AGUDA PERFORADA // 

PERITONITIS GENERALIZADA ?????? (sic)” y “RM (sic) LEVE”93. 

 

A las 11:14 p.m., el paciente ingresó a la UCI para continuar manejo 

luego de haber sido intervenido quirúrgicamente94, dejando la siguiente 

anotación en relación con el estado de salud de aquel: “Paciente con 

cuadro de varios días de evolución consistente en dolor abdominal frecuente 

asociado a emesis en múltiples oportunidades.  Varias consultas médicas 
                                                           
89 Páginas 52 a 74 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
90 Página 54 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
91 Página 54 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
92 Página 55 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
93 Página 55 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
94 Páginas 55 y 56 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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previas recibiendo tratamientos orales sin mejoría alguna.  El día de hoy se 

adiciona alteración del estado de conciencia a su sintomatología original, 

motivo por el que es traído a nuestra IPS.  En el servicio de urgencias notan 

paciente con abdomen agudo quirúrgico.  Cirugía general valora de manera 

oportuna al paciente y decide laparotomía exploratoria.  Encuentran severísima 

patología intra-abdominal dada por volvulus (sic) de la raíz mesentérica, necrosis 

del 80% del intestino delgado y tumor de consistencia pétrea adherido al intestino 

delgado.  Realizan resección de 3 metros de intestino delgado, exéresis del tumor, 

lavado peritoneal y aplican bolsa de viaflex.  Pendiente nueva revisión quirúrgica a 

fin de revisar estado de las suturas intestinales y definir ileostomía Vs anastomosis.  

(…) Ingresa en compañía de médico anestesiólogo y personal de enfermería, intubado 

y con soporte vasopresor en baja dosis”95. 

 

El médico intensivista anotó como diagnósticos, los siguientes96: 

 
1. Shock séptico de origen abdominal. 

2. Vólvulus de la raíz mesentérica. 

3. Infarto del 80% del intestino delgado. 

4. Tumor pétreo del intestino delgado. 

5. POP de resección de 3 metros de intestino delgado + exéresis tumoral + 

lavado peritoneal + bolsa de viaflex. 

6. Retraso mental. 

 

Como plan de manejo se ordenó monitoreo hemodinámico estricto, 

inicio de medicación antimicrobiana, paraclínicos y terapia respiratoria 

intensiva.  Se consignó que: “Paciente con pronóstico muy reservado dada la 

naturaleza catastrófica de su patología abdominal y la histología tumoral 

desconocida”97. 

 

▪ Consta que el 20 de junio de 2014, el paciente fue valorado por 

intensivista a las 10:41 a.m.98 y a las 7:11 p.m.99. 

 

Así mismo, la especialidad de cirugía general revisó el estado del señor 

Juan Gabriel López López a la 1:45 p.m.100, anotando que éste 

continuaba en postoperatorio de laparotomía exploratoria más 

resección de tres metros de intestino delgado por vólvulo de la raíz 

mesentérica y tumor de comportamiento desconocido; que se 

encontraba en alto riesgo de desarrollar síndrome de intestino corto por 

compromiso necrótico extenso; que estaba pendiente de revaloración 

                                                           
95 Página 56 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
96 Páginas 56 y 57 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
97 Página 57 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
98 Páginas 57 y 58 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
99 Páginas 59 y 60 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
100 Páginas 58 y 59 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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quirúrgica al día siguiente; que tenía pronóstico reservado y alta 

probabilidad de muerte. 

 

▪ El 21 de junio de 2014, a las 9:39 a.m., se realizó valoración del paciente 

por parte de la especialidad intensivista101, consignando que se 

encontraba en malas condiciones generales, en choque séptico de origen 

abdominal sin adecuada modulación, en falla orgánica multisistémica, 

con síndrome de intestino corto y sin tolerar desmonte de soporte 

vasopresor.  Por lo anterior, se estimó que el pronóstico funcional y de 

sobrevida seguía siendo muy reservado, que tenía altas probabilidades 

de complicaciones e incluso de fallecer en hospitalización. 

 

A las 6:14 p.m., en la nota de evolución de la UCI102, se anotó que el 

paciente había sido llevado a revisión quirúrgica de cavidad 

abdominal, en la cual se había encontrado intestino de 130 cm con 

isquemia de 50 cm.  Acotó el médico intensivista que el señor Juan 

Gabriel López López se encontraba en falla orgánica multisistémica 

(renal, hepática, gastrointestinal y hemodinámica). 

 

▪ Siendo las 8:07 a.m. del 22 de junio de 2014, se valoró al paciente en 

UCI103, señalando que continuaba en muy mal estado general, y que 

preocupaba la isquemia intestinal.  Se indicó que sería sometido a 

nueva revisión de cavidad.  Pese al pronóstico ominoso, se afirmó que 

había mejorado la función renal y hepática, así como la respuesta 

inflamatoria sistémica. 

 

De acuerdo con la valoración hecha por cirugía general a las 12:41 

p.m.104, el paciente tenía 70 cm de intestino vitales, y 50 cm isquémicos 

distales, por lo que se generaba un mal pronóstico. 

 

Finalmente, en la revisión hecha por la especialidad intensivista a las 

7:04 p.m.105, se dejó constancia de que estaba pendiente la nueva 

revisión de cavidad abdominal, y que continuaba con igual manejo 

propuesto, añadiendo que el paciente tenía alto riesgo de fallecer en las 

próximas horas. 

 

▪ Consta que el 23 de junio de 2014, el señor Juan Gabriel López López 

fue valorado por médico intensivista a las 8:23 a.m.106 y a las 6:39 

                                                           
101 Páginas 60 a 62 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
102 Páginas 62 a 64 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
103 Páginas 64 a 66 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
104 Página 66 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
105 Páginas 66 a 68 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
106 Páginas 68 y 69 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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p.m.107; y por cirujano general a las 12:23 p.m.108; persistiendo el mal 

pronóstico. 

 

▪ El 24 de junio de 2014 a las 8:11 a.m.109 se dejó constancia de la 

evolución médica del señor Juan Gabriel López López en UCI; 

anotando adicionalmente a las 8:20 a.m., que aquel tenía alto riesgo de 

fallecer en las próximas horas. 

 

Siendo las 12:25 p.m., se consignó en la historia clínica del paciente que 

a las 11:15 a.m., éste había presentado un episodio de bradicardia 

extrema y asistolia, por lo que se omitieron maniobras de reanimación 

por mal pronóstico funcional y de sobrevida110. 

 

d) Fallecimiento del señor Juan Gabriel López López 

 

Según se dejó consignado en la nota médica anterior, el señor Juan Gabriel 

López López murió el 24 de junio de 2014 a las 11:15 a.m.111. 

 

Lo anterior es congruente con el Registro Civil de Defunción que obra en el 

expediente112. 

 

e) Resultado de patología 

 

Aun cuando en las valoraciones realizadas al señor Juan Gabriel López 

López con posterioridad a la laparotomía exploratoria no se consignó el 

resultado de patología las muestras recolectadas en la intervención 

quirúrgica, lo cierto es que se observa un informe efectuado el 20 de junio de 

2014 a las 11:24 a.m.113, del cual se extrae lo siguiente: 

 
DESCRIPCIÓN MACROSCÓPICA: 

Se reciben dos recipientes.  El primero de ellos rotulado intestino delgado 

contiene un segmento de intestino delgado de 160 cm de longitud con un 

diámetro de 3.5 cm.  en toda su extensión el intestino presenta coloración 

violácea, adelgazamiento de la pared y friabilidad.  A la apertura se observa 

mucosa de color café con pérdida de pliegues.  Se procesa muestra 

representativa de la pared intestinal con la A y del meso con la B 

Un segundo recipiente rotulado tumor de intestino delgado contiene una 

formación ovoide multilobulada de consistencia pétrea la cual mide 7x7 5x4 cm.  

                                                           
107 Páginas 70 y 71 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
108 Páginas 69 y 70 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
109 Páginas 71 a 73 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
110 Página 73 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
111 Página 73 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
112 Páginas 3 y 4 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
113 Páginas 53 y 54 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Pesa 75 gramos.  La superficie de corte es de aspecto fibroso.  Se procesa 

muestra representativa con la C. 

 

DESCRIPCIÓN MICROSCÓPICA: 

Los cortes muestran en A pared de intestino delgado con necrosis hemorrágica 

transparietal y varios focos de trombosis reciente. 

En B se identifica tejido adiposo con numerosos focos de hemorragia reciente y 

vasos sanguíneos con ectasia y congestión.  También se observa un foco de 

trombosis oclusiva reciente comprometiendo una vena de calibre mediano. 

En C se encuentra una neoplasia benigna conformada por elementos 

fusocelulares los cuales se disponen en haces cortos entrelazados rodeados de 

abundantes depósitos de colágeno. 

 

DX: □ A □ Intestino delgado □ Resección segmentaria. 

□ Infarto hemorrágico. 

□ Trombosis. 

□ Favor ver descripción. 

□ B □ Meso □ Intestino delgado □ Tumorectomía 

□ Fibromatosis desmoide. 

 

4. Acreditación de los elementos del régimen de responsabilidad por 

falla en el servicio en el caso concreto 

 

Tal como se señaló en el acápite de régimen de responsabilidad aplicable, la 

Sala pasa a establecer si la parte accionada es responsable por el daño 

padecido por la parte actora, acudiendo para tal examen al título de 

imputación por falla en el servicio. 

 

Los presupuestos que permiten endilgar responsabilidad bajo el título de 

imputación por falla en el servicio se concretan en el daño antijurídico 

sufrido por el interesado, la conducta anormal de la Administración, y 

finalmente, una relación de causalidad entre esta última y aquél, es decir, la 

comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de la falla del 

servicio; aspectos cuya configuración en el sub examine se analizan a 

continuación. 

 

4.1 El daño 

 

En relación con la noción de daño, como primer requisito del proceso de 

determinación de la responsabilidad que le pueda caber a la entidad 

enjuiciada, la Sala observa que ese concepto se distingue del referido al 

perjuicio, entendido el primero como el hecho o situación objetiva verificable 

con los sentidos, que lesiona de manera definitiva un derecho o interés lícito o 

altera su goce pacífico; el segundo corresponde al menoscabo patrimonial 

subjetivo sufrido por la víctima del daño y como consecuencia directa de este, 
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que comporta su faz indemnizable114. 

 

Esa misma postura ha sido adoptada por el Consejo de Estado al señalar que 

“(…) es necesario reiterar que el daño antijurídico es el primer elemento de la 

responsabilidad, y una vez verificada su configuración, se debe determinar si es 

imputable o no a la entidad demandada, como quiera que aquél es requisito 

indispensable de la obligación de reparar.  En ese orden de ideas, el daño, en su 

aspecto objetivo, debe ser entendido como la lesión de un derecho, interés o atributo 

de la persona, sin que exista la necesidad de relacionarlo con la actividad que lo 

causó, pues es una entidad fenoménica u ontológica que lejos de estar relacionado 

con el deber ser de las cosas, es un dato objetivo apreciable por los sentidos y, por 

consiguiente, una entidad natural.  De allí que, la mera ocurrencia del daño y su 

nota de antijuricidad es el presupuesto indispensable que genera el deber de reparar.  

(…)  La labor del juez, en principio, se reduce simple y llanamente a la constatación 

del daño como entidad, como violación a un interés legítimo, esto es, como fenómeno, 

como dato objetivo o de conocimiento dado por la experiencia, luego, aquél asume 

una posición axial frente al mismo, lo que imprime el sello de antijurídico o jurídico, 

y una vez estructurado éste, comprobar la posibilidad de imputación o no, a la 

entidad demandada” 115. 

 

Es preciso recordar que en el ordenamiento jurídico colombiano, a partir de la 

promulgación de la Constitución Política de 1991, no basta la demostración de 

la ocurrencia del daño puro y simple para exigir del Estado la obligación de 

repararlo, sino que se requiere que el mismo sea calificado como 

antijurídico116. 

 

La antijuridicidad del daño representa, entonces, la ausencia del deber 

jurídico de soportarlo por parte de quien lo sufre.  Ahora, el daño 

antijurídico, a efectos de que sea indemnizable, requiere que esté cabalmente 

estructurado, por tal motivo se torna imprescindible que se acrediten los 

aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama, 

a saber: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber 

jurídico de soportarlo, como se indicó; ii) que se lesione un derecho, bien o 

                                                           
114 Antaño la Corte Suprema de Justicia afirmó que “(…) el daño, considerado en sí mismo, es la 

molestia, el detrimento ocasionado a una persona en su cuerpo, en su espíritu o en su patrimonio, al tiempo 

que el perjuicio es el menoscabo patrimonial que resulta como consecuencia del daño; y la indemnización es el 

resarcimiento, la reparación, la satisfacción o pago del perjuicio que el daño ocasionó”. Sala de Negocios 

Generales, 13 de diciembre de 1943, M.P. Dr. Cardozo Gaitán. 
115 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Sentencia del 30 de 

marzo de 2011.  Consejero Ponente: Dr. Enrique Gil Botero.  Exp. 20001-23-31-000-1998-03813-

01(18451).  Ver también sentencia del 19 de octubre de 2011, de la misma Corporación y Sección, 

con ponencia de la Dra. Olga Mélida Valle de De La Hoz. 
116 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Sentencia del 22 de 

junio de 2001.  Consejera Ponente: Dra. María Elena Giraldo Gómez.  Rad. 05001-23-25-000-1992-

3233-01(13233) 
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interés protegido legalmente por el ordenamiento; iii) que sea cierto, es 

decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente, de manera que no 

puede limitarse a una mera conjetura o alea. 

 

En el caso que convoca la atención del Tribunal, según lo expuesto en la 

demanda y de conformidad con el material probatorio aportado al proceso, 

el daño alegado por la parte actora se concreta en el lamentable fallecimiento 

del señor Juan Gabriel López López, ocurrido el 24 de junio de 2014 a las 

11:15 a.m., en las condiciones y de la manera referida en el acápite de hechos 

acreditados. 

 

4.2 La falla en el servicio 

 

Como se indicó en el acápite de antecedentes, la parte accionante atribuyó 

responsabilidad a las entidades demandadas por la muerte del señor Juan 

Gabriel López López, al considerar que: i) el equipo médico de la ESE 

ASSBASALUD no aplicó las guías para manejo de urgencias, lo que derivó 

en que no se ordenaran los exámenes paraclínicos y de ayudas diagnósticas 

requeridos y, por lo contrario, en que se medicara al paciente al punto de 

enmascarar la patología que presentaba y se le discriminara por su 

discapacidad, remitiéndolo únicamente a psiquiatría; ii) la ausencia de tales 

exámenes impidió el diagnóstico oportuno y, por ende, el tratamiento 

necesario para la recuperación de la salud; iii) la demora en la emisión de un 

diagnóstico certero le restó al paciente probabilidades de sobrevivir; y iv) 

CAPRECOM y el Municipio de Manizales no ejercieron control y vigilancia 

a la ESE ASSBASALUD. 

 

Analizadas las pruebas recaudadas en el proceso, este Tribunal considera 

que la parte actora no demostró ninguno de los cargos que imputa a las 

entidades accionadas.  Lo anterior, por lo siguiente: 

 

a) Pese a que en la demanda se asegura y se reitera en el recurso de 

apelación que ASSBASALUD no aplicó las guías para manejo de 

urgencias, advierte esta Sala que la parte interesada ningún esfuerzo 

probatorio realizó en punto a que se aportara al proceso el citado 

documento, en orden a que esta Corporación pudiese verificar con 

apoyo en aquel, si, como se sugiere en el libelo, el dolor abdominal que 

presentaba el señor Juan Gabriel López López debió haber sido 

abordado por los médicos tratantes de la ESE de manera diferente a 

como lo hicieron. 

 

b) En ese orden de ideas, este Tribunal no cuenta con ningún elemento 

probatorio que le permita afirmar con certeza y menos en el marco 
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propio de la medicina, que en los eventos en los cuales se presenta un 

dolor abdominal como el que manifestaba el señor Juan Gabriel López 

López, el protocolo dictaba la realización de exámenes paraclínicos 

diferentes a los practicados, así como el necesario uso de ayudas 

diagnósticas tales como radiografías, ecografías, tomografías, etc. 

 

c) Tampoco podría afirmar esta Sala que la medicación prescrita al 

paciente no fue la adecuada o que con ella simplemente se pretendió 

enmascarar los síntomas de la patología del paciente. 

 

d) La deficiente actividad probatoria de la parte demandante se observa 

igualmente en lo que respecta a la causa de la muerte del señor Juan 

Gabriel López López, pues en el expediente no existe prueba alguna 

que explique las circunstancias médicas que produjeron el fallecimiento 

de aquel. 

 

e) Así pues, la falta de prueba no sólo en relación con el manejo que debía 

darse en este tipo de casos, sino también respecto de la causa que 

generó la muerte del señor Juan Gabriel López López, impide asegurar, 

como lo pretende la parte actora, que en este asunto los galenos no 

actuaron conforme a la lex artis, que no emitieron diagnósticos 

acertados, que los dados fueron inoportunos, o que todo ello derivó en 

la agravación del estado de salud del paciente, que le impidió a su vez 

recuperar la salud e incluso salvar su vida. 

 

f) Es evidente entonces la inactividad probatoria de la parte actora, pues 

no realizó esfuerzo alguno para sustentar científicamente las 

afirmaciones y suposiciones hechas en la demanda. 

 

g) Recuérdese que, como lo ha señalado la jurisprudencia del Consejo de 

Estado117, la responsabilidad por falla médica ha evolucionado a lo 

largo de los años, pasando desde el régimen de falla probada del 

servicio, a la falla presunta del servicio, y a la carga dinámica de la 

prueba, para posteriormente, en el año 2006, retomar el régimen de falla 

probada y la regla probatoria del CGP, según la cual incumbe a las 

partes demostrar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que persiguen. 

 

h) Sin perjuicio de lo anterior, revisada de manera cuidadosa y detallada 

                                                           
117 Al respecto, pueden consultarse las siguientes sentencias de la Sección Tercera del Consejo de 

Estado: i) 6 de julio de 2021 (Consejero Ponente: Dr. Guillermo Sánchez Luque, radicación número: 

25000-23-26-000-2010-00798-01(53249)); y ii) del 11 de marzo de 2019 (Consejero Ponente: Dr. Jaime 

Enrique Rodríguez Navas, radicación número: 05001-23-31-000-2005-05681-01(43822)). 
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la historia clínica, según las anotaciones que sobre el particular se 

hicieron en el acápite correspondiente, el Tribunal observa que en cada 

una de las oportunidades en las cuales el señor Juan Gabriel López 

López acudió a la ESE ASSBASALUD, hubo valoración oportuna por 

parte del equipo médico, cuya idoneidad y experticia no fue 

desacreditada por la parte interesada; y además le practicaron los 

paraclínicos que consideraron necesarios, le suministraron medicación, 

monitorearon su estado, e incluso lo remitieron a cirugía general y a 

psiquiatría, sin poner ninguna traba de tipo administrativo.  No se 

observa que para el caso concreto se hubiera tratado de limitación de 

recursos físicos, tecnológicos ni humanos de la ESE para brindar la 

atención que necesitaba el señor Juan Gabriel López López. 

 

i) Esta Sala considera que la remisión que el personal médico efectuó a 

psiquiatría no puede entenderse como un agravio o una especie de 

discriminación para el paciente, pues no sólo no puede dársele ese 

calificativo al padecimiento de algún tipo de trastorno del 

comportamiento, sino que además, las anotaciones en la historia clínica 

en relación con las actitudes del señor Juan Gabriel López López y la 

dificultad que ello generaba para la consecución de un diagnóstico 

acertado, fueron continuas y hacían necesaria, al parecer, la 

intervención de dicha especialidad. 

 

j) Por lo demás, este Tribunal no advierte ningún indicio en la historia 

clínica y tampoco cuenta con material probatorio adicional que le 

permita asegurar que el equipo médico que atendió al paciente incurrió 

en algún tipo de manejo indebido o contrario a la lex artis, que 

propiciara el desenlace que tuvo el señor Juan Gabriel López López. 

 

k) Lo que sí se observó a lo largo de la lectura de la historia clínica es que 

el mismo paciente se rehusaba al tratamiento ordenado, que no tomaba 

la medicación prescrita y que pese a contar con orden vigente para 

consulta por urología, no lo había hecho, dejando transcurrir más de 

dos meses118.  Consta así mismo que la familia del paciente tampoco 

realizó acciones tendientes a que aquél cumpliera las indicaciones 

médicas.  Todas esas situaciones sin duda influyeron en el abordaje 

médico dado, pues ante la renuencia del paciente de iniciar el 

tratamiento prescrito, los síntomas que experimentaba el señor Juan 

Gabriel López López no podían ser calificados como persistentes o, 

mejor, resistentes a la medicación, generando que los médicos tratantes 

se plantearan la necesidad de acudir a otras alternativas terapéuticas, 

tales como exámenes paraclínicos especializados y/o ayudas 

                                                           
118 Páginas 30 y 31 del archivo nº 04 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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diagnósticas. 

 

De acuerdo con todo lo expuesto, la Sala considera que en este asunto la 

parte actora no acreditó la existencia de una falla en el servicio por parte de 

las entidades demandadas, en los términos señalados en la demanda. 

 

4.3 Nexo de causalidad 

 

Al no haberse demostrado una falla en el servicio por acción u omisión, por 

parte de las entidades accionadas en los hechos que dieron origen a esta 

demanda, el nexo causal tampoco se configura, pues no se acreditó que el 

daño, esto es, la muerte del señor Juan Gabriel López López, tuviera como 

causa eficaz y determinante la supuesta falla que se le endilgó a la parte 

demandada. 

 

5. Configuración de los elementos de pérdida de oportunidad en el caso 

concreto 

 

Este Tribunal considera que en este caso tampoco se reúnen los elementos 

que permitan afirmar que las entidades accionadas, particularmente la ESE 

ASSBASALUD, son responsables por una supuesta pérdida de oportunidad 

del señor Juan Gabriel López López de acceder a una atención oportuna que 

le permitiera mejorar sus condiciones de salud e incluso sobrevivir. 

 

En efecto, no se demostró en el proceso ni de manera siquiera indiciaria que 

el paciente tuviese una expectativa cierta y legítima de mejorar sus 

condiciones de salud e incluso de sobrevivir, y tampoco que dicha 

oportunidad hubiese sido cercenada por la ESE de manera irreversible, pues 

justamente no se advierte falla alguna en la atención brindada. 

 

Conclusión 

 

Según quedó analizado a lo largo de esta providencia, el daño padecido por 

la parte demandante no es jurídicamente imputable a la parte demandada 

por no haberse demostrado la existencia de una falla en el servicio por parte 

de las entidades accionadas, particularmente de la ESE ASSBASALUD en la 

atención médica brindada al señor Juan Gabriel López López, y tampoco un 

nexo causal; lo que a su vez incide en la falta de configuración de los 

elementos para considerar que hubo responsabilidad por pérdida de 

oportunidad. 

 

En ese orden de ideas, habrá de confirmarse la providencia objeto de 

apelación. 
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Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 del CPACA, adicionado 

por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, esta Sala de Decisión considera que 

en este caso hay lugar a disponer sobre la condena en costas en esta 

instancia. 

 

Siguiendo el criterio objetivo valorativo al cual acude el Consejo de Estado119, 

el Tribunal observa que si bien no hay prueba de gastos o expensas en los 

que hubiera incurrido la parte demandada en esta instancia, lo cierto es que 

sí está demostrado que ésta se vio en la necesidad de asumir su defensa 

judicial a través de abogado que intervino activamente en la segunda 

instancia, razón por la cual es procedente emitir condena en costas por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Atendiendo lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 5 del Acuerdo nº 

PSAA16-10554 de 2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se fija como agencias en derecho a cargo de la parte actora, un salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

Según lo dispone el artículo 366 del CGP, la liquidación de las costas se hará 

de manera concentrada por el Juzgado de primera instancia. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del tres (3) de julio de dos mil veinte 

(2020), proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Manizales, que negó las súplicas de la demanda dentro del proceso de 

reparación directa promovido por la señora Margarita López de López y 

otros contra CAPRECOM EPS, ASSBASALUD ESE y el Municipio de 

Manizales, y al cual se llamaron en garantía a Seguros del Estado S.A. y a La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

                                                           
119 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
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Segundo.  CONDÉNASE en costas de segunda instancia a la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho.  La liquidación se hará 

por el Juzgado de primera instancia, por lo brevemente expuesto.  FÍJASE 

un salario mínimo legal mensual vigente como agencias en derecho. 

 

Tercero.  RECONÓCESE personería jurídica a la abogada NATALIA 

BOTERO ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía nº 42’130.417 

expedida en Pereira, y portadora de la tarjeta profesional nº 109.506 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar judicialmente los 

intereses de La Previsora S.A. Compañía de Seguros, conforme al poder 

otorgado para tal fin120. 

 

Cuarto.  RECONÓCESE personería jurídica al abogado PABLO 

MALAGÓN CAJIAO, identificado con la cédula de ciudadanía nº 

1.144’027.084 expedida en Cali, y portador de la tarjeta profesional nº 246.550 

del Consejo Superior de la Judicatura, para representar judicialmente los 

intereses de la Fiduciaria La Previsora S.A. (FIDUPREVISORA) como vocera 

y administradora del PAR CAPRECOM, conforme al poder general 

otorgado mediante escritura pública nº 5 del 3 de enero de 2023121. 

 

Quinto.  RECONÓCESE personería jurídica a la abogada VANESSA 

FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificada con la cédula de 

ciudadanía nº 1.085’897.821 expedida en Ipiales, y portadora de la tarjeta 

profesional nº 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar judicialmente los intereses de la Fiduciaria La Previsora S.A. 

(FIDUPREVISORA) como vocera y administradora del PAR CAPRECOM, 

conforme a la sustitución del poder conferido inicialmente al abogado 

PABLO MALAGÓN CAJIAO122. 

 

Sexto.  RECONÓCESE personería jurídica al abogado DUBÁN FELIPE 

MARTÍNEZ JAIMES, identificado con la cédula de ciudadanía nº 

1.094’276.831 expedida en Pamplona, y portador de la tarjeta profesional nº 

368.351 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar 

judicialmente los intereses de la Fiduciaria La Previsora S.A. 

(FIDUPREVISORA) como vocera y administradora del PAR CAPRECOM, 

conforme a la sustitución del poder hecho por la abogada VANESSA 

FERNANDA GARRETA JARAMILLO123. 

 

                                                           
120 Archivo nº 22 del cuaderno 1 del expediente digital. 
121 Archivo nº 25 del cuaderno 1 del expediente digital. 
122 Archivo nº 25 del cuaderno 1 del expediente digital. 
123 Archivos nº 26 y 28 del cuaderno 1 del expediente digital. 
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Séptimo.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Octavo.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.  198      

                      FECHA: 08/11/2023 

 
Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas 

Secretaria 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, tres (03) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. 515 

 

La Sala 4ª de Decisión Oral del Tribunal Administrativo de Caldas, procede a 

revisar en GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA la providencia emanada del 

Juzgado 7º Administrativo de Manizales, con la cual decidió el INCIDENTE DE 

DESACATO promovido por el señor JESÚS HENRY JIMÉNEZ SALAZAR Y OTROS, 

en relación al incumplimiento del fallo dictado en el proceso de PROTECCIÓN 

DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS promovido contra el MUNICIPIO DE 

MANIZALES y el señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con sentencia de segunda instancia dictada el 30 de enero de 2014, el Tribunal 

Administrativo de Caldas modificó la decisión emanada del entonces Juzgado 1° 

Administrativo de Descongestión de Manizales, habiéndose dispuesto en la parte 

resolutiva del fallo:   

 

“SEGUNDO: DECLARAR que el Municipio de Manizales, el 

señor Gustavo Martínez Arboleda y la Corporación Autónoma 

Regional de Caldas han incurrido en amenaza a los derechos 

descritos en los literales d), l) y m) del artículo 4° de la Ley 

472 de 1998. En consecuencia,  

 

2.1 ORDENAR al Municipio de Manizales, para que realice 

en un término que no podrá exceder de DIEZ Y OCHO (18) 

MESES, contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, las gestiones necesarias tendientes a la 

recuperación y mantenimiento del lote ubicado a un 

costado de los antiguos talleres del Departamento de 
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Caldas, carrera 32 con Calle 52 del barrio Eucaliptos de la 

ciudad de Manizales, teniendo en cuenta principalmente los 

siguientes puntos: 

 

a) Retirar todo el material que se encuentra invadiendo la 

ronda hídrica del cauce siguiendo los parámetros del 

POT de la entidad territorial, esto es, con una franja 

mínima de 15 metros a ambos lados. 

b) Conservar y aumentar la franja protectora.  

c) Implementar sistemas de manejo de aguas superficiales 

y subsuperficiales, en el depósito existente, para evitar 

la generación de surcos y socavaciones, que pudieran 

generar movimientos de masa.  

d) Implementación o imposición de un plan de 

reconfiguración y restitución morfológica sobre las 

pendientes impuestas, que incluya el perfilado en 

escalones, obras de bioingeniería tipo trinchos que 

ayuden a la estabilización de los taludes.  

e) Revegetalización total de la margen derecha del cauce, 

con especies arbóreas propias de dicha margen.  

 

Los costos en los que se incurra para la realización de las 

labores ordenadas previamente serán asumidos por el señor 

Gustavo Martínez Arboleda, de conformidad con el ordinal 

5° del artículo 104 de la Ley 388 de 1997 modificada por la 

Ley 810 de 2003, pudiéndose cobrar por jurisdicción 

coactiva si es del caso.  

 

2.2 ORDENAR a CORPOCALDAS prestar al Municipio de 

Manizales toda la asesoría técnica necesaria para la 

ejecución de los trabajos ordenados, así como el 

acompañamiento permanente en la realización de los 

mismos.  
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2.3 ORDENAR al señor Gustavo Martínez Arboleda, detenga 

de manera inmediata las actividades de depósito de 

materiales en la escombrera, y en sí, se abstenga de 

construir obras que impliquen un riesgo para los habitantes 

del sector en mención.  

 

2.4 ADVERTIR al Sr. Gustavo Martínez Arboleda, que de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley 472 de 1998, en 

caso de desacatar la orden judicial contenida en la 

sentencia de primera instancia, podrá incurrir en multa 

hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales 

mensuales conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, 

sin perjuicio a las sanciones penales a que por el mismo 

hecho hubiere lugar.  

 

2.5 EXHORTAR a los particulares vinculados al presente 

proceso y a los demás habitantes del sector en cuestión, 

para que en lo sucesivo se abstengan de arrojar escombros, 

basuras y demás desechos sólidos, en lugares prohibidos 

para ello, y por fuera de los horarios y condiciones 

establecidas para su recolección y disposición final 

 

(…)” 

 

I. EL INCIDENTE DE DESACATO. 

 

Mediante escrito presentado el 6 de abril de 2016 /pág. 2 PDF N° 08/ la 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE MANZIALES, como integrante del comité de 

verificación del cumplimiento de la sentencia en cita, solicitó dar apertura al 

trámite de incidente de desacato por el presunto incumplimiento del señor 

GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA.  

 

También, con escrito que obra en las págs. 9 y 10, ídem, la SECRETARÍA DE 

AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE MANIZALES informó que, “ha sido imposible darle 

cumplimiento en su totalidad al fallo referido, toda vez que el indiciado Señor 
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GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA, en franca rebeldía y desacato a la sentencia, ha 

impedido la entrada al predio cerrándolo con puerta metálica y candado, 

argumentando que única y exclusivamente admite la presencia de funcionarios 

con orden judicial”. Así mismo mencionó que por denuncias de la comunidad, se 

pudo establecer que en el predio se están realizando nuevas construcciones de 

viviendas.  

 

II. EL REQUERIMIENTO PREVIO 

 

Con proveído datado el 21 de junio de 2016 /págs. 19 y 20 PDF N°8/, el Juzgado 

7° Administrativo de Manizales requirió a los representantes de CORPOCALDAS y 

del MUNICIPIO DE MANIZALES, al señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA y a los 

particulares vinculados al trámite constitucional, para que realizaran todas las 

acciones tendientes al cumplimiento de la sentencia proferida en la acción 

popular.  

 

En respuesta a ello, obran los siguientes informes:  

 

- El MUNICIPIO DE MANIZALES /págs. 24 y 25, PDF N°8/, refirió que a través 

de las secretarías de Planeación y Medio Ambiente, ha emprendido todas 

las acciones tendientes a restituir la ronda hídrica del cauce, siguiendo los 

parámetros del Plan de Ordenamiento Territorial en el sector del barrio 

‘EUCALIPTUS’, el cual ha sido utilizado por el señor GUSTAVO MARTÍNEZ 

ARBOLEDA como escombrera y zona urbanística, y mismo que ha impedido 

el ingreso de personal del comité de verificación de cumplimiento de la 

sentencia.  Mencionó también, que por tales hechos cursa actuación en la 

fiscalía general de la Nación por la presunta comisión de delitos contra los 

recursos naturales, el medio ambiente y las normas urbanísticas.  

 

Mediante oficio visible en las páginas 33 y 34 del mismo archivo digital, 

informó que se inició un proceso administrativo sancionatorio contra el 

señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA por infracción a las normas 

urbanísticas, por realizar construcciones sin la correspondiente licencia, en 

el cual se ordenó la suspensión inmediata de las obras localizadas en la 

ladera del barrio ‘EUCALIPTUS’ /págs. 53 y 54/.  
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- Por su parte, CORPOCALDAS explicó /págs. 89 a 92, ídem/, que la orden 

contenida en la sentencia frente a la entidad se limita a la asesoría y 

acompañamiento frente a las labores encomendadas al MUNICIPIO DE 

MANIZALES, los cuales fueron realizados en su momento. Así mismo, 

mencionó que la Subdirección de Infraestructura Ambiental elaboró un 

levantamiento topográfico para facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones del municipio, por lo que, adujo, el incumplimiento de la 

sentencia está dado por la inobservancia de la decisión judicial por parte 

del señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA.  

 

- En las páginas 104 a 105 ídem, el señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA 

indicó que, en procura del cumplimiento de la orden judicial, ha 

implementado las siguientes acciones: detuvo de manera inmediata todas 

las actividades relacionadas con el depósito de escombros; no ha realizado 

ningún tipo de obra que implique riesgo alguno para los habitantes del 

sector; retiró el material que estaba invadiendo la ronda hídrica del cauce, 

e implementó un sistema de manejo de aguas subterráneo; se ha encargado 

de la revegetación de la margen derecha del cauce con especies arbóreas 

propias, e instaló un muro  a través de obras de estabilidad (gavionería). 

No obstante, reprochó que para el desarrollo de tales actividades no ha 

recibido acompañamiento alguno por parte del CORPOCALDAS y del 

MUNICIPIO DE MANIZALES.  

 
Señaló, igualmente, que la construcción de las viviendas a las que se hace 

referencia son obras de mejoramiento de viviendas existentes al momento 

de la ejecutoria del fallo, pues asegura que desde el año 2014 se 

interrumpió todo tipo de obra de construcción, especialmente aquellas que 

implican un riesgo para los habitantes del sector.  

 

De conformidad con tales argumentos, solicitó dar por terminado, sin 

sanción, el presente trámite incidental.  

 
Luego de la información recaudada con ocasión del requerimiento previo, el 

comité de verificación de cumplimiento de la decisión judicial presentó un nuevo 

informe /págs. 146 a 147, archivo digital N° 8/, del cual se destaca, que en visita 
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realizada el 18 de junio de 2016, se logró determinar que existen varias 

construcciones de viviendas en proceso, por lo que el señor GUSTAVO MARTÍNEZ 

ARBOLEDA continúa sin acatar en su totalidad el fallo proferido en la acción 

popular.  

 

III. LA APERTURA FORMAL DEL INCIDENTE DE DESACATO. 

 

Con proveído datado el 5 de febrero de 2018, /págs. 171 a 175 del PDF N°8/, el 

Juzgado 7° Administrativo de Manizales dio apertura formal al incidente de 

desacato contra el señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA y contra el entonces 

Alcalde del MUNICIPIO DE MANIZALES, JOSÉ OCTAVIO CARDONA LEÓN.  

 

De los informes presentados con ocasión del auto de apertura del trámite 

incidental, se tiene: 

 

- Con memorial visible en las páginas 183 a 185 del archivo digital N°8 del 

expediente digitalizado, el MUNICIPIO DE MANIZALES reiteró que la entidad, 

a través de las secretarías de Planeación y Medio Ambiente, ha emprendido 

todas las acciones tendientes a restituir la ronda hídrica del cauce, y es el 

señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEZA quien no ha permitido a las autoridades 

municipales ingresar al predio para culminar con las actividades de 

demolición. Así mismo, mencionó que, según acta del comité de verificación, 

el incumplimiento de la sentencia en la acción popular lo es por el señor 

MARTÍNEZ ARBOLEDA y no por las entidades estatales.  Finalmente se expresó 

que tanto el señor JESÚS HENRY JIMÉNEZ SALAZAR (demandante en la acción 

popular), como el Doctor JORGE ALIRIO TAMAYO ARIAS (profesional 

Universitario del Municipio), han sido amenazados por el señor GUSTAVO 

MARTÍNEZ.  

 

Como sustento de sus manifestaciones, el MUNICIPIO DE MANIZALES aportó 

copia del acta del Comité de Verificación datada el 15 de agosto de 2017, en 

la cual se consigna que la comunidad denuncia las amenazas recibidas del 

señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEZA, y también, que según refiere la 

Personera delegada, el incumplimiento del fallo se debe al particular 

accionado, y no a las entidades estatales.  
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Luego, con escrito visible en las páginas 189 y 190 del archivo digital N°8, la 

Secretaría del Medio Ambiente del MUNICIPIO DE MANZIALES reiteró que si 

bien ha procurado el cumplimiento del fallo, las acciones emprendidas han 

sido saboteadas por el señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEZA, pues ha impedido 

en reiteradas ocasiones el desalojo del sector afectado, por lo que, sólo hasta 

el año 2016, se logró el desalojo de una pequeña zona.  

 

- Por su parte, el señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA, con escrito visible en 

la página 222 del PDF N°08, manifestó que en el predio ubicado en el Barrio 

‘Eucaliptos’ no se están realizando construcciones de viviendas o 

levantamiento de muros nuevos, y las obras advertidas por la Personería de 

Manizales, corresponden a mejoramiento de las viviendas ya construidas, por 

lo que, considera, ha dado cabal cumplimiento a la sentencia proferida en el 

proceso de la acción popular.  

 

Según consta en el expediente, el Juzgado 7° Administrativo de Manizales requirió 

a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE MANIZALES para que, a efectos de verificar el 

cumplimiento del fallo, llevara a cabo visita al sector objeto de la presente acción 

popular. En respuesta a ello, el órgano de control presentó el informe visible en 

las páginas 3 a 7 del PDF N° 10 del expediente, del cual se extraen las siguientes 

manifestaciones: 

 

“No se ha retirado todo el material que se encuentra invadiendo la 

ronda hídrica del cauce siguiendo los parámetros del POT DE LA CIUDAD 

de Manizales esto es, con una franja mínima de 15 metros a ambos 

lados; por el contrario, se logró observar que se vienen adelantando 

otras construcciones en este sitio sin respetar la ronda protectora del 

cauce.  

 

No se ha conservado y/o aumentado la franja forestal protectora, por 

el contrario, se ha cambiado el uso del suelo por cultivos como café, 

plátano, aguacate y demás; los guaduales los han ido disminuyendo 

/en/ la franja protectora del cauce. 
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Se ha implementado de manera insipiente un sistema de manejo de 

aguas superficiales y subsuperficiales mediante zanjas y/o canales muy 

superficiales solo en la vía de entrada al barrio Eucaliptos, en el 

depósito existente para evitar la socavación de surcos y socavones que 

pudieren generar movimientos en masa.  

 

No se ha implementado o impuesto un plan de reconfiguración o 

restitución morfológica sobre las pendientes impuestas, que incluya el 

perfilado en escalones. Obra de bioingeniería tipo trinchos, que ayuden 

a la estabilización de los taludes. Sólo se logró observar un sistema de 

bioingeniería mediante el apilamiento de neumáticos, pero este está 

sosteniendo una vivienda en la ladera costado derecho del cauce 

Quebrada San Luis.  

 

No se realizado (sic) la revegetalización de la margen derecha del 

cauce, con especies arbóreas propias de dicha margen. Durante el 

recorrido realizado se observó que se le ha dado un cambio al uso del 

suelo implantando especies tales como café, plátano, aguacate y 

demás en la zona.  

 

No se ha procedido con la demolición de las construcciones realizadas 

en el predio con posterioridad a las sentencias proferidas dentro de 

esta acción popular. Antes, por el contrario, se han edificado más 

viviendas en el sector sin respetar la mencionada ronda hídrica”.  

 

Ahora; si bien con auto de 17 de septiembre de 2018 el Juzgado 7° Administrativo 

de Manizales decidió declarar que el MUNICIPIO DE MANIZALES y el señor GUSTAVO 

MARTÍNEZ ARBOLEDA incurrieron en desacato, tal decisión fue dejada sin efectos 

con proveído de 20 de febrero de 2020.  /PDF N°10/.  

 

Así las cosas, con auto de 20 de enero de 2021, la funcionaria judicial abrió a 

pruebas el trámite incidental. De aquellas recaudadas, esta Corporación destaca 

las siguientes:  
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• Informe presentado por CORPOCALDAS visible en el PDF N°18 del 

expediente digitalizado, en el cual se pronunció frente a cada una de las 

órdenes contenidas en la sentencia, así: 

 

“Emitir informe técnico actualizado en el que se expliquen las 

condiciones actuales del predio ubicado a un costado de los 

antiguos talleres del Departamento de Caldas, carrera 32 con 

calle 52 del barrio Eucaliptos de la ciudad de Manizales, objeto 

de la acción popular.  

 

El predio ubicado a un costado de los antiguos talleres del 

departamento, carrera 32 con calle 52, se encuentra ocupado por 

un lleno sobre un cauce afluente de la quebrada San Luis, sobre 

el cual fueron construidas varias viviendas y calles.  

 

En la actualidad no se ha implementado ningunas de las medidas 

impuestas en el proceso sancionatorio, más bien, se han 

construido más viviendas y algunas de las calles, se encuentran 

pavimentadas. 

 

El talud resultado del lleno conformado, se encuentra totalmente 

cubierto con vegetación nativa, la cual ha crecido de manera 

natural. A lo anterior, se suma la construcción urbanística (barrio 

Girasoles), sobre el propio lleno. No se observaron procesos de 

sedimentación en la quebrada San Luis. 

 

Informar cuales son las acciones que ha adelantado 

Corpocaldas en el marco de la asesoría técnica necesaria para 

la ejecución de los trabajos ordenados, así como el 

acompañamiento permanente en la realización de los mismos 

por parte del Municipio de Manizales. 

 

En el marco de sus funciones, Corpocaldas ha emitido los 

conceptos solicitados por la Administración Municipal y juzgado, 

enviando además, levantamiento topográfico del sector en el año 
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2014, con el estado urbanístico del predio, área ocupada y 

columnas aproximados del terraplén conformado, así como las 

áreas aproximadas de las fajas forestales protectoras ocupadas. 

 

Teniendo en cuenta que durante las visitas efectuadas, se ha 

observado que el lleno se encuentra totalmente ocupado con 

viviendas y vías; es competencia directa de la Administración 

Municipal, realizar el debido control urbano. 

 

Hasta el momento, la Administración Municipal, no ha solicitado 

acompañamiento para el cumplimiento de las actividades 

requeridas dentro del proceso sancionatorio, a parte de la 

realización de visitas conjuntas de verificación del estado actual. 

 

Finalmente se pide explicar desde el punto de vista técnico si en 

el presente caso se han cumplimiento a las siguientes 

obligaciones: 

 

1. Retirar el material que se encuentra invadiendo la ronda 

hídrica del cauce siguiendo los parámetros del POT de la 

Entidad Territorial, esto es en una faja mínima de 15 metros a 

ambos lados. 

 

Hasta el momento, no se ha dado cumplimiento a este 

requerimiento por parte del presunto infractor, como se 

mencionó anteriormente, más bien, se han construido nuevas 

viviendas. La cara expuesta de terraplén se encuentra totalmente 

cubierta con vegetación, tipo rastrojo. 

 

2. Conservar y aumentar la faja protectora 

 

Como se mencionó en el informe 2019-II-00009168, la ocupación 

total de la faja forestal protectora del drenaje afluente de la 

quebrada San Luis en un 100%, es decir, en un área total 

aproximada de 4.040,8 m y la ocupación de la faja forestal 
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protectora de la quebrada San Luis en un área aproximada de 

1649,48 m2 (área achurada). 

 

3. Implementar sistemas de manejo de aguas superficiales y 

subterráneas en el depósito existente, para evitar la 

generación de surcos y socavaciones que puedan generar 

movimientos en masa.  

 

Hasta el momento no se tiene conocimiento si se efectuaron o no 

obras para el manejo de las aguas subterráneas, teniendo en 

cuenta que este lleno se ejecutó de manera ilegal, no se tiene 

sustento técnico de las intervenciones previas realizadas en el 

terreno, como la implementación de obras de manejo de aguas 

subterráneas, previo a la disposición de materiales en este 

sector. 

 

Para el manejo de aguas lluvias de escorrentía superficial y las 

aguas residuales domésticas, se observan las recamaras sobre las 

calles del barrio. 

 

Sobre el talud expuesto del lleno, no se observan obras para el 

manejo de las aguas lluvias. 

 

4. Implementación e imposición de un plan de reconfiguración 

y restitución morfológica sobre pendientes impuestas, que 

incluya el perfilado en escalones, obras de bioingenieria tipo 

trinchos que ayuden a la estabilización de taludes. 

 

De acuerdo con los antecedentes observados en el sitio, se 

concluye que nunca se dio cumplimiento a esta medida. 

 

5. Revegetalización total de la margen derecha del cauce con 

especies arbóreas propias de la región. 
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Si se refiere al cauce de la quebrada San Luis, cuya margen 

derecha fue afectada con llenos, en la actualidad, lo llenos se 

encuentran cubiertos con cobertura vegetal tipo rastrojo, 

asociados a procesos de regeneración natural, sin previa 

conformación de los materiales”.  

 

• Obra respuesta al requerimiento realizado por la funcionaria judicial, 

tendiente a que el MUNICIPIO DE MANIZALES rindiera un informe 

actualizado sobre las condiciones técnicas del terreno objeto de la acción 

popular, y la verificación de las condiciones actuales del suelo, así como el 

análisis sobre la viabilidad y seguridad de las viviendas allí construidas. De 

dicho informe se destacan las siguientes conclusiones:  

 

1. El ingreso al terreno cuenta con unas cintas de placas huellas, 

necesarias para la salida vehicular dado que el acceso al predio 

posee una fuerte pendiente, las cuales parecen tener ya unos años 

de construcción. 

 

2. El terreno interno cuenta con vías sin pavimentar, donde se 

contabilizan 15 viviendas construidas en mampostería confinada, 

sobre lo que sería la franja de protección forestal del afluente de 

la quebrada San Luis, sobre la cual se conformó el lleno objeto de 

la Acción Popular No. 17001-33-31-001-2011-0039-00. 

 

3. Luego de contar con el apoyo de funcionarios encargados de los 

sistemas de información geográfica-SIG de la Alcaldía, se pudo 

calcular que el lleno fue conformado con un volumen aproximado 

de 35.727,29 m3. 

 

4. En el recorrido no se evidencian hundimientos del terreno que 

ocasionen deformaciones en las estructuras, ni fisuras en las 

viviendas que se encuentran construidas sobre el lleno, lo cual 

sugiere que en el tiempo transcurrido, luego de aproximadamente 

10 años aunado al peso aportado por las estructuras que se han 
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levantado sobre el lleno, se ha generado la presión de poros del 

suelo que puedan ayudar a consolidar el asentamiento del terreno. 

 

5. Una vez revisada la base de datos de la Secretaría de Medio 

Ambiente, no se encontraron solicitudes o autorizaciones para la 

conformación de una escombrera v/o viabilidad para el depósito de 

excavaciones de material de construcción en el terreno ubicado a 

un costado de los antiguos Talleres del Departamento de Caldas, 

Carrera 32 con Calle 52 del Barrio Eucaliptos de la ciudad de 

Manizales que pertenece al señor Gustavo Martínez Arboleda. 

 

6. Sin embargo, a pesar de lo anterior y considerando que el Municipio 

no cuenta con la información técnica sobre la manera en que se 

conformó el lleno, ni del manejo de las aguas superficiales y sub-

superficiales, tampoco de los estudios necesarios que establece la 

Norma Técnica de Sismo-resistencia NSR-10, ni tampoco para la 

conformación de un sitio de disposición final de residuos de 

construcción y demolición, por lo tanto, no se puede determinar la 

estabilidad del lleno, ni de las estructuras allí construidas. Así las 

cosas, estos estudios de carácter técnico, debieron desarrollarse 

con anterioridad y bajo la responsabilidad del propietario del 

predio, acorde con el Decreto 1077 de 2015. 

 

7. Según el Documento Técnico de Soporte - Componente Urbano del 

Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Manizales 

Acuerdo 0958 de 2017, establece que: "El uso final de los sitios 

usados como escombrera al cerrar su operación, será recreativo y 

deportivo...", como se indicó anteriormente, las áreas objeto de 

lleno deben, por norma, tener una destinación única y exclusiva 

recreo-deportivos, aunque las viviendas allí establecidas no 

muestran indicios de inestabilidad, no obstante, al ser un lleno o 

escombrera, estos terrenos aún se siguen considerando no aptos 

para construcción de infraestructura con fines residenciales. 
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8. Con el apoyo del personal del SIG de la Alcaldía, se realiza la 

proyección de la línea de drenaje y la faja de protección de 15 

metros sobre un ortofoto mapa del año 2014 (ver imagen 1), en la 

visita realizada no se observa un drenaje ni presencia de agua en el 

predio objeto de la acción popular, en cambio, sí se observa la 

conformación de un lleno, como también se evidencia, la 

construcción de viviendas sobre la franja de protección de 15m de 

la línea de drenaje del afluente de la quebrada San Luis así: 

 
a. Aguas abajo margen derecha 9 viviendas sin ficha catastral 

dentro del predio del señor Gustavo Martínez Arboleda. 

 

b. Aguas abajo margen izquierda se encuentran sobre la faja 

protectora partes posteriores de 5 viviendas ubicadas sobre la vía, 

de las que se relacionan el porcentaje aproximado de cada una 

comprometido sobre dicha faja. 

   

 

9. En la visita técnica realizada el 26/02/21 al predio de interés, no 

se logró corroborar la presencia de líneas de drenaje o cuerpos de 

agua que requieren el cuidado y preservación de su respectiva faja 

de protección en el área de construcción de viviendas, es decir, no 

se identificó el afluente de la quebrada San Luis, lo que se observó, 

fue unas viviendas en mampostería confinada con acabados 

construidas sobre lleno, con vías sin pavimentar, sin cobertura 

vegetal, sin rastrojos o especies arbóreas; el nivel de intervención 

sobre el predio, a causa de las actividades de lleno, ha permitido 

el desarrollo de infraestructura (viviendas, vía de acceso, garajes, 

entre otros). 

 

10. Hacia la parte inferior del talud se observa la quebrada San Luis con 

presencia de especies arbóreas a ambos lados de su cauce, 
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conformados por rastrojos de porte alto, guaduales, cheflera 

(Scheflera actinophylla end), entre otros; no se observan viviendas 

en la franja forestal de la quebrada San Luis, pero se identifica 

vertimiento de aguas residuales”.  

 

Con base en el contenido de los informes presentados, la señora Jueza 7ª 

Administrativa de Manizales decidió requerir al MUNICIPIO DE MANIZALES para que 

informara si el terreno donde se encuentran las viviendas ubicadas en el predio 

del señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA es viable para la permanencia de dichas 

construcciones, o si, por el contrario, debe procederse a su reubicación. Así mismo 

solicitó informar sobre las gestiones adelantadas por la entidad territorial, en 

cumplimiento de la sentencia dictada en el proceso de acción popular.  

 

En respuesta a dicho requerimiento, el MUNICIPIO DE MANIZALES se pronunció con 

escrito visible en el PDF N°26 del expediente digitalizado, en los siguientes 

términos: 

 

“La Unidad de Gestión del Riesgo— UGR, de manera respetuosa se 

permite informar que de acuerdo a la Consulta Cartografía Temática 

POT Urbano 2017-2031- Sistema de Información Geográfica - SIG de la 

Alcaldía de Manizales, el predio identificado con ficha catastral No. 

102000007990003000000000, localizado en el barrio Camilo Torres -

Sector Girasoles de la Ciudad de Manizales, se encuentra ubicado 

dentro de la Zona de Protección Hidráulica y Zona de Protección de 

Servicios, las cuales hacen parte integral de la Estructura Ecológica de 

Soporte — Clasificación Infraestructura Ecológica Urbana (IEU) de 

Manizales.  

 

(…) 

 

Es así como de acuerdo a lo establecido en el Plan de Ordenamiento 

Territorial POT 2017-2031 de Manizales, el terreno donde se 

encuentran ubicadas las viviendas en el predio identificado con ficha 

catastral No. 102000007990003000000000, el cual figura a nombre de 

FEPOVICALDAS FEDERACION POPULAR, se encuentra bajo condiciones 



17001-33-31-001-2011-00039-04 
Incidente de Desacato 

Grado Jurisdiccional de Consulta 
A.I. 515 

 

16 

  

de uso limitadas a su preservación y restauración (incluyendo obras de 

control de erosión). Adicionalmente, "(...) En todo caso los cauces 

intervenidos harán parte de los suelos de protección por lo tanto el 

área de/lleno se conservará libre de edificaciones. (...)", por lo tanto, 

no es viable la conservación de las edificaciones en dichas zonas”.  

 

Así mismo, mediante oficio visible en la pág. 9 del PDF N° 26 del expediente, 

informó que la Secretaría de Gobierno Municipal, a través de la Inspección Quinta 

Urbana de Policía, procedió a realizar visita de inspección ocular al sector 

conocido como ‘Girasoles’ en el barrio ‘Eucaliptos’ de Manizales. En dicha visita, 

aduce, no se evidencian obras constructivas en ejecución. Luego, mencionó, que 

se informó a los residentes de la zona los horarios y las fechas establecidas para 

la recolección y disposición adecuada de basuras.  

 

IV. LA DECISIÓN CONSULTADA. 

 

Con auto de 20 de enero de 2023 /PDF N°30/, la señora Jueza 7ª Administrativa 

de Manizales dispuso declarar que el señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA 

incurrió en desacato del fallo proferido en la acción popular, motivo por el cual le 

impuso sanción de multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos e 

Intereses Colectivos. Así mismo advirtió que en caso de no realizar el pago de la 

sanción, la multa es conmutable en arresto hasta de seis (6) meses.  

 

Para arribar a tal decisión, la funcionaria judicial luego de referirse al trámite 

regulado por el artículo 41 de la Ley 472 de 1998, señaló que, durante todo el 

trámite incidental, las pruebas fueron determinantes para concluir que el señor 

GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA ha incumplido las órdenes judiciales impartidas, 

pues los informes allegados por el Comité de Verificación dan cuenta de que 

continuó con la construcción de viviendas en el lote de su propiedad sin los 

permisos que las normas urbanísticas exigen para ello. Para sustentar esta tesis, 

mencionó que, de hecho, la Secretaría del Medio Ambiente del Municipio de 

Manizales, en coordinación con el Ministerio Público y la Policía Nacional, han 

realizado la demolición de algunas viviendas.  
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Así las cosas, manifestó que están dados los presupuestos para imponer sanción 

por desacato, pues se encuentra acreditado el incumplimiento de la sentencia 

como elemento objetivo, al paso, la responsabilidad subjetiva del señor MARTÍNEZ 

ARBOLEDA se evidencia en la inobservancia de las múltiples advertencias sobre la 

imposibilidad de desarrollar construcciones en el predio de su propiedad, y sobre 

la afectación causada a la ronda hídrica con dichas obras y con la siembra de 

cultivos no aptos para el terreno.  

 

Refirió, así mismo, que pese a que el señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA 

pretendió acreditar el cumplimiento del fallo con fotografías y testimonios, no 

aportó prueba alguna sobre el otorgamiento de licencias de construcción o 

remodelación urbanística en el sector, como pretendió hacerlo ver durante el 

trámite incidental. Por lo anterior, concluyó que si bien los informes dan cuenta 

de que cesó la actividad de desecho de escombros, no ocurrió lo mismo con la 

construcción de viviendas y con la siembra de cultivos no aptos.  

 

Además de la sanción impuesta por desacato al señor GUSTAVO MARTÍNEZ 

ARBOLEDA, la funcionaria judicial explicó que, con las condiciones actuales del 

sector objeto de la acción popular, no es posible para el MUNICIPIO DE MANIZALES 

dar cumplimiento cabal a las órdenes contenidas en el fallo que se dice en 

desacato. Por tal razón, con el fin de lograr la satisfacción material de los derechos 

colectivos protegidos con la decisión judicial, ordenó a la entidad territorial: 

 

“(…) 

 

1. Dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de esta providencia 

deberá estructurar un plan de vivienda para la reubicación de las 15 

viviendas ubicadas en el predio con ficha catastral 

102000007990003000000000 que se encuentran dentro de la faja de 

protección de corrientes hídricas y zona de protección de servicios, de 

tal forma que a dichos moradores se les ofrezca una solución de 

vivienda a la cual puedan acceder con subsidios y con sus recursos 

propios, de conformidad con las normas legales que regulan la materia. 
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2. El plan de reubicación deberá ejecutarse efectivamente dentro del año 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. En el evento que alguno de los moradores de las viviendas ubicadas en 

el predio con ficha catastral 102000007990003000000000 no acepten 

de manera voluntaria acogerse al plan de vivienda que se le ofrezca, 

el municipio deberá proceder de manera inmediata al respectivo 

desalojo. 

 

4. A partir de la ejecutoria de esta decisión el Municipio de Manizales 

deberá mantener la vigilancia sobre el predio objeto de esta acción 

popular para evitar que éste sea nuevamente utilizado para la 

construcción de viviendas u otros desarrollos urbanos con fines no 

compatibles con la condición de faja de protección de corrientes 

hídricas. 

 
5. Una vez los moradores de estas viviendas sean reubicados o 

desalojados el Municipio de Manizales deberá proceder en el término 

de dieciocho (18) meses a: 

 
a. Retirar todo el material que se encuentra invadiendo la ronda 

hídrica del cauce siguiendo los parámetros del POT de la entidad 

territorial, esto es, con una franja mínima de 15 metros a ambos 

lados. 

b. Conservar y aumentar la franja protectora. 

c. Implementar sistemas de manejo de aguas superficiales y 

subperficiales (sic), en el depósito existente, para evitar la 

generación de surcos y socavaciones, que pudieran generar 

movimientos de masa. 

d. Implementación e imposición de un plan de reconfiguración y 

restitución morfológica sobre pendientes impuestas, que incluya el 

perfilado en escalones obras de bioingeniería tipo trinchos que 

ayuden a la estabilización de los taludes. 

e. Revegetalización total de la margen derecha del cauce, con especies 

arbóreas propias de dicha margen. 
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Los costos en los que se incurra para la realización de las labores 

ordenadas previamente serán asumidos por el señor Gustavo Martínez 

Arboleda, de conformidad con el numeral 5º (sic) del artículo 104 de la 

Ley 388 de 1997, modificada por la Ley 810 de 2003, pudiéndose cobrar 

por jurisdicción coactiva si es del caso. 

 

(…)”. 

 

 

CONSIDERACIONES 

DE LA 

SALA DE DECISIÓN 

 

Se promovió el incidente de desacato al entender que se ha incumplido la 

sentencia de segunda instancia dictada el 30 de enero de 2014 por esta 

Corporación, con la cual se ampararon los derechos colectivos consagrados en 

los literales d), l) y m) del artículo 4º de la Ley 472 de 1998. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 41 de dicho cuerpo normativo, le 

corresponde a esta Corporación conocer, en grado jurisdiccional de consulta, la 

sanción por desacato impuesta al señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA. Tal 

precepto normativo, señala: 

 

“La persona que incumpliere una orden judicial 

proferida por la autoridad competente en los 

procesos que se adelanten por acciones 

populares, incurrirá en multa hasta de 

cincuenta (50) salarios mínimos mensuales con 

destino al Fondo para la Defensa de los 

Derechos e Intereses Colectivos, conmutables 

en arresto hasta de seis (6) meses, sin perjuicio 

de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

 

La sanción será impuesta por la misma 

autoridad que profirió la orden judicial, 
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mediante trámite incidental y será consultada 

al superior jerárquico, quien decidirá en el 

término de tres (3) días si debe revocarse o no 

la sanción. La consulta se hará en efecto 

devolutivo”.  

 

Según criterio del H. Consejo de Estado,  

 

“(…) el desacato está concebido por el legislador como una medida 

coercitiva frente al incumplimiento de las órdenes judiciales 

proferidas en los procesos que se adelantan por acciones populares, 

sanción que debe imponerse previo trámite incidental por la 

autoridad que profirió́ la orden judicial. Esta decisión es pasible del 

grado jurisdiccional de consulta, en virtud del cual el superior 

jerárquico de quien impuso la sanción decidirá si la revoca o no.  

 

Sobre el alcance de esta figura, la jurisprudencia tiene determinado 

de tiempo atrás, que es preciso establecer no sólo si materialmente 

se presenta un incumplimiento de la orden judicial (factor objetivo), 

sino que además es preciso verificar si está acreditada la negligencia 

o renuencia de la autoridad (factor subjetivo), por lo que no es 

posible presumir la responsabilidad por el sólo hecho del 

incumplimiento: 

 

“El artículo 41 de la Ley 472 de 1998 consagra un trámite 

incidental especial que concluye con un auto que si es 

sancionatorio debe ser objeto del grado de jurisdicción 

llamado consulta, cuyo objeto consiste en que el superior 

jerárquico revise si esta ́ correctamente impuesta la 

sanción... 

 

Es decir, el Juez encargado de hacer cumplir el fallo tiene 

también la facultad de sancionar por desacato del mismo, 

sin que sea dable confundir una actuación (cumplimiento 

del fallo) con la otra (el trámite del desacato). 
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En efecto, el desacato consiste en una conducta que, 

mirada objetivamente por el juez, implica que el fallo no 

ha sido cumplido y, desde el punto de vista subjetivo, la 

negligencia comprobada de la persona para el 

cumplimiento de la decisión; no pudiendo por tanto 

presumirse la responsabilidad por el sólo hecho del 

incumplimiento. En síntesis, la procedencia de la sanción 

por desacato consagrada en el artículo 41 de la Ley 472 de 

1998 exige comprobar que, efectivamente y sin 

justificación válida, se incurrió́ en rebeldía contra el fallo1 

(se subraya). 

 

En tal virtud, la finalidad del incidente de desacato no es 

la imposición de la sanción en sí misma, sino que es una 

de las formas de búsqueda del cumplimiento de la 

sentencia3. De ahí́ que el desacato no es más que un medio 

disuasorio del que se dota al juez del conocimiento de la 

acción popular, en orden a que en ejercicio de su potestad 

disciplinaria proceda a sancionar a quien deliberadamente 

desatienda las órdenes judiciales impartidas para hacer 

efectiva la protección de los derechos e intereses 

colectivos”2. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el desacato tiene fundamento en el incumplimiento 

de la orden legalmente dada por un juez dentro del trámite de las acciones 

populares, de tal suerte que, si es inobservada, la autoridad judicial debe 

imponer la sanción correspondiente por la desobediencia en que se incurre. 

 

En este sentido, en el evento de un desacato a una providencia judicial, la tarea 

del juez es sancionar al incumplido con el propósito de corregir su actitud 

omisiva o desobediente, y proveer a la inmediata efectividad de la orden, 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera Bogotá, auto AP 496 de 3 

de junio de 2010, CP Rafael E. Ostau De Lafont Pianeta. 
2 H. Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera.  Consejera Ponente: Dra. Ruth 
Stella Correa Palacio.  Radicación número: 15001-23-31-0010-2004-0966-02. 
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garantizando así su cumplimiento como mecanismo de protección de los 

derechos colectivos amparados; de no existir esa potestad, las decisiones 

proferidas por los jueces pasarían a constituir mro enunciado, quedando su 

cumplimiento y, por consiguiente, el amparo concedido, al arbitrio de la 

autoridad o del particular destinatario del fallo. 

 

EL CASO CONCRETO 

 

En el sub-lite la orden judicial que se dice desacatada está contenida en el fallo 

dictado el 11 de octubre de 2013 por el Juzgado 1° Administrativo de 

Descongestión de Manizales, modificado por esta Corporación con sentencia de 

30 de enero de 2014. 

 

Así pues; corresponde a esta colegiatura definir si el señor GUSTAOVO MARTÍNEZ 

ARBOLEDA incurrió en desacato de la decisión judicial, y, en consecuencia, 

establecer si debe confirmarse o revocarse la sanción impuesta por desacato: 

 

Recuérdese que la orden impartida al señor MARTÍNEZ ARBOLEDA en la sentencia 

dictada en la acción popular, es del siguiente tenor: 

 

2.3 ORDENAR al señor Gustavo Martínez Arboleda, detenga 

de manera inmediata las actividades de depósito de 

materiales en la escombrera, y en sí, se abstenga de 

construir obras que impliquen un riesgo para los habitantes 

del sector en mención.  

 

2.4 ADVERTIR al Sr. Gustavo Martínez Arboleda, que de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley 472 de 1998, en 

caso de desacatar la orden judicial contenida en la 

sentencia de primera instancia, podrá incurrir en multa 

hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales 

mensuales conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, 

sin perjuicio a las sanciones penales a que por el mismo 

hecho hubiere lugar.  
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De conformidad con el material probatorio que obra en el expediente, y tal como 

determinó la señora Jueza 7ª Administrativa de Manizales, el señor GUSTAVO 

MARTÍNEZ ARBOLEDA no ha acatado en su integridad la decisión judicial, pues 

consta en el expediente que pese a los múltiples llamados de las autoridades con 

posterioridad a la notificación de la sentencia dictada en la acción popular, 

continuó con el proceso de construcción de viviendas en el lote de su propiedad, 

ubicado en el Barrio ‘Eucaliptos’, sin  las licencias urbanísticas necesarias para el 

desarrollo de las obras. Así mismo, consta en el expediente que la construcción de 

viviendas desarrollada sobre el terreno, no permite a las autoridades la evaluación 

de la estabilidad del relleno, ni las condiciones actuales de conducción de aguas.  

 

De las probanzas que obran en el expediente se destacan las actas del Comité de 

Verificación de la sentencia, que dan cuenta que, desde un principio, el señor 

GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA hizo caso omiso a la orden judicial, y decidió 

continuar con el proceso de construcción de viviendas en la zona, poniendo en 

riesgo no solo la zona protegida con el fallo judicial por su impacto medio 

ambiental, sino a las familias que llegaron a ocupar las viviendas construidas. A 

ello se suman las manifestaciones realizadas por los actores populares y 

funcionarios de la Alcaldía de Manizales, frente a la negativa del señor MARTÍNEZ 

ARBOLEDA de permitir el ingreso o acceso a la zona.  

 

Igualmente obran en el expediente los informes rendidos por CORPOCALDAS, en 

los cuales se da cuenta de que la realización de obras sobre el lleno, fueron 

realizadas sin los estudios y acciones previas relativas al manejo de aguas 

subterráneas, y sin el cuidado debido sobre la franja forestal protectora del cauce 

del afluente de la quebrada San Luis. 

 

Lo anterior, tal como lo concluyó la operadora judicial de primera instancia, 

permite identificar con facilidad los elementos objetivo y subjetivo del 

incumplimiento por parte del señor GUSTAVO MARTÍNEZ ARBOLEDA, pues pese a 

la orden judicial, asumió una conducta negligente frente al amparo de los 

derechos colectivos con la continuación de realización de obras de construcción 

en el sector, situación que, de contera, impidió al MUNICIPIO DE MANIZALES 

cumplir a cabalidad con las órdenes a su cargo, pues las viviendas ubicadas sobre 

el lleno no permiten realizar las labores de limpieza y conservación de la zona.  
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Así las cosas, resulta entonces acertado indicar que la decisión adoptada por la 

Jueza A-quo a través de la auto materia de revisión, halla total coherencia con 

los lineamientos normativos, jurisprudenciales y fácticos que sustentan la 

situación denunciada, pues durante el trámite incidental, el señor GUSTAVO 

MARTÍNEZ ARBOLEDA no sólo no demostró el cumplimiento del citado fallo, 

sino que quedó demostrada su negligencia frente a las órdenes contenidas en la 

decisión judicial.    

 

SOBRE LA SANCIÓN 

 

No obstante lo expuesto, con respecto a la punición impuesta al señor MARTINEZ 

ARBOLEDA por parte de la señora jueza de primer grado al fijarle la sanción de 

arresto por el lapso de seis (6) meses por el no pago de la sanción pecuniaria, 

máximo contemplado en el artículo 41 de la Ley 472/98, aquella rebasa el 

espíritu de la norma, pues estima este juez plural que ese tiempo de máximo 

de restricción de la libertad debe ser proporcional a la multa que se imponga, 

que si en este caso fue de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

el arresto debe ser proporcional a ella, por lo que no podría exceder de la quinta 

parte de esos 6 meses, esto es, de uno punto dos (1.2) meses de arresto que 

equivalen a treinta y seis (36) días, esto sin perjuicio de otras sanciones que 

puedan generarse por desacato a la sentencia incumplida.   

 

Es por lo expuesto que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS, Sala 4ª de 

Decisión Oral, 

 

RESUELVE 

 

MODIFÍCASE el auto de veinte (20) de enero del año en curso, con el cual la 

jueza 7ª Administrativa de Manizales, impuso al señor GUSTAVO MARTINEZ 

ARBOLEDA, C.C. Nº10’478.879, en el sentido de precisar que la multa 

conmutable en arresto, este se reduce a uno punto dos (1.2) meses, es decir, a 

treinta y seis (36) días calendario, dentro del incidente de desacato promovido 

por el señor JESUS HENRY JIMÉNEZ SALAZAR y otros, por el incumplimiento de 

la sentencia dictada dentro del proceso de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 
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INTERESES COLECTIVOS promovido contra el MUNICIPIO DE MANIZALES y el 

señor MARTÍNEZ ARBOLEDA. 

  

CONFÍRMASE en lo demás, el proveído consultado 

 

EJECUTORIADO este auto, DEVUÉLVASE el expediente a despacho de origen, 

previas las anotaciones que sean del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Discutido y aprobado en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según consta 

en Acta Nº 054 de 2023. 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelta del H Consejo 
de Estado Confirmando la providencia emitida por esta corporación el 21 de octubre de 
2019. 
 
Expediente Digital 
 
Noviembre 07 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretario. 
 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17-001-23-33-000-2018-00542-01 
Demandante:       LUZ MARINA NOREÑA ARBELAEZ 

Demandado: MINISTERIO DE EDUACIÓNNACIONAL Y OTROS 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023).                 A.S. 200 
 
Estese a lo dispuesto por la Honorable Consejo de Estado, en providencia del 27 
de julio de 2023, visible a Cuaderno Segunda Instancia Consejo Estado FALLA: 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida del 21 de octubre de dos mil diecinueve 
proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas, en cuanto negó las pretensiones de la 
demanda, salvo el numeral tercero, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia”. 

 
Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente previo a la correspondiente 
anotación en el programa Siglo XXl. 

 
  

Notifíquese y cúmplase  
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
                      No.       198 
 

FECHA: 08/11/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelta del H Consejo 
de Estado Confirmando la providencia emitida por esta corporación el 06 de diciembre de 
2021. 
 
Expediente Digital 
 
Noviembre 07 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretario. 
 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17-001-23-33-000-2019-00453-01 
Demandante:       PATRICIA ELENA VALENCIA CARDONA 

Demandado: MINISTERIO DE EDUACIÓNNACIONAL Y OTROS 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023).                 A.S. 201 
 
Estese a lo dispuesto por la Honorable Consejo de Estado, en providencia del 03 
de agosto de 2023, visible a Cuaderno Segunda Instancia Consejo Estado FALLA: 
“Primero. - Confirmar la sentencia proferida el seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), por el Tribunal Administrativo de Caldas, Sala Sexta de Decisión que denegó las 
pretensiones de la demanda, en el proceso promovido por la señora Patricia Elena 
Valencia Cardona contra la Nación, Ministerio de Educación, Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Segundo. - No condenar en costas de segunda 
instancia a la parte demandante”. 

 
Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente previo a la correspondiente 
anotación en el programa Siglo XXl. 

 
  

Notifíquese y cúmplase  
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado   
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
                      No.       198 
 

FECHA: 08/11/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Noviembre 07 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación:          17001-33-33-002-2013-00638-05 
Demandante:       CLAUDIA YANETH LÓPEZ GIL Y OTROS 
Demandado:        TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 202 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por los apoderados de las partes demandadas y llamados en garantía, 
en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Manizales el 29 de septiembre de 2023 (Archivo PDF 23 Expediente digital), al 
haberse interpuesto de manera oportuna, toda vez que los recursos se recibieron 
vía correo electrónico el 04 (Seguros SBS seguros), 05 (Termo Técnica 
Coindusctrial S.A.), 9 (Chec S.A), 12 (Allianz Seguros S.A), 13 (Seguros Generales 
Suramericana S.A) y 19 de octubre de 2023 (Apoderado demandantes) (Archivo 25 
al 31 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la sentencia 
(02-10-2023).  
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 



PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  198 
 
             FECHA: 08/11/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Noviembre 7 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-39-005-2022-00064-02 
Demandante:       MARTHA CONSTANCIA ORTIZ ORTIZ 
Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 203 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales el 28 de 
septiembre de 2023 (Archivo PDF 19 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el recurso se propuso el 11 de octubre de 2023 
(Archivo 21 Y 22 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la 
sentencia (02-10-2023). 
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  198 
 
             FECHA: 08/11/2023 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al Señor Magistrado, que correspondió por 
reparto el presente proceso; está pendiente de admitir el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Pasa a despacho el expediente 
para resolver. 
 

Noviembre 7 de 2023. 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 
Secretaria  
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:          17001-33-39-005-2022-00156-02 
Demandante:       LUZ ENID MARTINEZ VALENCIA 
Demandado:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 

Sala Unitaria 
 
 

Manizales, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)                  
                                                                                                                   A.S. 204 
 
De conformidad con lo estipulado en los numerales 3, 4  del artículo 247 del CPACA, 
(modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021), se admite el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia 
proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales el 28 de 
septiembre de 2023 (Archivo PDF 16 Expediente digital), al haberse interpuesto de 
manera oportuna, toda vez que el recurso se propuso el 11 de octubre de 2023 
(Archivo 18 Y 19 ED) es decir dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la 
sentencia (02-10-2023). 
 
Vencido el término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación y en el 
caso de no allegarse por las partes solicitudes, práctica o decreto de pruebas, pasa 
el expediente a despacho para dictar sentencia, numeral 5 del artículo 247 del 
CPACA. 
 
Notifíquese personalmente al Señor Agente del Ministerio Público y por estado 
electrónico a las demás partes, a las cuales se le enviará el mensaje de datos según 
lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA y numeral 6° del art.247 CPACA. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

Magistrado 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
                      No.  198 
 
             FECHA: 08/11/2023 
 


